
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF.  PRUEBA ANTICIPADA   
RAD. 54001-4022-009-2017-00001-00 
 

  
Respecto a la solicitud presentada a través del correo electrónico 
villamizarrios@hotmail.com, el Despacho se abstiene de emitir pronunciamiento, 
pues consultado el listado Abogados inscritos en el SIRNA (Norte de Santander) 
remitido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 
Justicia, se observa que el profesional del derecho y la cuenta reseñada no se 
encuentran registrados, de conformidad con lo exigido en el artículo 31 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
 

Mc 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

mailto:villamizarrios@hotmail.com
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REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO   

RADICADO: 54-001-4003-009-2008-00146-00 

 

 Comoquiera que dentro del término de traslado del avalúo catastral este no fue 
objetado, el Despacho procede a impartirle aprobación de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 444 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 
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REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS   

RADICADO:     54001-4003-009-2011-00745-00  

                                                                                                                     
 Dado el lapsus calamis cometido en el numeral primero de la parte resolutiva 
de la providencia adiada el 7 de febrero del año 2019 dictada en el asunto, en 
donde se aprobó el remate realizado en audiencia del 8 de octubre de 2018, pues 
se omitió en ambas actuaciones judiciales consignar el aérea total de 96 metros 
cuadrados como extensión superficiaria del bien inmueble trabado en la litis 
distinguido con la matricula inmobiliaria No. 260-179564, código catastral No. 
0105000004300029000, debidamente ubicado y alinderado según consta en 
escritura pública No. 4.597 del 10 de diciembre de 1997 extendida por la Notaría 
Segunda del Circuito de Cúcuta y el certificado de tradición expedido por la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, y  con fundamento en lo previsto 
en el artículo 286 del C.G. del P., el Juzgado, DISPONE: 

 
 CORREGIR el numeral Primero de parte resolutiva de la providencia adiada 
7 de febrero de 2019, en cuanto la extensión superficiaria de noventa y seis 
metros cuadrados (96 mtr2) del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 
No. 260-179564, código catastral No. 0105000004300029000, ubicado y 
alinderado como quedó descrito en la diligencia de remate efectuada el 8 de 
octubre de 2018. En lo demás la providencia permanece incólume. 
 
 Expídase a costa del interesado fotocopia del presente auto junto con las 
demás ordenadas en el numeral cuarto del proveído del 7 de febrero del año 
2019.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firma Electrónica 
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

               
 
MC 
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REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:     54-001-4003-009-2012-00494-00 

 

Dando continuidad al proceso en referencia, y teniendo en cuenta que obra en el 
plenario poder –folio 220- donde el heredero Edgar Esteban Gómez Téllez otorgó 
facultad para realizar la partición a la Dra. MARIA DEL PILAR MONTANEZ 
CAMARGO, nómbrese a la precipitada abogada como PARTIDORA. 
Comuníquesele su designación y hágasele saber que es de obligatoria aceptación, 
por ende, deberá tomar posesión del cargo dentro de los cinco (5) días siguientes 
al recibo de la comunicación de su nombramiento, so pena de hacerse acreedor a 
las sanciones a que hubiere lugar y que contempla la Ley General del Proceso. 
  
Posesionada la partidora, deberá rendir el trabajo encomendado, conforme lo 
ordenado en la providencia del 4 de agosto de 2015 donde se aprobó la diligencia 
de inventarios y avalúos, para lo cual se le otorga un término de diez (10) días 
siguientes a su posesión. Por secretaría ofíciese su designación.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
  

Firma Electrónica  
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 
 
 
 

Mc 
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REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:     54001-4003- 009-2012-00851-00 

 
Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en su memorial 
visto al folio 76 del cuaderno No. 1, por lo que se ordena señalar fecha para 
remate del inmueble embargado y secuestrado en este proceso. 
 
Se deja constancia que se hizo el control de legalidad conforme el inciso 2º 
del art. 448 del C G P. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, concordante con el 
art. 457 del   CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Señalar el día 7 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m., para 
llevar a cabo diligencia de remate del 50% del bien inmueble embargado, 
secuestrado, y avaluado de propiedad del aquí demandada MAYRA 
ALEJANDRA JARAMILLO.  
 
Identificación del inmueble: este se encuentra ubicado en la calle 2 No.5-
71 del Barrio Carlos Ramírez Paris, cuyos linderos son: por el Norte: con la 
calle 3; Sur: con terrenos ejidos, Oriente: con Pastor Montes y el occidente: 
con la avenida 6; matricula inmobiliaria No. 260-26892 y según folio de 
matrícula es calle 3 con Av. 6 linderos actuales a un costado con casa 
demarcada con el No. 5-81 y al otro costado casa demarcada con el No. 5-
61, el inmueble consta de construida sobre un nivel alto con lote de terreno 
propio con una extensión de 270 m2 junto con la casa de habitación sobre el 
construido que consta de antejardín descubierto con piso de cemento el cual 
se encuentra encerrada en semireja metálica puerta de entrada metálica que 
da a una sala comedor tres habitaciones de las cuales una de ellas posee un 
parte metálica y una ventana con vista hacia la calle, cocina con dos 
paredones parte enchapa en cerámica y lavaplatos metálico una puerta 
metálica que da a un patio solar con piso en cemento y tierra donde se 
encuentra un baño con sus accesorios, un lavadero y un tanque aéreo 
construido en ladrillo en general paredes en ladrillo, pañetadas y pintadas 
pisos en cemento y tierra, techo en eternit con cercha metálica y alambre, 
servicios de agua luz, alcantarillado gas domiciliario, el inmueble se 
encuentra en regular estado de conservación. AVALÚO DEL 50% $ 
26.367.000. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación 
del porcentaje legal del 40% del avalúo del inmueble en dinero en efectivo en 



el Banco Agrario de la ciudad, cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041009 y a nombre de este juzgado. 
 
Para la aprobación del remate se deberá consignar el 5% del valor del mismo 
a órdenes del Fondo para la Modernización, descongestión, y Bienestar de la 
Administración de Justicia – Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta 
No. 1347730820-000635-8 Consejo Superior Judicatura, Fondo de 
Modernización, dando cumplimiento a lo normado en el artículo 12 de la Ley 
1743 del 26 de diciembre de 2014, que modificó el art 7 de la Ley 11 de 
1987.  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la diligencia se efectuará de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE. 
 
Los interesados en participar en la subasta pública podrán presentar su 
postura y la consignación del porcentaje legal del 40% del avalúo del 
inmueble en la dirección de correo electrónico institucional de la Sede 
Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co aportando la dirección 
de correo electrónico a la cual se remitirá el link para efectuar el enlace 
a la audiencia virtual. 
 
SEGUNDO: ANÚNCIESE fecha y hora del remate, correo electrónico 
institucional del Despacho Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co a 
través del cual podrán hacer postura los interesados y la plataforma 
LIFESIZE mediante la cual se realizara la audiencia, por medio de listado que 
se publicará por una vez en un periódico de amplia circulación de la ciudad u 
otro medio masivo de comunicación, el día Domingo con antelación no 
inferior a 10 días a la fecha de la subasta.  
 
Deberá allegarse al correo electrónico de la Sede Judicial, una copia digital 
de la página del diario o la constancia del medio de comunicación en que se 
haya hecho la publicación y del certificado de tradición y libertad actualizado 
del inmueble objeto de remate, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia, documentos que se agregarán al expediente antes 
de dar inicio a la subasta.  
 
TERCERO: El secuestre del inmueble a rematar es la señora María 
Consuelo Cruz, quien se ubica en la avenida 4 No. 4-47 Centro de la ciudad 
de Cúcuta. 
 
CUARTO: Se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos con el fin de efectuar el enlace a la diligencia. Se impone a los 

apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las 

tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y aplicativo a 

través del cual se realizará la audiencia.  

 
Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados 

electrónicos de esta decisión, se entienden debidamente notificadas de la 

diligencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: Ejecutivo previas 

RADICADO:     54-001-4003-009-2013-00163-00 

 

 
Accédase a lo solicitado por la parte actora en su memorial anterior, en 
consecuencia, se dispone la entrega de depósitos judiciales a la parte 
demandante o a su apoderado con facultad de recibir, hasta la concurrencia 
de la liquidación de crédito y el valor de las costas aprobadas, de acuerdo a 
lo normado en el art 447 del C. G. P. 
 
Por secretaría, asóciese los títulos a este sub judice. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
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REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:     54-001-4003-009-2013-00611-00 

 

 En escrito que antecede, el señor Luis Augusto Contreras Montes, solicitá la 
fijación de honorarios por la labor ejercida dentro del asunto.  Al respecto, 
adviértasele que no resulta viable acceder a lo solicitado, pues no se reúnen los 
requisitos exigidos en el artículo 363 del C.G.P., es decir, si bien es cierto el 
auxiliar de la justicia tomó posesión en el cargo de secuestre, su función era la de 
administrar el establecimiento de comercio objeto de cautela dentro del proceso, lo 
cual nunca se materializó, por tanto, no se finalizó su cometido.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

Firma Electrónica 
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 
 
 
 

Mc 
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REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54-001-4022-009-2014-00318-00 

 

 Revisado el sistema de depósitos judiciales se constata que los títulos 
relacionados por la parte actora aparecen cancelados con cheque de gerencia, por 
lo que no se accederá a lo solicitado por la parte actora en su memorial visible a 
folio 108 del cuaderno No. 1.  
  
 De otra parte, se ordena oficiar a la Secretaria de Educación Municipal con el 
fin de que continúen practicando los descuentos respectivos a la demandada 
EDILIA DURAN ABREO identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.340.388, 
en virtud de que aún no ha cancelado la totalidad del crédito perseguido en esta 
causa. 
 
 Líbrese el oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFIQUESE 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                                    

 

MC 
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REFERENCIA:   EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:     54-001-4022-009-2014-00908-00 

 
  
 RECONOZCASE personería a la Doctora DISNARDA ELVIRA ROZO TOLOZA, 
como apoderada sustituta de la Doctora YOLANDA CABRALES CAÑIZARES, 
apoderado de la parte demandante en los términos y efectos del memorial poder a 
ella conferido, visible a folio 61 del plenario. 
 
 Ahora bien, En atención a la solicitud efectuada por el Dra.  Claudia Carolina 
Parra Sánchez, vista a folio 14 del C. No. 1, sería del caso acceder a la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, si no se observara que el pago en 
abonos de la deuda por un valor de $3.500.000, acreditado por la pasiva con un 
recibo de caja de fecha 19 de junio de 2015 -folio 55 del C. No. 1-, fue incorporado 
en la liquidación de crédito presentada el 25 de julio de 2015, de la cual se corrió 
traslado, no fue objetada por las partes, y finalmente fue aprobada por el Despacho 
mediante auto de fecha 6 de agosto a 2015.  Por lo que, así las cosas, acorde a lo 
normado en Art. 461 del C.G. del P., el pedimento se torna improcedente, pues no 
se acredita el pago total de la obligación demandada y las costas. 
  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 

             
MC 
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REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54-001-4022-009-2015-00388-00 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora y revisado el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia –folio 53- 
TÉNGASE  para todos los efectos legales y en lo sucesivo  como parte demandante 
dentro del asunto a la Sociedad Crezcamos S.A., Compañía de Financiamiento.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 
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REFERENCIA: INCIDENTE SANCIONATORIO  

RADICADO: 54001-4022-009-2015-00592-00 

 

  En atención a lo requerido por el apoderado de la parte ejecutante obrante a 

folio 30 a 31 del cuaderno de incidente sancionatorio, como ya se le indicó debe 

estarse a lo resuelto en el proveído de fecha 28 de marzo de 2019. 

 Así mismo, obra en el diligenciamiento de la referencia oficio –folio 67 Cuaderno 

No. 2 y folio 26 y 27 cuaderno 3- donde se advierte que el demandado LUIS 

ARTURO FERRER ROLON presentó renuncia al cargo que ostentaba la cual fue 

aceptada el 22 de junio de 2018, situación puesta en conocimiento del abogado el 

31 de Mayo de 2019 y 19 de diciembre de mismo año, por lo que no existiendo 

mérito para dar continuidad al presente incidente, se ordena su archivo.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                                    

 

MC 
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REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO:     54001-4022-009-2015-00658-00 

 
Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en su memorial 
visto al folio 111 del cuaderno No. 1, por lo que se ordena señalar fecha para 
remate del inmueble embargado y secuestrado en este proceso. 
 
Se deja constancia que se hizo el control de legalidad conforme el inciso 2º 
del art. 448 del C G P. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, concordante con el 
art. 457 del   CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Señalar el día 14 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m., para 
llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble embargado, 
secuestrado, y avaluado de propiedad del aquí demandado JUAN CARLOS 
LUNA PACHECO.  
 
Identificación del inmueble: Un lote de terreno propio junto con la casa de 
habitación sobre el construida identificado como casa No. 03 de la manzana 
69 de la urbanización Trigal del Norte situado en el paraje Alonsito del 
corregimiento de El Salado de la ciudad de Cúcuta, con una extensión 
superficiaria de 90 mts. 2, con un área construida de 17,55 mts. 2, alinderada 
así: NORTE: En 15 mts. Con el lote No. 2 de la misma manzana. SUR: En 15 
mts. Con el lote No. 4 de la misma manzana, ORIENTE: En 6 mts. Con la vía 
vehicular y OCCIDENTE: En 6 mts. Con la urbanización Molinos del Norte.  
El inmueble es una casa de un piso, antejardín encerrado en muros de 
cemento y reja metálica, techo en eternit antejardín cubierto, puerta de 
acceso metálica y ventana con vidrio y reja, sala comedor, cocina con 
mesón, dos habitaciones poseen puertas metálicas y baño común con sus 
accesorios.  Seguidamente se encuentra otra habitación con puerta metálica 
patio encerrado un mesón enchapado y en obra negra, pisos en cerámica y 
en tableta, techos de eternit, paredes pañetadas, estucadas y pintadas.  
Cuenta con los servicios de agua, luz y alcantarillado. AVALÚO $44.874.000  
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación 
del porcentaje legal del 40% del avalúo del inmueble en dinero en efectivo en 
el Banco Agrario de la ciudad, cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041009 y a nombre de este juzgado. 
 
Para la aprobación del remate se deberá consignar el 5% del valor del mismo 
a órdenes del Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 



Administración de Justicia – Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta 
No. 1347730820-000635-8 Consejo Superior Judicatura, Fondo de 
Modernización, dando cumplimiento a lo normado en el artículo 12 de la Ley 
1743 del 26 de diciembre de 2014, que modificó el art 7 de la Ley 11 de 
1987.  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la diligencia se efectuará de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE. 
 
Los interesados en participar en la subasta pública podrán presentar su 
postura y la consignación del porcentaje legal del 40% del avalúo del 
inmueble en la dirección de correo electrónico institucional de la Sede 
Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co aportando la dirección 
de correo electrónico a la cual se remitirá el link para efectuar el enlace 
a la audiencia virtual. 
 
SEGUNDO: ANÚNCIESE fecha y hora del remate, correo electrónico 
institucional del Despacho Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co a 
través del cual podrán hacer postura los interesados y la plataforma 
LIFESIZE mediante la cual se realizara la audiencia, por medio de listado que 
se publicará por una vez en un periódico de amplia circulación de la ciudad u 
otro medio masivo de comunicación, el día Domingo con antelación no 
inferior a 10 días a la fecha de la subasta.  
 
Deberá allegarse al correo electrónico de la Sede Judicial, una copia digital 
de la página del diario o la constancia del medio de comunicación en que se 
haya hecho la publicación y del certificado de tradición y libertad actualizado 
del inmueble objeto de remate, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia, documentos que se agregarán al expediente antes 
de dar inicio a la subasta.  
 
TERCERO: El secuestre del inmueble a rematar es la señora IVON HIBLA, 
quien se ubica en la avenida Gran Colombia No. 3-54 Parqueadero Leydy de 
la ciudad de Cúcuta. 
 

CUARTO: Se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos con el fin de efectuar el enlace a la diligencia. Se impone a los 

apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las 

tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y aplicativo a 

través del cual se realizará la audiencia.  

 
Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados 

electrónicos de esta decisión, se entienden debidamente notificadas de la 

diligencia. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 
 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF:   SUCESIÓN   
RAD: 54001-4022-009-2016-00174-00 
   
  
Revisado el expediente de la referencia, désele cumplimiento a lo normado 
en el artículo 509 del Código General del Proceso y, en consecuencia, 
córrase traslado a los interesados por el término común de cinco (5) días, de 
la partición presentada por el Dr. Amilcar José Villamizar Arias, para que 
indiquen lo que estimen pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

RADICADO:     54-001-4003-009-2016-00242-00 

  

  
 Teniendo en cuenta el certificado expedido por la Registraduria Nacional del 
Estado Civil, a través del cual informa sobre el deceso de la señora Adriana 
Monsalve Leira, se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 159 
del C.G.P.  
 
 En tal sentido, notifíquese por aviso a los herederos de la demandada a 
efectos de que comparezcan al presente asunto en el término de cinco (5) días, 
advirtiéndoseles que vencido dicho término se reanudará el proceso. 
 
 Conforme a lo anterior, se requiere al apoderado judicial del extremo activo 
para que efectué las actuaciones pertinentes con el fin de dar cumplimiento a lo 
aquí dispuesto, en aras de continuar el trámite procesal de acuerdo a lo 
preceptuado en el art. 68 ibídem.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 

Firma Electrónica  
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
 
 
 

Mc 
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REF: PERTENENCIA  
RAD: 54001-4022-009-2016-00550-00 
   
  
 Por secretaría procédase con la respectiva inclusión de los datos 
requeridos en el Registro Nacional de Emplazados, como lo dispone el 
artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 
Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020. Cumplido lo anterior se resolverá 
sobre la designación de Curador Ad- Litem si a ello hubiere lugar. 
 
 En atención al oficio No. SNR2017EE011487 proveniente de la 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización 
de Tierras visto a folio 91, donde comunica que no se aportó el número de 
matrícula inmobiliaria sobre el inmueble objeto del este litigio, remítase 
comunicación especificándole la ubicación -calle 9BN No. 13E-36 Lote No. 
21 de la Manzana 14 Urbanización Guáimara IV Etapa- No. 260-56224. Por 
secretaria líbrese la comunicación pertinente. 
 
 Reitérense los requerimientos a la Agencia Nacional de Tierras y la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de 
Victimas –UARIV- en los mismos términos de los oficios Nos. 5259 y 5260 - 
folios 288 y 289-. Por secretaria líbrese las comunicaciones pertinentes.  
 
  Adviértasele a la Alcaldía Municipal del San José de Cúcuta que en el 
presente proceso no se están discutiendo derechos crediticios, toda vez que, 
el trámite adelantado versa sobre la titularidad del dominio en cabeza de los 
sujetos procesales intervinientes, por lo que no se accede a lo peticionado.  
 
 Se niega el reconocimiento de Herminda García Jiménez dependiente 
judicial, por no acreditar que estudia derecho, por lo que, únicamente podrá 
recibir información general sobre el proceso, pero no tendrá acceso al 
expediente. 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firma Electrónica 

 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REF.  PERTENENCIA  

RAD. 54001-4022-009-2016-00760-00 

 

En este asunto, se fijó fecha y hora para la continuación de las etapas de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P., la que se programó para 

el 15 de abril de 2020; no obstante, por razón a la suspensión de términos decretada 

excepcionalmente por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo y hasta 

el 1 de julio de 2020, se afectó el calendario del Juzgado haciendo necesaria la 

reprogramación de la totalidad de las audiencias para preservar el principio de tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos y la defensa de los intereses de 

las partes, el cumplimiento de las etapas del proceso en forma oral, pública, en audiencias 

y la igualdad real de los sujetos procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre 

ellas, se impuso el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó que deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto 

a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales -artículo 7-.  

 

Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura profirió Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, mediante el cual adoptó medidas para el levantamiento de la 

suspensión de los términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones 

para la prestación del servicio de administración de justicia, entre las cuales se encuentra 

que los servidores de la Rama Judicial continuarán trabajando de manera preferente en 

su casa mediante el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

(artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la continuación de las etapas de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P., a la cual 

deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 5 de agosto del 

2020 a las 10:00 a.m. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la notificación mediante anotación en lista de 

estados de esta decisión, se entienden debidamente citadas a la diligencia, y para su 

asistencia virtual, se remitirá a la cuenta de correo electrónico correspondiente el link de 



 

 

2 
 

enlace con antelación a la diligencia, debiendo prepararse debidamente y con suficiencia 

para la audiencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a sus 

representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  

 

Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Igualmente se requiere a las partes para que informen  los correos electrónicos 

correspondientes para la realización del respectivo enlace.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 
MC  
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REFERENCIA:   PERTENENCIA 

RADICADO:     54-001-4022-009-2016-00783-00 

  
 Revisado el expediente de la referencia y constatado el estado procesal del 

mismo, sería del caso continuar con las etapas subsiguientes , si no se observara 

que  la fotografía allegada de la valla vista a folio 192 no cumple con lo normado en 

numeral 7 del  artículo 375 del  C.G.P.,  pues ésta se debe instalar en un lugar visible 

del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual 

tenga frente o límite; una vez las mismas se aporten al expediente, ORDÉNESE 

que por secretaría se proceda con la respectiva inclusión de los datos requeridos 

en el  Registro Nacional de Emplazados. Cumplido lo anterior, se resolverá 

nuevamente sobre la designación de Curador Ad- Litem si a ello hubiere lugar.  

 

 Por secretaría, reitérense los oficios ordenados en los párrafos 7 y 8 del auto 

proferido el 4 de octubre de 2019.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 

             
MC 
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REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:     54001-4089-001-2016-00785-00 

 
Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en su memorial 
visto al folio 128 del cuaderno No. 1, por lo que se ordena señalar fecha para 
remate del inmueble embargado y secuestrado en este proceso. 
 
Se deja constancia que se hizo el control de legalidad conforme el inciso 2º 
del art. 448 del C G P. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, concordante con el 
art. 457 del   CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Señalar el día 16 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m., para 
llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble embargado, secuestrado 
y avaluado de propiedad de la aquí demandada NUVIA KARINA 
CONTRERAS CORDERO.  
 
Identificación del inmueble: este se encuentra ubicado en la calle 12 No. 5-
52-70 del barrio El Centro de esta ciudad distinguido con la matricula 
inmobiliaria No. 260-133415 cuyos linderos son por el norte en 2,50 mts con 
el resto del predio que se reserva el vendedor Eurípides Leal, por el sur en 
2,50 con la galería, pasamanos y pasadizos por el oriente con la escalera de 
acceso al local en extensión de 6,85 mts y por el occidente 6,85 mts con el 
muro de edificación de ladrillo del local, el inmueble consta de un local 
comercial con una extensión superficiaria de 17,12 mts cuadrados 
aproximadamente es decir 6,85 mts de frente por 2,5 mts de fondo y consta 
de  puerta de entrada metálica de tres hojas, queda a un salón de forma 
rectangular con piso en cerámica techo en la platabanda paredes en ladrillo 
pintadas y posee dos puertas más de entrada una de ellas metálica y la otra 
en lámina metálica con vidrio con salida a la cafetería las tres puertas, carece 
de servicios públicos el inmueble se encuentra en mal estado de 
conservación. AVALÚO $ 45.982.500. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación 
del porcentaje legal del 40% del avalúo del inmueble en dinero en efectivo en 
el Banco Agrario de la ciudad, cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041009 y a nombre de este juzgado. 
 
Para la aprobación del remate se deberá consignar el 5% del valor del mismo 
a órdenes del Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia – Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta 



No. 1347730820-000635-8 Consejo Superior Judicatura, Fondo de 
Modernización, dando cumplimiento a lo normado en el artículo 12 de la Ley 
1743 del 26 de diciembre de 2014, que modificó el art 7 de la Ley 11 de 
1987.  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la diligencia se efectuará de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE. 
 
Los interesados en participar en la subasta pública podrán presentar su 
postura y la consignación del porcentaje legal del 40% del avalúo del 
inmueble en la dirección de correo electrónico institucional de la Sede 
Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co aportando la dirección 
de correo electrónico a la cual se remitirá el link para efectuar el enlace 
a la audiencia virtual. 
 
SEGUNDO: ANÚNCIESE fecha y hora del remate, correo electrónico 
institucional del Despacho Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co a 
través del cual podrán hacer postura los interesados y la plataforma 
LIFESIZE mediante la cual se realizara la audiencia, por medio de listado que 
se publicará por una vez en un periódico de amplia circulación de la ciudad u 
otro medio masivo de comunicación, el día Domingo con antelación no 
inferior a 10 días a la fecha de la subasta.  
 
Deberá allegarse al correo electrónico de la Sede Judicial, una copia digital 
de la página del diario o la constancia del medio de comunicación en que se 
haya hecho la publicación y del certificado de tradición y libertad actualizado 
del inmueble objeto de remate, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia, documentos que se agregarán al expediente antes 
de dar inicio a la subasta.  
 
TERCERO: El secuestre del inmueble a rematar es la señora María 
Consuelo Cruz, quien se ubica en la avenida 4 No. 7-47 Centro de la ciudad 
de Cúcuta. 
 
CUARTO: Se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos con el fin de efectuar el enlace a la diligencia. Se impone a los 

apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las 

tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y aplicativo a 

través del cual se realizará la audiencia.  

 
Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados 

electrónicos de esta decisión, se entienden debidamente notificadas de la 

diligencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 
 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

RADICADO: 54001-4022-009-2016-00817-00 

 

 Agréguese al expediente el oficio allegado por la Doctora Alexandra Salazar Salazar, 
donde manifiesta la imposibilidad de aceptar la designación que ha efectuado este 
Despacho, por cuanto se encuentra nombrada en varios procesos.  
 
 Por otro lado, teniendo en cuenta que no obra en el plenario prueba de la notificación 
hecha a los liquidadores Cosme Giovani Bustos y Andrés Felipe Zafra, requiérase a la 
parte actora para que en el término improrrogable de treinta (30) días proceda a realizar 
las actuaciones pertinentes a efectos de notificar en debida forma a los mismos, so pena 
de las sanciones establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

            
MC 
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REFERENCIA: Ejecutivo con Previas   

RADICADO: 54-001-4189-001-2016-01392-00 

 

 Revisada la presente causa, se ordena que la parte actora cumpla con la carga 

procesal de notificar al acreedor hipotecario BCSC S.A., la providencia adiada 4 de 

octubre de 2017, de conformidad con lo normado en el art. 462 del C.G.P. 

 

 Por lo anterior, una vez se allegue dicha notificación, se accederá a señalar 

fecha para la diligencia de remate, a efecto de asegurar la validez y efectividad de 

la subasta.   

 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 
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REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:     54001-4189-002-2016-01500-00 

 
Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en su memorial 
visto al folio 76 del cuaderno No. 1, por lo que se ordena señalar fecha para 
remate del inmueble embargado y secuestrado en este proceso. 
 
Se deja constancia que se hizo el control de legalidad conforme el inciso 2º 
del art. 448 del C G P. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, concordante con el 
art. 457 del   CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Señalar el día 21 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m., para 
llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble embargado, secuestrado 
y avaluado de propiedad de la aquí demandada MYRIAM CONTRERAS 
ACEVEDO.  
 
Identificación del inmueble: este se encuentra en el Conjunto Cerrado 
Torre del Molino –lote 7, vía peatonal interna, corregimiento el Salado, con 
matricula inmobiliaria No. 260-210288 del a Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta, cuyos linderos son Norte: en 6.00 metros 
con vía peatonal interna; SUR: en 6.00 metros con el lote 116; Oriente: en 
16.50 metros con el lote 108; Occidente: en 16.50 metros con el lote 106.  
Matricula catastral 01-10-0762-0014-000. Linderos actuales a un costado 
casa demarcada 8D No. 7N-19 y al otro costado Av. 7 lote 106. El inmueble 
consta se trata de un lote de terreno propio rectangular al descubierto con 
piso en tierra y piedra con vegetación con desnivel y en la parte frontal posee 
un semi muro en bloque de ladrillo a la vista carece de paredes y carece de 
servicios también posee dos medias vigas de sostén del muro en mención en 
mal estado de conservación y totalmente deshabitado. AVALÚO $7.446.000 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación 
del porcentaje legal del 40% del avalúo del inmueble en dinero en efectivo en 
el Banco Agrario de la ciudad, cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041009 y a nombre de este juzgado. 
 
Para la aprobación del remate se deberá consignar el 5% del valor del mismo 
a órdenes del Fondo para la Modernización, Descongestión, y Bienestar de la 
Administración de Justicia – Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta 
No. 1347730820-000635-8 Consejo Superior Judicatura, Fondo de 



Modernización, dando cumplimiento a lo normado en el artículo 12 de la Ley 
1743 del 26 de diciembre de 2014, que modificó el art 7 de la Ley 11 de 
1987.  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la diligencia se efectuará de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE. 
 
Los interesados en participar en la subasta pública podrán presentar su 
postura y la consignación del porcentaje legal del 40% del avalúo del 
inmueble en la dirección de correo electrónico institucional de la Sede 
Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co aportando la dirección 
de correo electrónico a la cual se remitirá el link para efectuar el enlace 
a la audiencia virtual. 
 
SEGUNDO: ANÚNCIESE fecha y hora del remate, correo electrónico 
institucional del Despacho Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co a 
través del cual podrán hacer postura los interesados y la plataforma 
LIFESIZE mediante la cual se realizara la audiencia, por medio de listado que 
se publicará por una vez en un periódico de amplia circulación de la ciudad u 
otro medio masivo de comunicación, el día Domingo con antelación no 
inferior a 10 días a la fecha de la subasta.  
 
Deberá allegarse al correo electrónico de la Sede Judicial, una copia digital 
de la página del diario o la constancia del medio de comunicación en que se 
haya hecho la publicación y del certificado de tradición y libertad actualizado 
del inmueble objeto de remate, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia, documentos que se agregarán al expediente antes 
de dar inicio a la subasta.  
 
TERCERO: El secuestre del inmueble a rematar es la señora María 
Consuelo Cruz, quien se ubica en la avenida 4 No. 4-47 Centro de la ciudad 
de Cúcuta. 
 
CUARTO: Se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos con el fin de efectuar el enlace a la diligencia. Se impone a los 

apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las 

tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y aplicativo a 

través del cual se realizará la audiencia.  

 
Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados 

electrónicos de esta decisión, se entienden debidamente notificadas de la 

diligencia. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  DECLARATIVO  

RAD. 54001-4022-009-2017-00030-00 

 

En este asunto, se fijó fecha y hora para la continuación de  las etapas de la audiencia  

de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del  C.G.P., la que se programó 

para el 19 de marzo de 2020; no obstante, por razón de la suspensión de términos 

decretada excepcionalmente por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de 

marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se afectó el calendario del juzgado haciendo 

necesaria la reprogramación de la totalidad de las audiencias para preservar el principio 

de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos y la defensa de los 

intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas del proceso en forma oral, pública, 

en audiencias y la igualdad real de los sujetos procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en uso de facultades extraordinarias, se 

adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, entre ellas, se impuso el deber de utilizar las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 

judiciales y asuntos en curso -artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el canon 7, que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre las cuales se encuentra que los servidores de la Rama 

Judicial continuarán trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar el trámite del presente asunto, procede el Despacho a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la continuación de las etapas de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P., a la cual 

deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 4 de agosto de 

2020 a las 10:00 a.m.  

 

Se les recuerda a los sujetos procesales que, con la notificación mediante anotación en 

lista de estados de esta decisión, se entienden debidamente citadas a la diligencia y para 

su asistencia virtual se remitirá a la cuenta de correo electrónico correspondiente el link 

de enlace con antelación a la diligencia, debiendo prepararse debidamente y con 

suficiencia para la audiencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a sus 



 

 

2 
 

representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia. 

  

Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el Despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Igualmente se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos 

correspondientes para la realización del respectivo enlace.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
MC  
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: PERTENENCIA 

RADICADO: 54-001-4022-009-2017-00047-00 

  54-001-4022-009-2016-00520-00 

 

 Respecto a la petición efectuada por el apoderado de la parte demandante en 
escrito obrante a folio que antecede, adviértase que deberá estarse a lo resuelto en 
auto de fecha 29 de noviembre de 2019. 
 
 Por secretaría procédase con la respectiva inclusión de los datos en el Registro 
Nacional de Emplazados de las personas indeterminadas que se crean con derecho 
a intervenir en el proceso de pertenencia acumulado de radicados 2016-00520-00 
y 2017-00047-00, tal como los dispone el artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 
del 4 de junio de 2020. Cumplido lo anterior se resolverá sobre la Designación de 
Curador Ad- Litem si a ello hubiere lugar. 

 Finalmente, se le conmina a la parte demandante para que proceda a dar 
cumplimiento con los demás requerimientos puntualizados en el proveído de 21 de 
marzo de 2019, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 
317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                                    

 

MC 
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REF: VERBAL ESPECIAL -SANEAMIENTO - 
RAD: 54001-4003-009-2017-00244-00 
   

 
Estudiado el diligenciamiento de la referencia y acorde a lo dispuesto en el 
Art. 12 de la Ley 1561 de 2012, de conformidad con la normativa actual, 
resulta imperioso dar cumplimiento al deber contemplado en el numeral 5º 
del artículo 42 del C. G. P., esto es, adoptar las medidas autorizadas en este 
código para precaver situaciones que afecten el procedimiento. 
 
Así las cosas, el Art. 13 de la mencionada Ley 1561 de 2012, dispone que 
solo una vez recibida la información a que se refiere el artículo precedente, el 
juez procederá a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, 
consecuencia de lo anterior, y comoquiera que en este momento procesal el 
Despacho advierte que en fecha 30 de Enero de 2018 (F. 92) se profirió auto 
admisorio dentro del presente litigio, sin reparar en los sustentos legales 
citados, en aplicación del Art. 132 del C.G.P., a efectos de garantizar el 
debido proceso, evitar futuras nulidades que invaliden lo actuado, por 
economía procesal e impedir un desgaste innecesario de la administración 
de justicia, no le queda otro camino al Despacho que dejar sin efecto la 
mencionada providencia, así como todas las actuaciones surgidas con 
posterioridad, que dependan del mismo, y en su lugar continuar con el 
trámite procesal subsiguiente en la acción que nos ocupa. 
 
Conforme lo antes expuesto, entra el Despacho a resolver sobre el libelo 
introductorio de la referencia y sería del caso proferir el respectivo auto 
admisorio de la demanda si no se observara que adolece de los siguientes 
defectos:  

 
1. El poder se otorga con el objeto de incoar la acción en contra de la señora 

ANA FLORIPEDES CANTOR MÉNDEZ, igualmente así es señalado en el 
libelo demandatorio; empero, tal como se desprende del Certificado 
Especial para este tipo de procesos, expedido por el Registrador de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta N/S. (folios. 3-6 y 113-115) y conforme 
lo corroborado por la Registraduría Nacional del Estado Civil en respuesta 
vista a folio 121 del expediente, la mencionada demandada se encuentra 
fallecida desde el 03 de agosto de 2010, fecha suficientemente anterior a 
la presentación de la demanda; es decir, en el caso en comento la acción 
debe ser dirigida en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS de la señora CANTOR MÉNDEZ, según fuera el 
caso. Así las cosas, ha de requerirse al extremo actor a fin de que adecue 
tal falencia y en el mismo sentido el poder allegado.  

 
2. Corolario de lo anterior, en caso de impetrarse la demanda en contra de 

los HEREDEROS DETERMINADOS de la señora CANTOR MÉNDEZ, 
debe indicarse con precisión y claridad sus nombres, números de 



identificación, domicilio y lugar de notificaciones, conforme lo establecen 
los numerales 2 y 10 del Art. 82 del C.G.P. 

 
3. No se adjuntó el respectivo Registro Civil de Defunción de la señora ANA 

FLORIPEDES CANTOR MÉNDEZ, según lo normado en el numeral 2 del 
Art. 84 del C.G.P., concordante con el Art. 85 ibídem.  

 
4. No se allegó la prueba que acredite el estado civil del demandante, o en 

su defecto la manifestación pertinente, en los términos de los Arts. 10 y 
11 de la Ley 1561 de 2012. 

 
5. En los términos del Art. 11 de la Ley 1561 de 2012, hay ausencia del 

Certificado Catastral actual que demuestre el valor correspondiente al 
avalúo del inmueble, para efectos de establecer la competencia de este 
fallador en razón al factor cuantía, conforme lo señala el numeral 3 del 
Art. 26 del C.G. P. 

 
6. La información contenida en el plano catastral allegado con el escrito de 

demanda es escasa por cuanto no señala la correcta localización del 
inmueble, su cabida, linderos con las respectivas medidas, el nombre 
completo e identificación de los colindantes, la destinación económica del 
inmueble objeto de litigio, ni la vigencia de la información, conforme al Art. 
11 de la ley antes citada. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el Art. 13 de la Ley 1561 de 2012 y 90 del 
C. G. P., se procederá a su inadmisión, concediendo el término de cinco (5) 
días a la parte actora a efectos subsane los defectos anotados, so pena de 
rechazo.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de la ciudad de 
Cúcuta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto adiado 30 de enero de 2018 (F. 
92), mediante el cual se ADMITIÓ la demanda referenciada, por las razones 
señaladas en la parte motiva de esta providencia; así como todas las 
actuaciones surgidas con posterioridad, que dependan del mismo. 

 
SEGUNDO: CONSECUENCIA de lo anterior, INADMITIR la presente 
demanda Especial de Saneamiento y Titulación; concediendo a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles para que subsane de los defectos 
señalados con antelación.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 54001-4022-009-2017-00296-00 
 

  
Respecto al memorial presentado a través del correo electrónico  
kegerca@yahoo.com, el Despacho se abstendrá e emitir pronunciamiento, pues 
consultado el listado Abogados inscritos al SIRNA (Norte de Santander) remitido 
por la Directora de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 
Justicia, se evidencia que el profesional del derecho no se encuentra registrado, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
 

Mc 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

mailto:kegerca@yahoo.com


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:      54-001-4022-009-2017-00324-00 

  
 En atención a lo requerido por el apoderado de la parte demandante obrante 

a folio 52 del cuaderno principal, sería del caso acceder a la solicitud de 

emplazamiento de la demandada C.I. LURO AGRO LTDA, si no se advirtiera que el 

Despacho mediante auto de fecha 12 de febrero de 2020 se pronunció sobre las 

notificaciones realizadas, por tanto, se debe estar a lo dispuesto en dicho proveído.  

 

Por lo expuesto, se requiere a la parte actora para que en el término improrrogable 

de treinta (30) días, proceda a realizar las actuaciones pertinentes a efectos de 

notificar en debida forma a la parte pasiva, so pena de las sanciones establecidas 

en el artículo 317 del C. G. del P., teniendo en cuenta las previsiones del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 

             
MC 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:     54001-4022-009-2017-00409-00 

 
Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en su memorial 
visto al folio 69 del cuaderno No. 1, por lo que se ordena señalar fecha para 
remate del inmueble embargado y secuestrado en este proceso. 
 
Se deja constancia que se hizo el control de legalidad conforme el inciso 2º 
del art. 448 del C G P. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, concordante con el 
art. 457 del   CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Señalar el día 23 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m., para 
llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble embargado, 
secuestrado, y avaluado de propiedad del aquí demandado PEDRO 
ANTONIO DIAZ LOPEZ.  
 
Identificación del inmueble: Se encuentra ubicado en la calle 25 No. 4-57 y 4-63 
barrio San Mateo, de la ciudad de Cúcuta, con una extensión superficiaria de 161 
mts. 2, con un área construida de 233 mts. 2, alinderada así: NORTE: con propiedad 
de Manuel Vanegas. SUR: con propiedad de Victoria Aponte.  ORIENTE: con la 
calle 25. OCCIDENTE: con propiedad de Lucrecia Suarez, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 260-78610.  El inmueble se encuentra construido sobre un nivel alto 
con antejardín semi descubierto, con piso en tableta, puerta de entrada metálica con 
vidrio que da a una sala.  Otra puerta metálica que da a un corredor.  Tres 
habitaciones todas con puerta metálica con vidrio, una de ellas con baño privado sin 
puerta, con accesorios.  Patio de ropas con habitación de servicio con puerta 
metálica y vidrio. Un baño auxiliar con puerta metálica y accesorios, lavadero 
enchapado en cerámica.   Otro baño auxiliar sin puerta, con accesorios.  Corredor y 
un local con puerta metálica con vidrio de 4 hojas con salida hacia el antejardín.  Un 
garaje cubierto con un portón metálico con salida hacia la calle.  Se deja constancia 
que por el antejardín y la parte interior del inmueble encontramos unas escaleras 
metálicas que conducen a un segundo piso donde se encuentra un apartamento con 
puerta de entrada en vidrio y metálico que da a una sala dos piezas que se 
encuentran entre si con puertas en metálicos con vidrio, un baño sin puerta con 
accesorios.  Cuenta con los servicios de agua, luz, alcantarillado y gas domiciliario. 
En general paredes de ladrillo estucadas y pintadas algunas con humedad. Piso en 
cerámica, cemento y tableta. Techo en placa eternit cerca metálica y de madera, 
alambre y placa. El inmueble se encuentra en regular estado de conservación. 
AVALÚO $163.818.000  

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación 
del porcentaje legal del 40% del avalúo del inmueble en dinero en efectivo en 



el Banco Agrario de la ciudad, cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041009 y a nombre de este juzgado. 
 
Para la aprobación del remate se deberá consignar el 5% del valor del mismo 
a órdenes del Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia – Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta 
No. 1347730820-000635-8 Consejo Superior Judicatura, Fondo de 
Modernización, dando cumplimiento a lo   normado en el artículo 12 de la Ley 
1743 del 26 de diciembre de 2014, que modificó el art 7 de la Ley 11 de 
1987.  
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la diligencia se efectuará de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE. 
 
Los interesados en participar en la subasta pública podrán presentar su 
postura y la consignación del porcentaje legal del 40% del avalúo del 
inmueble en la dirección de correo electrónico institucional de la Sede 
Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co aportando la dirección 
de correo electrónico a la cual se remitirá el link para efectuar el enlace 
a la audiencia virtual. 
 
SEGUNDO: ANÚNCIESE fecha y hora del remate, correo electrónico 
institucional del Despacho Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co a 
través del cual podrán hacer postura los interesados y la plataforma 
LIFESIZE mediante la cual se realizara la audiencia, por medio de listado que 
se publicará por una vez en un periódico de amplia circulación de la ciudad u 
otro medio masivo de comunicación, el día Domingo con antelación no 
inferior a 10 días a la fecha de la subasta.  
 
Deberá allegarse al correo electrónico de la Sede Judicial, una copia digital 
de la página del diario o la constancia del medio de comunicación en que se 
haya hecho la publicación y del certificado de tradición y libertad actualizado 
del inmueble objeto de remate, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia, documentos que se agregarán al expediente antes 
de dar inicio a la subasta.  
 
TERCERO: El secuestre del inmueble a rematar es la señora María 
Consuelo Cruz, quien se ubica en la avenida 4 No. 4-47 Centro de la ciudad 
de Cúcuta. 
 
CUARTO: Se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos con el fin de efectuar el enlace a la diligencia. Se impone a los 

apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las 

tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y aplicativo a 

través del cual se realizará la audiencia.  

 
Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados 

electrónicos de esta decisión, se entienden debidamente notificadas de la 

diligencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: Ejecutivo Prendario 
RADICADO:     54001-4022-009-2017-00441-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se corrió traslado del avaluó del inmueble 
embargado y secuestrado y no fue objetado por la parte demandada, el 
Despacho procede a impartir su APROBACIÓN por la suma de 
($18.700.000). 

 

Por lo anterior, accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 
en su memorial visto al folio 53 del cuaderno No. 1, por lo que se ordena 
señalar fecha para remate del vehículo embargado, secuestrado y avaluado 
en este proceso. 

 

Se deja constancia que se hizo el control de legalidad conforme el inciso 2º 
del art. 448 del C G P. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, concordante con el 
art. 457 del   CGP.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Señalar el día 1 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m., para 
llevar a cabo diligencia de remate del bien mueble automotor de propiedad 
de la demandada KELLY NAYESKY NAVARRO RIVERA identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.090.451.741. 

Identificación del bien mueble: Marca CHEVROLET, modelo 2015, línea 
SPARK placas DML062, color ROJO LISBOA, No. de motor 
B12D1*213788KD3*; chasis 9GAMF48D7FB027802;  5 puertas con sus 
respectivos vidrios y manijas, 4 llantas y rines en regular estado de 
conservación, espejo delantero, trasero y laterales, respectivas farolas y stop 
en regular estado de conservación, latonería presenta rayonazos en la 
defensa trasera, como en la parte derecha como la izquierda de la misma, 
cojineria color gris en regular estado, la parte eléctrica, mecánica como los 
elementos de seguridad no se pudieron verificar porque en el momento de la 
presente diligencia las llaves no se encontraron. El automotor está avaluado 
en la suma de ($18.700.000). 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación 
del porcentaje legal del 40% del avalúo del vehículo en dinero en efectivo en 
el Banco Agrario de la ciudad, cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041009 y a nombre de este juzgado.   



Para la aprobación del remate se deberá consignar el 5% del valor del mismo 
a órdenes del Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia – Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta 
No. 1347730820-000635-8 Consejo Superior Judicatura, Fondo de 
Modernización, dando cumplimiento a lo normado en el artículo 12 de la Ley 
1743 del 26 de diciembre de 2014, que modificó el art 7 de la Ley 11 de 
1987. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la diligencia se efectuará de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE. 

 

Los interesados en participar en la subasta pública podrán presentar su 
postura y la consignación del porcentaje legal del 40% del avalúo del 
inmueble en la dirección de correo electrónico institucional de la Sede 
Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co aportando la dirección 
de correo electrónico a la cual se remitirá el link para efectuar el enlace 
a la audiencia virtual. 

 

SEGUNDO: ANÚNCIESE fecha y hora del remate, correo electrónico 
institucional del Despacho Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co a 
través del cual podrán hacer postura los interesados y la plataforma 
LIFESIZE mediante la cual se realizara la audiencia, por medio de listado que 
se publicará por una vez en un periódico de amplia circulación de la ciudad u 
otro medio masivo de comunicación, el día Domingo con antelación no 
inferior a 10 días a la fecha de la subasta.  

 

Deberá allegarse al correo electrónico de la Sede Judicial, una copia digital 
de la página del diario o la constancia del medio de comunicación en que se 
haya hecho la publicación y del certificado de información del vehículo 
automotor RUNT con expedición no superior a un mes, documentos que se 
agregarán al expediente antes de dar inicio a la subasta.  

 

TERCERO: El secuestre actuante en este proceso es la señora RICHARD 
DOMICIANO ZAMBRANO RINCON, el cual puede ser localizado en la calle 7 
No. 10-45 Barrio el Llano de esta ciudad. 

 

CUARTO: Se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos con el fin de efectuar el enlace a la diligencia. Se impone a los 

apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las 

tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y aplicativo a 

través del cual se realizará la audiencia.  

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados 

electrónicos de esta decisión, se entienden debidamente notificadas de la 

diligencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
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       San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA: Ejecutivo previas 

RADICADO:     54-001-4022-009-2017-00550-00 

 

Accédase a la entrega de depósitos judiciales a Susana Patricia Segura 

Ibarra identificada con CC No.1.090.382.211, quien cuenta con facultad para 

recibir, hasta la concurrencia del crédito y costas aprobadas, y atendiendo el 

saldo adeudado aun a la parte ejecutante, de conformidad con el art. 447 del 

C. G. P. 

 

NOTIFIQUESE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
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REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO: 54001-4022-009-2017-00570-00 

 En atención al oficio allegado por la Dra. Marlen Cecilia Suarez Gómez visto a 
folio 117 del Cuaderno No. 1, donde informa la imposibilidad de aceptar el cargo de 
curadora ad litem por estar actuando en esa misma calidad en más de cinco 
procesos, se estima prudente RELEVARLA del cargo para el que designada 
mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2019. 

 En consecuencia, el despacho dispone designar como Curadora Ad Litem de la 
señora DIANA CAROLINA NIÑO de conformidad con el numeral séptimo del artículo 
48 del Código General del Proceso, a la Dra. Samay Eliana Montagut Calderón, 
quien recibe notificaciones en calle 14 No. 0-115 Oficina 201 Edificio Bali, teléfono 
5955807 extensión 2511, correo electrónico smontagut@cobranzasbeta.com.co, 
quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  

 El nombramiento de Curador Ad Litem es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora 

de oficio. Esta circunstancia deberá justificarse con las actas de posesión u/u otro 

documento similar que ilustre su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada 

su renuncia y se procederá a tomar las medidas a las que haya lugar.  

 El apoderado designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias. 

 Por secretaria, COMUNIQUESELE la designación aquí efectuada de forma 

perentoria, valiéndose para ello del servicio postal.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                                    

 

MC 
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REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO   

RAD. 54001-4003-009-2017-00639-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para la realización de la diligencia de oposición al 

secuestro, programada para el 30 de abril de 2020; no obstante, por razón de la 

suspensión de términos decretada excepcionalmente por el Consejo Superior de la 

Judicatura desde el 16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se afectó el calendario del 

Juzgado haciendo necesaria la reprogramación de la totalidad de las audiencias para 

preservar el principio de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos y 

la defensa de los intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas del proceso en 

forma oral, pública, en audiencias y la igualdad real de los sujetos procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020 se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia para resolver el incidente de 

oposición al secuestro a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual 

LIFESIZE, el próximo 19 de agosto de 2020 a las 10:00 a.m. 

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  
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Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
 

Firma Electrónica  
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
MC  
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REFERENCIA:  EJECUTIVO CON PREVIAS –Mínima Cuantía-  

RADICADO:  54001-4022-009-2017-00658-00 

 

Revisado el proceso de la referencia se halló que en el mismo la Litis se encuentra 
conformada, en tanto que el demandado se notificó personalmente del auto que 
libró mandamiento de pago en su contra calendado 4 de agosto de 2017.  

 

Así las cosas y considerando que en esta instancia procesal ya fueron corridos los 

respectivos traslados de las excepciones presentadas ante la demanda, en aras de 

continuar con el trámite del presente asunto, se procede a CONVOCAR a las partes 

y sus apoderados a la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., a la cual 

deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 9 de 

septiembre de 2020 a las 10:00 a.m. 

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos 

para la realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se 

remitirá el link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la 

obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las tecnologías de la 

información y el manejo de la plataforma y aplicativo a través del cual se realizará 

la audiencia.  

 

En virtud de lo anterior, se decretan las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE. 
 

DOCUMENTAL.   

 

1. Poder Especial  Folio 1  

2. Documentos que acreditan al señor Juan Agustín Ramírez 

Montoya como gerente de la Empresa Social del Estado 

Hospital Universitario Erasmo Meoz. 

Folio 2 al 20 

3. Cámara de comercio de Liberty Seguros S.A.  Folio 21 a 33 

4.  Certificación estado de cartera Liberty Seguros S.A.  Folio 34 

 Oficio remitiendo cuenta de cobro a Seguros Liberty de las 

facturas: 

HEM0002402108, HEM0002413745, HEM0002414560, 

HEM0002423724, HEM0002425241, HEM0002427729, 

HEM0002434321, HEM0002499012, HEM0002532024, 

HEM0002533677, HEM0002536230, HEM0002536263, 

HEM0002544594, HEM0002545074, HEM0002612683, 

Folio 35 a 157  



HEM0002617400, HEM0002669497, HEM0002672741, 

HEM0002718432, HEM0002726471.  

 

 Tramite de cada una de las glosas y objeciones presentadas 

por la parte demandada  

Folio 240 a 

319 

 Factura No. HEM0002649111 Folio 320 a 

324 

 

PARTE DEMANDADA.  

 

DOCUMENTAL.   

 

1. Relación de estado de facturas  Folio 211  

2. Copias de las objeciones a las facturas  Folio 212 al 

230 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Representante Legal del E.S.E. Hospital 

Universitario Erasmo Meoz. 

 

Asimismo, se advierte que en los interrogatorios de parte o exhaustivos, el 

interrogado debe garantizar, por el medio de estime adecuado el Despacho, que lo 

absolverá directamente y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la 

audiencia virtual sin acompañantes. La misma precisión se hace en los casos de 

práctica de pruebas testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se 

llevará a cabo o la prueba no se recaudará. 

 

Se recuerda a las partes que, con la publicación de esta decisión en los estados 

electrónicos, se entienden debidamente notificadas y citadas a la audiencia. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

MC 
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REF: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RAD: 54001-4003-009-2017-00696-00 
   
 Visto los escritos presentados por el apoderado de la parte demandante, 
obrante a folio 27 a 34 del cuaderno No. 1, donde allega la notificación 
personal y por aviso hecha a la señora Elba Guevara de Rivera, este 
Despacho observa que las mismas no cumplen con lo establecido en los 
artículos 291 y 292 del  C.G.P., toda vez que la fecha de la providencia que 
debe ser notificada y que se consignó en las comunicaciones no concuerda 
con la del mandamiento de pago vista a folio 11 del cuaderno No.1. 
 
 Así las cosas, en aras de evitar futuras nulidades, en aplicación del 
principio de legalidad, y de conformidad con lo establecido en el Articulo 291 
del C.G.P., se ORDENA REQUERIR al extremo ejecutante para que en el 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la publicación 
por estado del presente auto, intente la notificación de la parte pasiva en los 
términos de los artículos precedentes; so pena de las sanciones establecidas 
en el Artículo 317 del C. G. del P., teniendo en cuenta las previsiones del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma Electrónica 
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 
MC 
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REF: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RAD: 54001-4022-009-2017-00777-00 
   
 Ordénese que por secretaría se proceda con la respectiva inclusión de 
los datos requeridos en el Registro Nacional de Emplazados de la aquí 
demandada, tal como los dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020.  
 
 Cumplido lo anterior se resolverá sobre la Designación de Curador Ad- 
Litem si a ello hubiere lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma Electrónica 
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 
MC 
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REF.  MONITORIO  

RAD. 54001-4022-009-2017-01003-00 

 

En este asunto, se fijó fecha y hora para la continuación de las etapas de la audiencia de 

que trata el artículo 392 del  C.G.P., la que se programó para el 14 de abril de 2020; no 

obstante, por razón de la suspensión de términos decretada excepcionalmente por el 

Consejo Superior de la Judicatura, desde el 16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se 

afectó el calendario del Juzgado haciendo necesaria la reprogramación de la totalidad de 

las audiencias para preservar el principio de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio 

de los derechos y la defensa de los intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas 

del proceso en forma oral, pública, en audiencias y la igualdad real de las partes.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; entre ellas, 

según el Artículo 2, impuso el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre las cuales se encuentra que los servidores de la Rama 

Judicial continuarán trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar el trámite del presente asunto, se procede a CONVOCAR 

a las partes y sus apoderados a la continuación de las etapas de la audiencia de que trata 

el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual 

LIFESIZE, el próximo 6 de agosto de 2020 a las 10:00 a.m. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la notificación mediante anotación en lista de 

estados de esta decisión, se entienden debidamente citadas a la diligencia, y para su 

asistencia virtual, se remitirá a la cuenta de correo electrónico correspondiente, el link de 

enlace, con antelación a la diligencia, debiendo prepararse debidamente y con suficiencia 

para la audiencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a sus 

representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  
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Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Igualmente se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos 

correspondientes para la realización del respectivo enlace.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
MC  
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RAD: 54001-4022-009-2017-01205-00 
   
 Ordénese que por secretaría se proceda con la respectiva inclusión de 
los datos requeridos en el Registro Nacional de Emplazados de la aquí 
demandada, tal como los dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020.  
 
 Cumplido lo anterior se resolverá sobre la Designación de Curador Ad- 
Litem si a ello hubiere lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firma Electrónica 

 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 
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REFERENCIA: VERBAL – RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO- 

RADICADO: 54-001-4003-009-2018-00445-00 

 

 Vencido el término legal del Registro Nacional de Emplazados y comoquiera 

que no se hizo presente persona alguna interesada dentro de la presente acción a 

intervenir en ella; así las cosas procede el Despacho a DESIGNAR como 

CURADOR AD-LITEM de PEDRO PABLO ACEVEDO MOTTA y LILIA MOTTA DE 

ACEVEDO, para que los represente, al Doctor OSCAR RAFAEL FIGUEREDO 

SARMIENTO; quien se localiza en la  calle 6 Norte No. 15E-10 Barrio San Eduardo,  

de la ciudad de Cúcuta N/S.; con número telefónico 3208353239 y correo 

electrónico  oscarfigueredosarmiento@yahoo.es.  

 Se le advierte que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del 

P. “La designación del Curador Ad-Litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

 El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del C. G del P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                                    

 

MC 

mailto:oscarfigueredosarmiento@yahoo.es
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REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO:     54001-4022-701-2018-00993-00 

 
 

Continuando con la recolección de las pruebas de oficio decretadas en auto 
de fecha 10 de octubre de 2019, agréguese al plenario la respuesta dada por 
el Gerente Regional Centro Oriente (A) –Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S., y póngase en conocimiento de las partes.   
 
Ahora bien, en vista que la Dirección Nacional de Extinción de Derecho de 
Dominio con sede en Bogotá no ha dado respuesta al oficio No. 4941 de fecha 
18 de diciembre de 2019 –folio 130-, reitérese el mismo haciendo hincapié en 
que su respuesta se hace necesaria para decidir de fondo dentro del proceso 
en referencia. Por secretaria líbrese la comunicación pertinente.   
 
Una vez se obtenga la contestación, ingrese al Despacho para lo pertinente.  
 
 

NOTIFIQUESE 
 
                

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  
 
 
MC  
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REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54-001-4003-009-2018-00018-00 

 

 Previo a resolver los solicitado por el extremo pasivo en memorial obrante a folio 
90, REQUIÉRASE a la parte demandante y a su apoderado judicial para que en el 
término de diez (10) días, informen sobre el cumplimiento de lo ordenado en el 
numeral tercero del auto adiado 23 de octubre de 2019, conforme lo preceptuado 
en el numeral 7º del artículo 455 del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 
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REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-4003-009-2018-00052-00 

 

CALZADO BURGOS S.A.S., se notificó por estado en el presente proceso ejecutivo, 
dentro del término legal no contestó la demanda, no propuso excepciones, por lo 
que se ordena de conformidad con el inciso 2 del art 440 del CGP, seguir adelante 
la ejecución a favor de FABRICAJAS SHALOM y a cargo de CALZADO BURGOS 
S.A.S., conforme al auto de mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) de abril 
de dos mil diecinueve (2019). 

En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora en 
el cuaderno No.2. 

Se ordenará la práctica de la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.  

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho, en la suma de 
SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de FABRICAJAS 
SHALOM y a cargo de CALZADO BURGOS S.A.S., conforme al auto de 
mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019). 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
con fundamento en los parámetros establecidos en el artìculo 446 del CGP. 

 
TERCERO: CONDENAR al demandado al pago de las costas.  Liquídense en la 
forma anotada en la parte motiva. 

 

CUARTO: Fijar el valor de las agencias en derecho en la suma SETECIENTOS MIL 
PESOS ($700.000). 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  
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REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS   

RADICADO: 54-001-4003-009-2018-00053-00 

 

 Vencido el término legal del Registro Nacional de Emplazados y comoquiera 
que no compareció el demandado al Despacho a notificarse personalmente del auto 
admisorio de la demanda, se dispone designarle Curador Ad Litem conforme lo 
normado en el inciso 4 y 5 del art. 108 del C.G.P.  
 
 En consecuencia, atendiendo que dentro del plenario se encuentran 
acreditadas las diligencias de que trata el artículo 108 ibídem, se DESIGNA al Dr. 
Carlos Humberto Sánchez De Daza, en calidad de curador ad litem del demandado 
RAMON REINOSO ROJAS 
 
 Comuníquese la designación ADVIRTIÉNDOLE al curador que su 
nombramiento es de forzosa aceptación. El Dr. Carlos Humberto Sánchez De Daza 
puede ser notificado en la calle 12 No. 4-47, oficina 23 Centro Internacional Cúcuta, 
teléfono 3166953035. 
 
 Así mismo, INFORMESE al curador que, en caso de estar actuando en la misma 
calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 
del C.G.P., deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con su escrito de no 
aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento similar ilustre 
su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia y se procederá a 
tomar las medidas a las que haya lugar. 
 
 Por secretaria COMUNIQUESE la designación aquí efectuada de forma 
perentoria, valiendo para ello del servicio postal.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 
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REF. PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 54001-4003-009-2018-00068-00 
 

Se encuentran por resolver la solicitud de suspensión presentada por la 
Operadora de Insolvencia Erika Alexandra Gelvez Cáceres, a través de la cual se 
comunicó el inicio del trámite de negociación de deudas –persona natural no 
comerciante- adelantado ante el Centro de Conciliación El Convenio 
Nortesantandereano a instancia del aquí demandado José Joaquín Moncada 
Bautista, identificado con cédula de ciudadanía Nº 88.254.825. 

 
Puestas así las cosas, se procederá de conformidad con el numeral 1º, artículo 
545 del C.G.P., decretando la suspensión del presente proceso. De otra parte, 
efectuado el control de legalidad de que trata el inciso 2º del artículo 548 ibídem, 
no se advierten actuaciones adelantadas con posterioridad a la aceptación de la 
referida solicitud.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente trámite hasta tanto la 
Operadora de Insolvencia remita el informe de que trata el artículo 558 del CGP, 
relativo a la verificación del cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de 
negociación de deudas, conforme lo estipula el artículo 555 ibídem.  

 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE lo aquí decidido a la Operadora de Insolvencia.   
 
  

NOTIFÍQUESE 
  
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
 
 
 

Mc 

 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

REF. EJECUTIVO  
RAD. 54001-4003-009-2018-00138-00 

 
 

 En atención a la petición efectuada por la apoderada de la parte demandante 
en escrito obrante a folio que antecede, tendiente a que se requiera a la deudora 
principal MONICA ESPERANZA ORTEGA CEPEDA a fin de que cancele el saldo 
pendiente del crédito a su cargo, el Despacho no accede a ello por cuanto dicha 
solicitud se torna improcedente al no estar contemplada dentro los parámetros del 
C.G.P., y constituye un deber a instancia de parte conforme lo contemplado en el 
artículo 78 ibídem.  
 
 Ahora bien, en atención a la solicitud de continuidad de la medida cautelar de 
embargo y retención de salario de la mencionada, el Despacho se abstiene de 
pronunciarse al respeto toda vez que dicha medida continúa vigente. 
 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

  
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
 

 
 

Mc 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO –Menor Cuantía-  

RADICADO:  54001-4003-009-2018-00140-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de Cúcuta a través de proveído adiado 21 de enero de 2020, mediante el 
cual revocó el auto de fecha 11 de julio de 2019.    
 
En aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma 

virtual LIFESIZE, el próximo 2 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m. 

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos para la realización del respectivo enlace para su asistencia 

virtual, toda vez que, se remitirá el link con antelación a la diligencia. Se 

impone a los apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre 

el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y 

aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  

 

En virtud de lo anterior, se decretan las siguientes pruebas: 

 
PARTE DEMANDANTE. 
 
DOCUMENTAL.   
 

1. Poder Especial  Folio 1  

2. Promesa de compraventa  Folio 2 al 6  

3. Constancia de pagos realizados  Folio 7 a 8 

4.  Orden de pago No. 4389377 de la división de Tesorería 

del Fondo Nacional del Ahorro.  

Folio 9 

5. Copia del certificado catastral del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 260-124493 

Folio 10  

6. Copia de la escritura No. 3287del 7 de septiembre de 

2010 de la Notaria Séptima de Cúcuta. 

Folio 11 al 18 

7. Copia la escritura No. 3170 del 13 de noviembre de 2007 

de la Notaria Quinta de Cúcuta.  

Folio 19 al 20 

8. Copia de la escritura No. 2570 del 24 de octubre de1989 

de la Notaria Quinta de Cúcuta. 

Folio 21 al 30 

9. Nota de cesión y endoso de pagare del Fondo Nacional 

del Ahorro a Instituto Financiero para el Desarrollo del 

Norte de Santander IFINORTE de la hipoteca suscrita con 

la señora Mariela Barrera Ortiz.  

Folio 30 –

reverso- a 33 



10. Citación y constancia de inasistencia del Centro de 

Conciliación de la Universidad Libre – Seccional Cúcuta-  

Folio 33 a 35  

11. Carta del Fondo Nacional del Ahorro a los señores 

Fernando Sarmiento Rozo y Nidia María Montaño  

Folio 36  

12. Carta de autorización del señor Fernando Sarmiento 

Reyes a Rocío Yohana Sarmiento Montaño y Álvaro 

Diego Cárdenas Quintero para que hicieran seguimiento 

al proceso de desembolso de crédito hipotecario por parte 

del Fondo Nacional del Ahorro 

Folio 37  

13. Correos electrónico entre Créditos FNA y el señor 

Fernando Sarmiento Reyes  

Folio 38 a 40 

14. Copia de la consignación a Bancolombia de fecha 22 de 

enero de 2016 No. 005677813 

Folio 41 

15. Copia de consignación al banco BBVA de fecha 22 de 

enero de 2016 

Folio 42 

16. Correos electrónicos entre el Fondo Nacional del Ahorro 

y Fernando Sarmiento Reyes  

Folio 43 a 63 

 
TESTIMONIAL. Por cumplir con las exigencias del artículo 212 de la ley 

procesal civil, en armonía con el artículo 213 ídem, se CITA a: 

 
1. Álvaro Diego Cárdenas 

Quintero  

Avenida 2 No. 11-43 Apt. 401 Conjunto 

Plaza Colon – Barrio la Playa Cúcuta  

2. Nancy Yaneth Amaya Arias  Calle 11 AN No. 11AE casa D15 Torres 

del Centenario – Cúcuta 

 
  

INTERROGATORIO DE PARTE. Mariela Barrera Ortiz -demandada-. 
 

PARTE DEMANDADA. 
 
DOCUMENTAL.   
 
1. Poder Especial  Folio 96 

2. Citación a la audiencia de conciliación  Folio 108 

3. Solicitud de aplazamiento audiencia de conciliación 

enviado al Centro de Conciliación de la Universidad Libre 

y prueba del envío de esta por la empresa Senca.  

Folio 109 a 

110 

 
TESTIMONIAL. Por cumplir con las exigencias del artículo 212 de la ley 

procesal civil, en armonía con el artículo 213 ídem se CITA a: 

 
1. Giovanny Muñoz López  Avenida 0A No. 12-05, oficina 307, Edificio 

Ingrid Cúcuta  

 
 
DEMANDA DE RECONVENCION.  
 
PARTE DEMANDANTE. 
 
DOCUMENTAL.   
 
1. Certificación para el año gravable 2016 expedida por 

IFINORTE   

Folio 120 



2. Derecho de petición dirigido al Fondo Nacional del Ahorro  Folio 121 a 

122  

3. Capturas de pantalla de la consulta del trámite de crédito 

en el Fondo Nacional del Ahorro 

Folio 123 a 

127 

4. Certificaciones de Global Education Goup Colombia S.A.  Folio 128 y 

129 

 
TESTIMONIAL. Por cumplir con las exigencias del artículo 212 de la ley 

procesal civil, en armonía con el artículo 213 ídem se CITA a: 

 
1. Giovanny Muñoz López  Avenida 0A No. 12-05, oficina 307, Edificio 

Ingrid Cúcuta  

 

OFICIOS. Por secretaría, líbrese comunicación al Fondo Nacional del Ahorro 

–F.N.A.- Seccional Cúcuta, para que remita toda la información referente al 

crédito aprobado por los señores Fernando Sarmiento Reyes y Nidia María 

Montaño Pezzotty y lo relacionado al desembolso del mismo.  

  

PARTE DEMANDADA. 
 
TESTIMONIAL. Por cumplir con las exigencias del artículo 212 de la ley 

procesal civil, en armonía con el artículo 213 ídem, se CITA a: 

 
1. Álvaro Diego Cárdenas 

Quintero  

Avenida 2 No. 11-43 Apt. 401 Conjunto 

Plaza Colon – Barrio la Playa Cúcuta  

2. Nancy Yaneth Amaya Arias  Calle 11 AN No. 11AE casa D15 Torres 

del Centenario – Cúcuta 

 

OFICIOS. Por secretaría, líbrese comunicación al Fondo Nacional del Ahorro 

–F.N.A.- a fin de que certifique los dineros que fueron entregados a la señora 

Mariela Barrera Ortiz identificada con la cédula de ciudadanía No. 

39.752.576 el 5 de diciembre de 2016, indicando el origen y cuenta de dichos 

recursos e informe si se realizó desembolso del crédito por valor de 

$125.000.000 al señor Fernando Sarmiento Reyes identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.944.675. 

 

Contestación de las excepciones propuestas por la demandada 

MARIELA BARRERA ORTIZ.   

 

DOCUMENTAL. Ténganse como tales las aportadas al proceso en la 
formulación de la demanda. 
  
TESTIMONIAL. Se NIEGA por improcedente, toda vez que la solicitud del 
testimonio de Gloria Yaneth Ortega, no reúne los requisitos establecidos por 
el artículo 212 del C.G.P., pues no se expresó el domicilio o residencia de la 
testigo.   
 

Deberán las partes interesadas comunicar a los testigos la 

convocatoria a la audiencia virtual, de la forma establecida en líneas 

anteriores. 

 



Asimismo, se advierte que en los interrogatorios de parte o exhaustivos, el 

interrogado debe garantizar, por el medio de estime adecuado el Despacho, 

que lo absolverá directamente y sin intervención de terceros debiendo 

comparecer a la audiencia virtual sin acompañantes. La misma precisión se 

hace en los casos de práctica de pruebas testimoniales. De no garantizarse 

lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba no se recaudará. 

 

Se recuerda a las partes que, con la publicación de esta decisión en los 

estados electrónicos, se entienden debidamente notificadas y citadas a la 

audiencia. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

Firma Electrónica  
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 

 

 

 
 
MC 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF: EJECUTIVO CON PREVIAS – Acumulación de demanda- 
RAD: 54001-4022-008-2018-00224-01 
   

 
En atención al memorial allegado por el ejecutante, visto a folio 20 del 

cuaderno No. 3, por ser viable y procedente, el Despacho a ello accede; en 
consecuencia, TÉNGASE al Dr. Ederson Sánchez Flórez como dependiente 
judicial del Dr. Julio Enrique Gómez Leira, dentro del proceso de la 
referencia. 

 
  Ordénese que por secretaría se proceda con la respectiva inclusión de 
los datos requeridos en el Registro Nacional de Emplazados citando a todos 
los que tengan créditos de ejecución contra los deudores en este proceso, tal 
como los dispone el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 
10 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020. 
 

Igualmente, se advierte que la notificación de los demandados Carlos 
Laverde Duran y Jacqueline Saavedra Rodríguez no se ha surtido en debida 
forma, pues hay ausencia de prueba que corrobore la entrega de la 
comunicación a que hace referencia el art. 291 del C. G. del P. 
 

A lo ordenado, deberá procederse dentro del término de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 
so pena de dar aplicación al artículo 317 del C. G. del P., teniendo en cuenta 
las previsiones del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma Electrónica  
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 
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REF: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RAD: 54001-4022-008-2018-00224-01 

 

 Seria del caso correr traslado de la liquidación de crédito presentada por 
el apoderado del ejecutante obrante a folios 24 y 25 del C. No.1, si no se 
observara que no se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 
446 del C.G.P., toda vez que, el proceso no cuenta con sentencia que ordene 
seguir adelante la ejecución o auto que haga sus veces. 
 

 Por otro lado, se ordena REQUERIR al ejecutante para que en el 
término improrrogable de treinta (30) días proceda a realizar las actuaciones 
pertinentes a efectos de notificar en debida forma a la parte pasiva, so pena 
de las sanciones establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P., teniendo en 
cuenta las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
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REF. EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4003-008-2018-00225-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para la continuación de  las etapas de la audiencia  de 

que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., programada para el 23 de abril de 2020; no 

obstante, por razón de la suspensión de términos decretada excepcionalmente por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se 

afectó el calendario del Juzgado haciendo necesaria la reprogramación de la totalidad de 

las audiencias para preservar el principio de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio 

de los derechos y la defensa de los intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas 

del proceso en forma oral, pública, en audiencias y la igualdad real de los sujetos 

procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020 se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que trata los artículos 372 

y 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, 

el próximo 26 de agosto de 2020 a las 10:00 a.m.  

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  

 



 

 

2 
 

Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 

 
MC  
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
                           

Referencia: Ejecutivo previas   
Radicado:   54-001-40-03-009-2018-00254- 00 
 

Teniendo en cuenta que este proceso se terminó por pago total de la obligación, 
mediante auto adiado doce de diciembre de dos mil diecinueve, debidamente 
ejecutoriado, se accede a lo solicitado en el memorial suscrito por el 
demandado Álvaro Luis Miranda Contreras visto al folio 37, recibido por correo 
electrónico el día 6 de julio hogaño, ordenando la entrega de los dineros que le 
fueron embargados por cuenta de la medida cautelar que fue decretada en su 
contra, acorde con lo dispuesto en dicha providencia, toda vez que al 
demandante ya le fueron entregados los títulos que le correspondían. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
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REF: EJECUTIVO –ACUMULADA- 

RAD: 54001-4022-009-2018-00357-00 

   

 

 Teniendo en cuenta el memorial visto a folio 21 del cuaderno de 

demanda acumulada, se requiere a la parte actora para que cumpla con la 

carga impuesta en el auto de fecha 4 de abril de 2019 dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, so pena de dar aplicación en lo normado en el artículo 317 del 

C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 
MC  
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REFERENCIA: SERVIDUMBRE ELECTRICA  

RADICADO:     54-001-4003-009-2018-00375-00 

 

 En atención al escrito presentado por Fredy Humberto García Velásquez quien 
actúa en calidad de demandado dentro del proceso en referencia, obrante a folios 
658 a 699 del cuaderno principal, pónganse en conocimiento de la parte actora, 
para que en el término de cinco (5) días, manifieste lo que estime pertinente.  
 
 Teniendo en cuenta la comunicación remitida por la señora Adriana Vivas 
Rocha vista a folio 710 del Cuaderno principal, donde manifiesta la imposibilidad 
de ejercer el cargo de perito, se procede a relevar a la misma.  
 
 Por secretaría, reitérese la designación a los peritos Diego Andrés García y 
Ángel Rodríguez Vega, haciendo saber que el cargo es de forzoso desempeño y 
deberán manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechazo dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
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REFERENCIA: DECLARATIVO –PERTENENCIA- 

RADICADO: 54-001-4003-008-2018-00390-00 

 

      En atención al oficio allegado por el apoderado la parte activa, vencido el término 

legal del Registro Nacional de Emplazados y comoquiera que no se hizo presente 

persona interesada dentro de la presente acción, procede el Despacho a designar 

como Curador Ad-Litem de NELLY JOHANNA SOTO HERRERA, WILMER YESID 

BUITRADO PEDRAZA y de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE PROCESO, 

para que los represente, al Doctor JESUS ANTONIO FLOREZ VERA, quien se 

localiza en la  calle 7 No. 2E-15 Edificio Flórez y Hernández, oficina 201 Barrio 

Popular, de la ciudad de Cúcuta N/S; con número telefónico 5751619 - 3157869711 

y correo electrónico florezyasociados@hotmail.com.  

 Se le advierte que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del 

P., “La designación del Curador Ad-Litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente”. 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del C. G del P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                                    

 

MC 

mailto:florezyasociados@hotmail.com
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REFERENCIA: DIVISORIO  

RADICADO:     54001-4003-009-2018-00421-00 

 
En aras de continuar con el trámite correspondiente en el asunto, se procede 
a señalar fecha para remate del inmueble embargado, secuestrado y 
avaluado en este proceso.  
 
Se deja constancia que se hizo el control de legalidad conforme el inciso 2º 
del art. 448 del C G P. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, concordante con el 
art. 457 del   CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Señalar el día 4 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m., para 
llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble embargado, secuestrado 
y avaluado de propiedad de los sujetos en Litis NICOLAS RANGEL 
CORREDOR y LEONIDLDE GONZALEZ ESTUPIÑAN. 
 
Identificación del inmueble: El inmueble se encuentra ubicado en el 
Condominio Cenabastos de Cúcuta (Avenida 29 No. 31 N36 del barrio 
Tasajero) Local 44, Pabellón 3,  identificado con la matrícula inmobiliaria No. 
260-277216, el cual se alindera así: Norte: el 1.20 metros con local 17 y 2.21 
metros con local 46;  Sur: en 3.06 metros con el área común de circulación; 
Noroccidente: en 1.60 metros con local 45; Suroccidente: en 1.963 metros 
con local 45; Oriente: en 2.44 metros con el local 16 conforme al código 
predial No. 01-05-0573-1202-801 contenido en la escritura pública No. 471 
de marzo 23 de 2007 en la Notaria Séptima de Cúcuta, al igual que los 
linderos generales del condominio Cenabastos de Cúcuta. Composición 
física: se trata de un local esquinero conformado por dos puertas santamaria 
con un área de 9.38 metros, con paredes en ladrillo pintadas, ladrillo a la 
vista, pisos en cerámica, techo de placa pintada, sin estucar ni pintar, posee 
solo servicios de luz. AVALUO $51.333.000.  
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación 
del porcentaje legal del 40% del avalúo del inmueble en dinero en efectivo en 
el Banco Agrario de la ciudad, cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041009 y a nombre de este juzgado. 
 
Para la aprobación del remate se deberá consignar el 5% del valor del mismo 
a órdenes del Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia – Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta 
No. 1347730820-000635-8 Consejo Superior Judicatura, Fondo de 



Modernización, dando cumplimiento a lo normado en el artículo 12 de la Ley 
1743 del 26 de diciembre de 2014, que modificó el art 7 de la Ley 11 de 
1987.  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la diligencia se efectuará de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE. 
 
Los interesados en participar en la subasta pública podrán presentar su 
postura y la consignación del porcentaje legal del 40% del avalúo del 
inmueble en la dirección de correo electrónico institucional de la Sede 
Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co aportando la dirección 
de correo electrónico a la cual se remitirá el link para efectuar el enlace 
a la audiencia virtual. 
 
SEGUNDO: ANÚNCIESE fecha y hora del remate, correo electrónico 
institucional del Despacho Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co a 
través del cual podrán hacer postura los interesados y la plataforma 
LIFESIZE mediante la cual se realizara la audiencia, por medio de listado que 
se publicará por una vez en un periódico de amplia circulación de la ciudad u 
otro medio masivo de comunicación, el día Domingo con antelación no 
inferior a 10 días a la fecha de la subasta.  
 
Deberá allegarse al correo electrónico de la Sede Judicial, una copia digital 
de la página del diario o la constancia del medio de comunicación en que se 
haya hecho la publicación y del certificado de tradición y libertad actualizado 
del inmueble objeto de remate, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia, documentos que se agregarán al expediente antes 
de dar inicio a la subasta.  
 
TERCERO: El secuestre del inmueble a rematar es el señor ROBERT 
ALFONSO JAIMES GARCIA, quien se ubica en la avenida 15 No. 12-43 
Barrio El Contento de la ciudad de Cúcuta. 
 
CUARTO: Se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos con el fin de efectuar el enlace a la diligencia. Se impone a los 

apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las 

tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y aplicativo a 

través del cual se realizará la audiencia.  

 
Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados 

electrónicos de esta decisión, se entienden debidamente notificadas de la 

diligencia. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. EYLIN JULIANA 

GAMBOA MENESES, para que en adelante represente a la parte 

demandante dentro del presente proceso, en los términos y facultades del 

poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL. 
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REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS   

RADICADO:     54001-4003-009-2018-00452-00 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 Teniendo en cuenta que dentro del término del traslado de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante (F. 54- 55) ésta no fue objetada por la 
parte contraria y el término para tal efecto se encuentra precluido, el Despacho 
encontrándola ajustada a derecho, le imparte su APROBACIÓN. 
 
 Ahora bien, en atención al memorial visto a folio 57 del Cuaderno Nº 1, sería del 
caso proceder a reconocer personería jurídica al Dr. SANDRO JOSE BERNAL 
CENDALES para que actúe como apoderado del FONDO DE GARANTÍAS S.A., si 
no se observara que no obra dentro del plenario prueba alguna de haberse aceptado 
como subrogatario al FONDO DE GARANTÍAS S.A., y menos aún constancia de 
pago efectuado al acreedor por parte del mismo que dé paso a una subrogación legal 
de conformidad al artículo 1670 de C. C., lo cual torna la petición improcedente al no 
actuar como parte procesal dentro del presente litigio.  
 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
               
 
MC 
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REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS   

RADICADO: 54-001-4003-009-2018-00453-00 

 

 Vencido el término legal del Registro Nacional de Emplazados y comoquiera 
que dentro del plenario se encuentran acreditadas las diligencias de que trata el 
artículo 108 ibídem, de DESIGNA al Dr. Ismael Enrique Ballén Cáceres, en calidad 
de curador ad litem del demandado WILSON ORLEY SANCHÉZ.  
 
 Comuníquese la designación ADVIRTIÉNDOLE al curador que su 
nombramiento es de forzosa aceptación. El Dr. Ismael Enrique Ballén Cáceres 
puede ser notificado en la avenida 0 No. 11-30 Centro Comercial Gran Bulevar, 
Cúcuta, teléfono 5717505 – 3158049268 o al correo electrónico 
enrique508@hotmail.com.  
 
 Así mismo, INFORMESE al curador que en caso de estar actuando en la misma 
calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 
del C.G.P., deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con su escrito de no 
aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento similar ilustre 
su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia y se procederá a 
tomar las medidas a las que haya lugar. 
 
 Por secretaria COMUNIQUESE la designación aquí efectuada de forma 
perentoria, valiendo para ello del servicio postal.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 

mailto:enrique508@hotmail.com
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REF. DIVISORIO  
RAD. 54001-4003-009-2018-00458-00 
 

De la solicitud de terminación del proceso presentada a través de correo 
electrónico  katherinechacon9226@gmail.com, córrasele traslado a la parte 
demandante para que en el término de cinco (5) días informe lo que estime 
pertinente. 
 
Adviértase a los extremos de la litis, que las comunicaciones remitidas al 
Despacho deben ser enviadas desde los correos electrónicos registrados en la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, conforme lo 
dispuesto en la Ley 1123 de 2007, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los 
Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de 
abril de 2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
 
 
 

Mc 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:katherinechacon9226@gmail.com




 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF: LIQUIDACION PATRIMONIAL  
RAD: 54001-4003-009-2018-00475-00 
   
 Estudiado el diligenciamiento de la referencia se hace necesario 
REQUERIR al liquidador Daniel Velásquez, para que cumpla con la carga 
dispuesta en el auto de fecha 12 de agosto de 2019, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones establecidas en la ley.  
 
 Igualmente, requiérase a la parte solicitante, para que, junto con el 
liquidador designado, efectué las gestiones relacionadas en el mentado auto, 
en el término de 30 días, so pena de decretarse el desistimiento tácito 
señalado en el artículo 317 del C.G.P.    
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma Electrónica 
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 
MC 
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REF.  EJECUTIVO  

RAD. 54001-4022-009-2018-00530-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del C.G.P., programada para el 21 de abril de 2020; no obstante, por razón de la 

suspensión de términos decretada excepcionalmente por el Consejo Superior de la 

Judicatura desde el 16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se afectó el calendario del 

Juzgado haciendo necesaria la reprogramación de la totalidad de las audiencias para 

preservar el principio de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos y 

la defensa de los intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas del proceso en 

forma oral, pública, en audiencias y la igualdad real de los sujetos procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020 se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 

24 de agosto de 2020 a las 10:00 a.m.  

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  
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Se advierte que, frente a la práctica de interrogatorios de parte o exhaustivos, el 

interrogado debe garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo 

absolverá directamente y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la 

audiencia virtual solo y sin acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de 

práctica de pruebas testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se 

llevará a cabo o la prueba no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
 Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 

 

 
MC  
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REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:     54001-4003-009-2018-00560-00 

                                                                                                                           
 Respecto a la solicitud presentada por la parte demandante obrante a folio 
33 del Cuaderno No. 1, adviértasele que no resulta procedente acceder a los 
solicitado, toda vez que no se reúnen los requisitos exigidos en los Artículos 
446 y 447 del C.G.P., es decir, no existe sentencia notificada ni liquidación de 
crédito debidamente aprobada. 
 
 Así mismo, requiérase al apoderado de la parte demandante para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 19 de diciembre de 2019, lo 
anterior en el término de 30 días, so pena de dar aplicación a lo normado en el 
artículo 317 del C.G.P.   

 
 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Electrónica  
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
                
  
 
MC 
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REF. EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4003-008-2018-00569-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para la surtir las etapas de la audiencia de que trata 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., programada para el 5 de mayo de 2020; no obstante, 

por razón de la suspensión de términos decretada excepcionalmente por el Consejo 

Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se afectó el 

calendario del Juzgado haciendo necesaria la reprogramación de la totalidad de las 

audiencias para preservar el principio de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de 

los derechos y la defensa de los intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas 

del proceso en forma oral, pública, en audiencias y la igualdad real de los sujetos 

procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020 se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que tratan los artículos 372 

y 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, 

el próximo 27 de agosto de 2020 a las 10:00 a.m.  

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  
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Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 
MC  
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REFERENCIA:   PERTENENCIA 

RADICADO:     54-001-4003-009-2018-00623-00 

  
 Revisado el expediente de la referencia y constatado el estado procesal del 

mismo, ORDÉNESE que por secretaría se proceda con la respectiva inclusión de 

las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

objeto de este pleito en el  Registro Nacional de Emplazados.  

 Igualmente, vencido el término legal del Registro Nacional de Emplazados y 

comoquiera que no se hizo presente la demandada VERONICA PACHECO 

ORTEGA, procede el Despacho a DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la 

misma, para que la represente, al Doctor MAURICIO ALEJANDRO QUINTERO 

GELVEZ; quien se localiza en la  calle 2N No. 1E.158 Apto. 202, condominio 

Ensueño VI urbanización la Ceiba,  de la ciudad de Cúcuta N/S.; con número 

telefónico 3134225910 y correo electrónico hqgnegociossas@gmail.com.  

  Se le advierte que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C. G. 

del P. “La designación del Curador Ad-Litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del C. G del P. 

 Por otro lado, referente a la petición de la parte demandante vista a folio 92, no 

se accederá a lo solicitado pues es un deber a instancia de parte y no es una 

actuación que competa a esta Juzgadora en el trascurso del trámite de la referencia; 

es decir son gestiones administrativas que deben adelantarse ante el organismo 

competente, esto es, el IGAC.  

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

             
MC 

mailto:hqgnegociossas@gmail.com
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REF.  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

RAD. 54001-4003-009-2018-00639-00 

 

En este asunto, se fijó fecha y hora para la continuación de  las etapas de la audiencia  

de instrucción y juzgamiento  de que trata el artículo 373 del  C.G.P., la que se programó 

para el 7 de mayo de 2020; no obstante, por razón de la suspensión de términos 

decretada excepcionalmente por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de 

marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se afectó el calendario del Juzgado haciendo 

necesaria la reprogramación de la totalidad de las audiencias para preservar el principio 

de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos y la defensa de los 

intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas del proceso en forma oral, pública, 

en audiencias y la igualdad real de los sujetos procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020 se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que trata el artículo 373 del 

C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 

22 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m.  

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  
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En lo relacionado a la práctica de interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado 

debe garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá 

directamente y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual 

solo y sin acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de 

pruebas testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o 

la prueba no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RAD: 54001-4003-009-2018-00656-00 
   
 Ordénese que por secretaría se proceda con la respectiva inclusión de 
los datos requeridos en el Registro Nacional de Emplazados de la 
demandada Fanny Yaneth Chávez Jaimes, en la forma prevista en el artículo 
108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 2020. Cumplido lo anterior se resolverá sobre la 
Designación de Curador Ad- Litem si a ello hubiere lugar. 
 
 Por otra parte, atendiendo el escrito visto al folio 48 a 76 del cuaderno 
No. 1, mediante el cual se pone en conocimiento del Despacho el pago 
efectuado al acreedor por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A., por la suma de $30.336.284, accédase al reconocimiento de la 
subrogación legal de conformidad con el Artículo 1670 del C.C.; así mismo, 
visto el memorial a folio 47 donde el Fondo Nacional de Garantías pide se 
tenga como cesionario a Central de inversiones S.A.  CISA, seria del caso 
acceder a lo pedido si no se observara que con este no se allega la 
documentación que acredite la existencia y representación legal de los 
mismos; por tal razón REQUIÉRASE a la ejecutante para que allegue los 
soportes pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 Firma Electrónica  
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:  DECLARATIVO RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

–Menor Cuantía-  

RADICADO:  54001-4003-009-2018-00692-00 

 

Revisado el proceso de la referencia se halló que en el mismo la Litis se 
encuentra conformada, en tanto que el demandado Edinzon Piza Márquez 
se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda y dentro del 
respectivo término del traslado de la misma se pronunció frente a los hechos 
de la demanda, solicitó la práctica de pruebas y no propuso excepciones. 
 
De igual forma, el demandado Grupo Inmobiliario C.C.V. Centro Comercial 
de Viviendas S.A.S., se notificó de forma personal de la demanda por medio 
de su Representante Legal Diego Alfonso Estévez y dentro del respectivo 
término de traslado se pronunció frente a los hechos de la demanda, solicitó 
la práctica de pruebas, propuso excepciones de mérito de las cuales se 
corrió traslado y se objetó el juramento estimatorio realizado por la parte 
demandante, al cual se le concedió el término de que trata el artículo 206 
del C.G.P.  
 
Así las cosas, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se 

procede a CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que 

trata el artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la 

plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 31 de agosto de 2020 a las 10:00 

a.m. 

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos para la realización del respectivo enlace para su asistencia 

virtual, toda vez que, se remitirá el link con antelación a la diligencia. Se 

impone a los apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre 

el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y 

aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  

 

En virtud de lo anterior, se decretan las siguientes pruebas: 

  

PARTE DEMANDANTE. 
 

DOCUMENTAL.   

 

1. Poder Especial  Folio 1  

2. Contrato de promesa de compraventa  Folio 2 al 4 

3. Cámara de comercio del Grupo inmobiliario C.C.V. Centro 

Comercial de Vivienda S.A.S  

Folio 5 a 6  



4.  Comprobante de Transacción del Banco de Bogotá   Folio 7 

5. Contrato de arrendamiento entre Campo Eli Rodríguez 

Corredor y José Luis Sánchez Rincón  

Folio 8 a 11  

6. Recibo de servicio público de gases del oriente Folio 12  

7. Extracto ahorro voluntario del Fondo Nacional del Ahorro Folio 13 a 14 

8. Oficio remitido por Bancolombia al señor José Luis 

Sánchez Rincón 

Folio 15 

9. Copia del simulador de crédito individual  Folio 16 a 17  

10. Acta de declaración extra proceso del señor Elkin Eufrasio 

Aristizábal Botero.  

Folio 18  

11. Oficio dirigido al señor Diego Alfonso Estévez Peñaloza 

por parte del señor José Luis Sánchez Rincón.  

Folio 19 a 21  

12. Acuerdo extrajudicial – contrato de promesa de 

compraventa de fechas 18 de octubre de 2017 suscrito por 

Edison Piza Márquez y José Luis Sánchez Rincón.  

Folio 22 a 23  

13. Oficio dirigido por el Centro Comercial de Vivienda a José 

Luis Sánchez Rincón.  

Folio 24 a 26 

14. Oficio dirigido al señor Diego Alfonso Estévez Peñaloza – 

R.L. de C.C.V. Centro Comercial de Vivienda por parte de 

José Luis Sánchez Rincón.  

Folio 27  

15. Constancia de imposibilidad de conciliación del Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Cúcuta. 

Folio 28 a 35 

16. Póliza de seguro judicial No. 49-53-101001402 Folio 36  

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Se NIEGA por improcedente, toda vez 

que la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el inciso 1° del 

artículo 266 del C.G.P., pues no se expresan los hechos que se pretenden 

demostrar.  

 

PARTE DEMANDADA EDISON PIZA MARQUEZ. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE. José Luis Rincón Sánchez –demandante- 

y Diego Alonso Estévez Peñaranda –demandando-. 

 

TESTIMONIAL. Por cumplir con las exigencias del artículo 212 de la ley 

procesal civil, en armonía con el artículo 213 ídem, se CITA a:  
 

1. Camilo Andrés Villamizar 

Castellanos  

Conjunto Residencial de Palmas Int. 12 Villa 

del Rosario N/S.  

2. Octavio Márquez Capacho  Calle 17 No. 11-36 

 

PARTE DEMANDADA EMPRESA GRUPO INMOBILIARIO C.C.V. 
CENTRO COMERICAL DE VIVIENDA S.A. 
 

DOCUMENTAL.   

 

1. Contrato de promesa de compraventa suscrito entre 

Edison Pizza Márquez y C.C.V.  Centro Comercial de 

Vivienda 

Folio 116 a 

117  

2. Comprobantes de transacción Banco de Bogotá  Folio 118 

3. Cámara de comercio del Grupo inmobiliario C.C.V. Centro 

Comercial de Vivienda S.A.S 

Folio 120 a 

123  



4.  Fotografías  Folio 124 a 

135 

5. Folio de matrícula inmobiliaria No. 260-157632  Folio 136 a 

141 

6. Certificación de levantamiento de hipoteca por parte de 

Camilo Andrés Villamizar Castellanos  

Folio 142 a 

143  

7.  C.D. con audios y mensajes de WhatsApp Folio 144 

8.  Copia cédula de ciudadanía del señor Diego Alfonso 

Estévez Peñaloza.  

Folio 145 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. José Luis Rincón Sánchez –demandante-
y Edison Piza Márquez -demandado-. 
 

TESTIMONIAL. Se NIEGA la recepción del testimonio del señor Diego 

Alfonso Estévez Peñaloza -Representante Legal de la parte demandada- por 

resultar improcedente. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL. Se NIEGA por superflua e improcedente, toda vez 
que a la luz de los Arts. 236 y 237 del C.G. del P., únicamente se ordenará 
tal diligencia cuando sea imposible verificar los hechos por medio de 
documentos u otros medios de prueba; asimismo no se expresaron con 
claridad y precisión los hechos que se pretenden demostrar.  
 

Deberán las partes interesadas comunicar a los testigos la 

convocatoria a la audiencia virtual, de la forma establecida en líneas 

anteriores. 

 
Asimismo, se advierte que en los interrogatorios de parte o exhaustivos, el 

interrogado debe garantizar, por el medio de estime adecuado el Despacho, 

que lo absolverá directamente y sin intervención de terceros debiendo 

comparecer a la audiencia virtual sin acompañantes. La misma precisión se 

hace en los casos de práctica de pruebas testimoniales. De no garantizarse 

lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba no se recaudará. 

 

Se le recuerda a las partes que, con la publicación de esta decisión en los 

estados electrónicos, se entienden debidamente notificadas y citadas a la 

audiencia. 

 

Reconózcase personería jurídica al Dr. Wolfman Gerardo Calderón 

Collazos para actuar como apoderado judicial de Edison Piza Márquez -

demandado- en los términos del poder conferido. 

 

Por secretaría, suminístrese la información solicitada por el apoderado 

judicial del señor Diego Alfonso Estévez Peñaloza -Representante Legal de 

Grupo Inmobiliario C.C.V. Centro Comercial de Viviendas S.A.S.- por medio 

electrónico. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

Firma Electrónica  
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54-001-4003-009-2018-00751-00 

 

 En atención a la petición efectuada por el secuestre designado dentro del 
proceso de la referencia, en escrito obrante a folio que antecede, tendiente a que 
se le autorice el retiro de los bienes embargados los cuales están ubicados en la 
calle 16 No. 8-27 barrio El Páramo, el Despacho se abstiene de emitir 
pronunciamiento al respecto y se le previene para que haga valer los poderes a él 
conferidos en el C.G.P., advirtiéndole que la custodia, cuidado y mantenimiento de 
los bienes son su responsabilidad.  
 
 

NOTIFIQUESE  

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                                    

 

MC 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF.  EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4022-009-2018-00843-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para la continuación de  las etapas de la audiencia  de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P., la que se programó para 

el 28 de abril de 2020; no obstante, por razón de la suspensión de términos decretada 

excepcionalmente por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo y hasta 

el 1 de julio de 2020, se afectó el calendario del Juzgado haciendo necesaria la 

reprogramación de la totalidad de las audiencias para preservar el principio de tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos y la defensa de los intereses de 

las partes, el cumplimiento de las etapas del proceso en forma oral, pública, en audiencias 

y la igualdad real de los sujetos procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020 se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la continuación de las etapas de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P., a la cual 

deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 25 de agosto de 

2020 a las 10:00 a.m. 

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  
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Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 

 

 
MC  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 54001-4003-009-2018-00877-00 
 
Se encuentran por resolver las solicitudes de suspensión presentadas por el 
Operador de Insolvencia Javier Antonio Rivera Rivera1, a través del  cual se 
comunicó el inicio del trámite de negociación de deudas –persona natural no 
comerciante- adelantado ante el Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación 
Manos Amigas a instancia del aquí demandado Samuel Darío Rodríguez Duarte, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 13.461.896. 

 
Puestas así las cosas, una vez verificada que la cuenta electrónica de la cual 
procede la solicitud se encuentra registrada por el abogado ante la URNA, se 
procederá de conformidad con el numeral 1º, artículo 545 del C.G.P., decretando 
la suspensión del presente proceso. De otra parte, efectuado el control de 
legalidad de que trata el inciso 2º del artículo 548 ibídem, no se advierten 
actuaciones adelantadas con posterioridad a la aceptación de la referida solicitud.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente trámite hasta tanto el 
Operador de Insolvencia remita el informe de que trata el artículo 558 del CGP, 
relativo a la verificación del cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de 
negociación de deudas, conforme lo estipula el artículo 555 ibídem.  

 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE al Operador de Insolvencia.  
 
  

NOTIFÍQUESE 
 

  
Firma Electrónica 

 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
 
 
 

Mc 

 
1 Fl. 25 
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San José de Cúcuta, 24 de julio de 2020 de dos mil veinte (2020) 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RAD. 54001-4022-009-2018-00885-00 
 

  
 Al Despacho para resolver solicitudes presentadas por el correo electrónico 
raluser03@gmail.com el 1 y 3 de julio de 2020. 
 
Al respecto, se abstiene esta Judicatura de emitir pronunciamiento, pues 
consultado el listado Abogados inscritos en el SIRNA (Norte de Santander) 
remitido por la Directora de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia, se evidencia que la dirección electrónica no se encuentra 
registrada, conforme lo exigido en el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
 

Mc 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

mailto:raluser03@gmail.com
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REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO: 54-001-4003-009-2018-00938-00 

 

  En atención a lo requerido por el apoderado de la parte ejecutante obrante a 

folio 33 del cuaderno principal, seria del caso acceder a la solicitud del 

emplazamiento de los demandados JUAN CARLOS JAIMES y ADRIANA 

CONTRERAS, si no se advirtiera que hay ausencia que confirme el correcto envió 

de la comunicación de que trata el artículo 292 del C.G.P., a la dirección aportada 

en el libelo de la demanda. Lo anterior por cuanto dé los certificados de devolución 

consultados en la página web del Servicios Postales Nacionales S.A. 472 se 

desprende que falta dirección, como en efecto lo demuestra la copia de las 

citaciones vista a folios 34 a 41 en las cuales se señala como dirección EDIFICIO 

CONDOMINIO ENSUEÑO URBANIZACION LA CEIBA, sin clarificar la dirección del 

mismo entre otros elementos de nomenclatura que permitan su ubicación. Así las 

cosas, previo decretar el emplazamiento, se ordena REQUERIR a la parte actora 

para que en el término improrrogable de treinta (30) días proceda a realizar las 

actuaciones pertinentes a efectos de notificar en debida forma a la parte pasiva, so 

pena de las sanciones establecidas en el Artículo 317 del C.G.P., teniendo en 

cuenta las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

uez  

 

                                    

 

MC 
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REF. EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4003-009-2018-00962-00 

 

 RECONOZCASE personería a la Doctora CAROLINA SALAMANCA V. 

como apoderada sustituta del Doctor JOSE FRANCISCO RONDON 

CARVAJAL, apoderado de la parte demandante en los términos y efectos 

del memorial poder a ella conferido, visible a folio 30 del plenario. 

 

 Ahora bien, vencido el término legal del Registro Nacional de 
Emplazados y comoquiera que no se hizo presente persona alguna 
interesada dentro de la presente acción a intervenir en ella; así las cosas 
procede el Despacho a DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de DANILO 
JOSE PACHECO ESTRADA, para que lo represente, a la Doctora LILIBETH 
ANDREINA VENTURA PEREZ; quien se localiza en la  calle 15 No. 12-07, 
municipio de Villa del Rosario N/S; con número telefónico 3214870054 y 
correo electrónico lilibeth_2306@homail.com.  
 
 Se le advierte que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C. 
G. del P. “La designación del Curador Ad-Litem recaerá en un abogado que 
ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente.” 
 
 El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del C. G 
del P. 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 
MC  

mailto:lilibeth_2306@homail.com
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF: REIVINDICATORIO 
RAD: 54001-4003-009-2018-00986-00 
   
 Estudiado el diligenciamiento de la referencia se tiene que la notificación 
al señor JESUS LEONEL DAVID SALAS CRUZ, en calidad de curador del 
demandando MARCO SALAS DELGADO no se ha surtido en debida forma, 
pues solo se allegó la comunicación que trata el artículo 292 del C.G.P. –folio 
104 a 106-, incumpliendo así con lo ordenado en auto de fecha 22 de 
noviembre de 2019.  
 
 Así las cosas, en aras de garantizar el debido proceso, evitar futuras 
nulidades y en cumplimiento del principio de legalidad es por lo que se 
ordena REQUERIR al demandante para que en el término improrrogable de 
treinta (30) días proceda a realizar las actuaciones pertinentes a efectos de 
notificar en debida forma a la parte pasiva, so pena de las sanciones 
establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P., advirtiéndole que las 
providencias a notificar son las de fecha 23 de noviembre de 2018 y 24 de 
julio de 2019, teniendo en cuenta las previsiones del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
 Por lo anterior, déjese sin efecto las constancias secretariales obrantes a 
folio 107, relacionadas con el asunto.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS   

RADICADO: 54-001-4003-009-2018-00994-00 

 

 Vencido el término legal del Registro Nacional de Emplazados y como quiera 
que no compareció el demandado al Despacho a notificarse personalmente del auto 
admisorio de la demanda, se dispone designarle Curador Ad Litem conforme lo 
normado en el inciso 4 y 5 del art. 108 del C.G.P.  
 
 En consecuencia, atendiendo que dentro del plenario se encuentran 
acreditadas las diligencias de que trata el artículo 108 ibídem, se DESIGNA al Dr. 
José Luis Rojas Figueroa, en calidad de curador ad litem del demandado JOSE 
RAFAEL MORA RESTREPO.  
 
 Comuníquese la designación ADVIRTIÉNDOLE al curador que su 
nombramiento es de forzosa aceptación. El Dr. José Luis Rojas Figueroa puede ser 
notificado en la avenida 4E No. 6-49 Edificio Centro Jurídico, Oficina 203, 
Urbanización Sayago Cúcuta, teléfono 3153732650 o al correo electrónico 
jose.roja0403@hotmail.com.  
 
 Así mismo, INFORMESE al curador que, en caso de estar actuando en la misma 
calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 
del C.G.P., deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con su escrito de no 
aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento similar ilustre 
su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia y se procederá a 
tomar las medidas a las que haya lugar. 
 
 Por secretaria COMUNIQUESE la designación aquí efectuada de forma 
perentoria, valiendo para ello del servicio postal.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 

RADICADO:     54001-4003-009-2018-001019-00 

        
 Se encuentra al Despacho la reforma a la demanda, instaurada por la Empresa 
de Economía Solidaria denominada Cooperativa Especializada en Seguridad y 
Escoltas Profesionales Asociados de Colombia “COOPSERVICIOS ASOCIADOS 
C.T.A.” COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO contra Conjunto Cerrado 
Riviera del Este, para decidir sobre su admisión. 

   

Sería el caso acceder a ello, de no observarse lo siguiente: 

 
1. Las pretensiones no son claras ni precisas, pues pide el pago de la factura 

No. CA 4548, sin tener en cuenta que sobre la misma el Despacho se 
abstuvo de librar orden de pago por cuanto esta no contenía la fecha de 
recibido por parte de la entidad aquí demandada.  Así mismo, se pretende el 
pago de las facturas CA 6979, CA 6758, CA 6573, CA 6374, CA 5798, CA 
5622 por un valor diferente al visto en las adosadas con el escrito genitor. 
Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que aclare esta 
situación.  Numeral 4 del artículo 82 del C.G.P.  

 

 

2. Por otro lado, las facturas CA-10156, CA-09886, CA-09630, CA-09471, CA-
09224, CA-09011, CA-08775, CA-08559, CA-08341, CA-08104, CA-07869, 
CA-07613, CA-07386, CA-7202 aportadas con el escrito de reforma de la 
demanda son copias de las mismas.  Sobre el particular, el artículo 772 del 
Código de Comercio modificado por la Ley 1231 de 2008 dispone: “…El 
emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de 
la factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de 
título valor de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado, 
será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá 
conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las 
copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del emisor, 
para sus registros contables…”.  Por consiguiente, se requiere al 
demandante para que aporte las facturas originales.  

 

En consecuencia, la presente demanda debe ser inadmitida de conformidad 
con el numeral 1 del art. 90 del C G P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte 

de Santander– 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 
del presente proveído.  



SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles a fin de que subsane la falencia que presenta la demanda, so pena de ser 
rechazada. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 

MC  
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REFERENCIA: EJECUTIVO PRENDARIO 

RADICADO: 54-001-4003-009-2018-01089-00 

 

 En atención al oficio allegado por el Director de Tránsito del municipio de Los 

Patios -folio 7-, previo a ordenar la inmovilización del vehículo objeto de embargo, 

ofíciese a esta entidad para que informe por cuenta de que proceso y radicado se 

encuentra inscrita la medida cautelar que recae sobre el automotor de placa THZ413 

de propiedad del aquí demandado Gilberto Santamaría Carrillo. Así mismo, 

infórmesele que el proceso que cursa en este Despacho judicial es de carácter 

prendario, lo anterior acorde a lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 468 del 

C.G.P.  Igualmente requiérase a la parte ejecutante para que aporte el certificado 

de libertad y tradición del vehículo antes mencionado de manera actualizada. 

 Por otra parte, comoquiera que mediante memorial allegado por el abogado 
Carlos Alexander Ortega Torrado -folio 73- donde informa que la dirección a la que 
fue enviado el oficio donde se designó a la doctora Yudith Sandoval Ayala como 
Curadora Ad Litem dentro del proceso de referencia no tiene lugar de notificaciones 
en esa oficina, se ordenara relevar a la misma en el presente proceso. 

 En consecuencia de lo anterior, se dispone nombrar como curador Ad Litem del 

señor Gilberto Santamaría Carrillo tal como lo dispone el artículo 108 del C.G.P, al 

doctor Jhon Alexander Acuña Flórez  quien recibe notificaciones en la avenida 5c 

No. 0-59 La Merced municipio de Cúcuta, celular 3102762894, correo electrónico 

alex_felt009@hotmail.com,  el que desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio.  

 El nombramiento de Curador Ad Litem es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. 

 El apoderado designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias. 

 

NOTIFIQUESE  

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

mailto:alex_felt009@hotmail.com
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REFERENCIA:  Ejecutivo Hipotecario   

RADICADO:  54001-4003-009-2018-01094-00 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para efectos de decidir sobre la 
reforma de demanda presentada a través de escrito obrante a folios 50 a 52 del 
cuaderno principal. Encontrándose cumplidas las exigencias dispuestas en el art. 93 del 
C.G.P., se procede a su admisión, corriéndose traslado a la parte demandada por el 
término de 5 días contados pasados tres días desde la notificación de este proveído, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 4 de la mentada norma. 
 

  
De otro lado, REQUIÉRASE al ejecutante para que allegue debidamente inscrito el 
embargo decretado sobre el bien grabado con hipoteca conforme lo dispuesto por el 
numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 
 
MC 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

RADICADO: 54-001-4003-009-2018-01139-00 

 

 Requiérase al Liquidador designado en este proceso para informe en el término 
de diez (10) días, si la señora Ana Cecilia Rincón Sanabria prestó la colaboración 
requerida para continuar con el presente asunto.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO CON PREVIAS –Menor Cuantía-  

RADICADO:  54001-4003-009-2018-01175-00 

 

Revisado el proceso de la referencia se halló que en el mismo la Litis se encuentra 

conformada, en tanto que el demandado se notificó personalmente del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra calendado 12 de marzo de 2019.  

 

Así las cosas, considerando que en esta instancia procesal ya fueron corridos los 

respectivos traslados de las excepciones presentadas ante la demanda, en aras 

de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a CONVOCAR a las 

partes y sus apoderados a la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., a la 

cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 13 de 

agosto de 2020 a las 10:00 a.m. 

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos 

para la realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, 

se remitirá el link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la 

obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las tecnologías de la 

información y el manejo de la plataforma y aplicativo a través del cual se realizará 

la audiencia.  

 

En virtud de lo anterior, se decretan las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL.   

 
1. Poder Especial  Folio 1  

2. Escritura pública No. 3.917 del 28 de diciembre de 2007 Folio 2 

- 9 

3. Acta de audiencia No. 002 de fecha 29 de octubre de 2014 del 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Cúcuta. 

Folio 

10 - 13 

4.  Certificado de existencia y representación legal de Fundación 

para el desarrollo regional en liquidación -Fundescat- 

Folio 

14 - 22 

5. 

 

Certificado de existencia y representación legal de Asociación de 

Arcilleros de Cúcuta y su área metropolitana –Asoarcicu- 

Folio 

23 - 28 

 

 



PARTE DEMANDADA:  

  

TESTIMONIAL. Por cumplir con las exigencias del artículo 212 de la ley procesal 

civil, en armonía con el artículo 213 ídem, se CITAN a: 

 

 
1. Lorena Mora Mz. LTO 11 Apt. 302. Br. Ciudadela Los 

Estoraques – Cúcuta  

2. Carmen Estella Quintero 

Pérez  

Mz. LTO 11 Apt. 302. Br. Ciudadela Los 

Estoraques – Cúcuta 

3. Blanca Mireya Amaya Castilla  Mz. LTO 11 Apt. 302. Br. Ciudadela Los 

Estoraques – Cúcuta 

 

 

Deberá la parte interesada comunicar a los testigos la convocatoria a la audiencia 

virtual, de la forma establecida en líneas anteriores. 

 
Asimismo, se advierte que en los interrogatorios de parte o exhaustivos, el 

interrogado debe garantizar, por el medio de estime adecuado el Despacho, que lo 

absolverá directamente y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la 

audiencia virtual solo y sin acompañantes. La misma precisión se hace, en los 

casos de práctica de pruebas testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la 

diligencia no se llevará a cabo o la prueba no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación de esta decisión en los 

estados electrónicos, se entienden debidamente notificadas y citadas a la 

diligencia. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Electrónica  
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
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REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:     54001-4003-009-2018-01181-00 

 
Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en su memorial 
visto al folio 168 del cuaderno No. 1, por lo que se ordena señalar fecha para 
remate del inmueble embargado, secuestrado y avaluado en este proceso. 
 
Se deja constancia que se hizo el control de legalidad conforme el inciso 2º 
del art. 448 del C G P. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, concordante con el 
art. 457 del   CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Señalar el día 11 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m., para 
llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble embargado, secuestrado 
y avaluado de propiedad de los aquí demandados SANDY LISETH OSORIO 
SUAREZ y GEOVANNI ANDRES NIÑO GARCIA.  
 
Identificación del inmueble: apartamento No. 301 interior 4 del Conjunto 
Parques de Bolívar Etapa 1 -Propiedad Horizontal- ubicado en la diagonal 25 
No. 23-160  Manzana 1 Urbanización Bolívar de la ciudad de San José de 
Cúcuta (Departamento Norte de Santander), el cual se encuentra 
determinado por los siguientes linderos y medidas: Áreas Generales: Área 
total construida: cuarenta y cinco punto treinta y siete metros cuadrados 
(45.37 m2), Área privada construida: cuarenta y uno punto ochenta y un 
metros cuadrados (41.80 m2). ÁREA MUROS ESTRUCTÚRALES Y 
DUCTOS COMUNALES: tres puntos cincuenta y seis metros cuadrados 
(3.56m2). Dependencias: las dependencias del apartamento son las 
siguientes: Salón comedor, cocina con área de ropas, un (1) baño, tres (3) 
alcobas. Linderos Horizontales: partiendo del punto número uno (No. 1) 
localizado en la cocina al punto número dos (No. 2) en línea quebrada y 
distancias sucesivas de: cuatro punto trece metros (4.13 m), uno punto diez 
metros (1.10 m), cero punto cincuenta y tres metros  (0.53 m), cero punto 
ochenta metros (0.80 m), cero punto cuarenta y cinco metros (0.45 m), dos 
punto treinta y dos metros (2.32 m) , uno punto quince metros (1.15 m ), dos 
punto cincuenta metros (2.50 m), cero punto cero ocho metros (0.080 m), dos 
punto cincuenta metros (2.50 m), dos punto setenta y cinco metros (2.75 m), 
con vacío sobre área libre común y con el apartamento trecientos dos (302) 
interior cuatro (4).  Del punto numero dos (No. 2) al punto número tres (No. 3) 
en línea quebrada y distancias sucesivas de: tres punto treinta metros (3.30 
m), dos punto ochenta y tres metros (2.83 m), cero punto cero ocho metros 
(0.08 m), uno punto setenta metros (1.70 m), dos punto noventa y cinco 



metros (2.95 m), con vacío sobre el área libre común y con el apartamento 
trecientos cuatro (304) interior tres (3).  Del punto número tres (No. 3) al 
punto numero 4 (No. 4) en línea quebrada y distancias sucesivas de: dos 
punto cincuenta metros (2.50 m), tres punto cero tres metros (3.03 m), cero 
punto cero ocho metros (0.08 m), tres punto cero tres metros (3.03 m), uno 
punto setenta metros (1.70 m), dos punto noventa y cinco metros (2.95 m), 
cero punto noventa metros (0.90 m), cero punto cero ocho metros (0.08 m), 
cero punto noventa y ocho metros (0.98 m) dos punto sesenta metros (2.60 
m), tres punto cero metros (3.00 m), con vacío sobre área libre común.  Del 
punto número cuatro (No. 4) al punto número uno (No. 1) en línea quebrada, 
cerrando el polígono y distancias sucesivas de: tres puntos cincuenta metros 
(3.50 m), cero puntos treinta metros (0.30 m), uno punto diez metros (1.10 
m), con área construida común por la cual tiene su acceso. LINDEROS 
VERTICALES: su altura libre promedio es de dos puntos cuarenta metros 
(2.40 m). CENIT. Placa de entrepiso al medio con apartamento cuatrocientos 
uno (401) del interior cuatro (4). NADIR: Placa de entrepiso al medio con 
apartamento doscientos uno (201) del interior cuatro (4).  El inmueble tiene 
asignado el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-306708 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta y la cedula catastral (en mayor extensión) 
No. 01-10-1176-0001-000. Coeficiente de propiedad del 0.2000%. 
LINDEROS DE LA MANZANA 1 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES 
DE BOLIVAR ETAPA 1: cuenta con una cabida superficiaria de dieciséis mil 
ciento setenta y siete  punto noventa y cinco metros (16.177.95 m2) 
comprendida dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE:  Partiendo 
del mojon identificado en el plano como número M1-1, hasta el mojón con 
denominación número M1-4 pasando por los mojones con denominación 
número M2-2, M1-3 en segmento de línea recta y longitudes sucesivas de 
ciento diecinueve punto cuarenta y tres metros (119.43 m), veinticuatro punto 
diecisiete metros (24.17 m), sesenta  y seis punto cero siete metros (66.07), 
respectivamente, lindando en la parte con equipamiento público y cesión tipo 
1 de la urbanización.  POR EL ORIENTE: partiendo del mojón identificado en 
el plano como número M1-4, hasta el mojón con denominación número M1-5 
en segmento de línea recta y longitud sucesiva de ochenta y seis puntos cero 
metros (86.00 m) respectivamente, lindando en toda su extensión con cesión 
tipo 1 de la urbanización. POR EL SUR: partiendo del mojón identificado en 
el plano como número M1-5, hasta el mojón con denominación número M1-
10 pasando por los mojones con denominación M1-6, M1-7,  M1-8, M1-9 en 
segmento de línea recta y longitudes sucesivas de ciento treinta y uno punto 
sesenta y tres metros (131.73 m), cuatro punto veintiún metros (4.21 m), 
ocho punto cuarenta y uno metros (8.41 m), cincuenta y cinco punto noventa 
y dos metros (55.92 m), cuatro punto treinta y cinco metros (4.35 m), 
respectivamente, lindando en todas las extensiones con la urbanización.  
POR EL OCCIDENTE: con el mojón identificado en el plano como número 
M1-10, hasta el mojón con denominación número M1-1 o punto de partida 
cerrando el polígono, en segmento de línea recta y longitud sucesiva de 
setenta y tres puntos noventa y seis metros (73.96 m), respectivamente, 
lindado en toda su extensión con vía vehicular y anden de la urbanización. 
PARAGRAFO PRIMERO: el lote de terreno anteriormente señalado se 
identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 260-304895 de la oficina de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta y con cédula catastral actual en mayor 
extensión número 01-10-1176-0001-000.  El apartamento  consta de una 
puerta de acceso metálica, pintadas color negro; en su interior sala-comedor, 
con su respectivo ventanal en lamina de corredera, con su respectivo vidrio y 
su reja de seguridad, cocina con mesón en acero inoxidable bases 
prefabricadas, frente enchapado en cerámica, lavadero prefabricado, con 
frente enchapado en cerámica, con su ventanal en lamina y su vidrio; baño 
común enchapado totalmente con todos sus accesorios marco de la puerta 



en madera, y puerta de cartón piedra, tres habitaciones con sus respectivos 
ventanales y su vidrio de ellas con marco en madera para la puerta, sin 
puertas , una sin marco y sin puerta; pisos en muro industrial ; y techo en 
muro industrial; paredes en muro industrial , sin frisar  y sin  pintar; cuenta 
con los servicios de alcantarillado, agua, luz, gas domiciliario. El inmueble se 
encuentra en regular estado de conservación. AVALÚO $ 65.409.000. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación 
del porcentaje legal del 40% del avalúo del inmueble en dinero en efectivo en 
el Banco Agrario de la ciudad, cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041009 y a nombre de este juzgado. 
 
Para la aprobación del remate se deberá consignar el 5% del valor del mismo 
a órdenes del Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia – Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta 
No. 1347730820-000635-8 Consejo Superior Judicatura, Fondo de 
Modernización, dando cumplimiento a lo normado en el artículo 12 de la Ley 
1743 del 26 de diciembre de 2014, que modificó el art 7 de la Ley 11 de 
1987.  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 
de 2020, la diligencia se efectuará de manera virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE. 
 
Los interesados en participar en la subasta pública podrán presentar su 
postura y la consignación del porcentaje legal del 40% del avalúo del 
inmueble en la dirección de correo electrónico institucional de la Sede 
Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co aportando la dirección 
de correo electrónico a la cual se remitirá el link para efectuar el enlace 
a la audiencia virtual. 
 
SEGUNDO: ANÚNCIESE fecha y hora del remate, correo electrónico 
institucional del Despacho Judicial jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co a 
través del cual podrán hacer postura los interesados y la plataforma 
LIFESIZE mediante la cual se realizara la audiencia, por medio de listado que 
se publicará por una vez en un periódico de amplia circulación de la ciudad u 
otro medio masivo de comunicación, el día Domingo con antelación no 
inferior a 10 días a la fecha de la subasta.  
 
Deberá allegarse al correo electrónico de la Sede Judicial, una copia digital 
de la página del diario o la constancia del medio de comunicación en que se 
haya hecho la publicación y del certificado de tradición y libertad actualizado 
del inmueble objeto de remate, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia, documentos que se agregarán al expediente antes 
de dar inicio a la subasta.  
 
TERCERO: El secuestre del inmueble a rematar es el señor Alexander 
Toscano Páez, quien se ubica en calle 0 No. 9-50 Barrio Pueblo Nuevo de la 
ciudad de Cúcuta. 
 
CUARTO: Se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos con el fin de efectuar el enlace a la diligencia. Se impone a los 

apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las 

tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y aplicativo a 

través del cual se realizará la audiencia.  

 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados 

electrónicos de esta decisión, se entienden debidamente notificadas de la 

diligencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
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REFERENCIA:  EJECUTIVO PREVIAS   
RADICADO:   54-001-40-03-009-2018-01182-00  
  
 
ACCÉDASE a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante en su 
memorial visible al folio 15 del cuaderno No. 2, en consecuencia, se corrige el 
auto adiado tres de diciembre de dos mil diecinueve, en el sentido que en la 
práctica de la diligencia de secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
Carlos Eliseo Pantaleón Ortega, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 
260-68980, ubicado en la manzana I lote 23 de la Urbanización Tierra Linda I 
ETAPA, se ordena COMISIONAR al alcalde del municipio de Los Patios. Lo 
anterior, atendiendo a lo dispuesto en el art. 286 del C. G. P. 
 
Líbrese despacho comisorio adjuntando copia del auto indicado en esta 
providencia, del folio 16 que contiene los linderos. 
 
Comoquiera que no obra en el expediente el correo electrónico, se requiere al 
actor para que lo aporte, atendiendo que debe estar inscrito en el SIRNA, 
acorde con lo dispuesto en el numeral 10 y 11 del C G P, con el inciso 4º del art 
6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y 
del Derecho. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
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REF. EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4003-009-2018-01196-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para la surtir las etapas de la audiencia de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., programada para el 22 de abril de 2020; no obstante, 

por razón de la suspensión de términos decretada excepcionalmente por el Consejo 

Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se afectó el 

calendario del Juzgado haciendo necesaria la reprogramación de la totalidad de las 

audiencias para preservar el principio de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de 

los derechos y la defensa de los intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas 

del proceso en forma oral, pública, en audiencias y la igualdad real de los sujetos 

procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020 se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que tratan los artículos 372 

y 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, 

el próximo 18 de agosto de 2020 a las 10:00 a.m.  

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  
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Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 

 
MC  
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REFERENCIA: PRUEBA ANTICIPADA  

RADICADO: 54-001-4003-009-2019-00005-00 

 

 Comoquiera que verificado este asunto se constata que la parte interesada no 
dio cumplimiento a lo ordenado en auto del pasado nueve (9) de octubre de 2019, 
así como tampoco habiendo trascurrido un tiempo más que suficiente no impulsó el 
trámite incumpliendo con la carga que le correspondía, se dispone decretar su 
terminación por desistimiento tácito, dando aplicación a lo normado en el numeral 1 
del art. 317 del C.G.P. 
 
 En razón a lo expuesto el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: Decretar la terminación de la presente PRUEBA ANTICIPADA 
radicada con el No. 2019-00005 instaurada por DUBAR ALCIDES CASTELLANOS 
MONSALVE en contra de TRANSPORTES ESPECIALES Y EMPRESARIALES 
TEMSACOL S.A.S., por desistimiento tácito, cumpliéndose con las previsiones del 
numeral 1 del art. 317 del C.G.P.  
 
 SEGUNDO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de 
esta prueba, con la anotación que se termina por desistimiento tácito.  
 
 TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo 
actuado previa anotación en los libros radicadores correspondientes.  
 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 
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REF. PRUEBA ANTICIPADA    

RAD. 54001-4003-009-2019-00009-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para recepcionar interrogatorio de parte de la señora 

Julia Inés Velásquez Castañeda dentro de la prueba anticipada de la referencia, la que 

se agendó para el 27 de enero de 2020; no obstante, la misma no se pudo llevar a cabo 

y posteriormente debido a la suspensión de términos decretada excepcionalmente por el 

Consejo Superior de la judicatura desde el 16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se 

afectó el calendario del Juzgado haciendo necesaria la reprogramación de la totalidad de 

las audiencias para preservar el principio de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio 

de los derechos y la defensa de los intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas 

del proceso en forma oral, pública y en audiencias y la igualdad real de las partes.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentran el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso - 

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el presente asunto, se procede a fijar el día 12 de 

agosto de 2020 a las 10:00 a.m., para que la señora Julia Inés Velásquez Castañeda 

absuelva interrogatorio que en sobre cerrado o en forma verbal le formule la parte 

interesada, a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE. Para 

lo anterior, deberá el extremo activo cumplir con lo dispuesto en el artículo 200 del C.G.P., 

teniendo en cuenta lo preceptuado en el canon 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para 

efectuar el enlace, toda vez que, para su asistencia virtual se remitirá el correspondiente 

link con antelación a la diligencia.   
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Se impone a los apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre el uso 

de las tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y aplicativo a través del 

cual se realizará la audiencia. 

 

Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el Despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 
MC  
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REF: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RAD: 54001-4022-009-2019-00102-00 
   
 Se encuentra al despacho el proceso de referencia con solicitud 
presentada por el apoderado judicial del demandante tendiente al 
emplazamiento del demandado HECTOR ELIAS MORA MENDEZ.  
 
 En atención a lo indicado, y por evidenciarse que en la dirección 
aportada del señor MORA MENDEZ manifiestan que este no reside –folio 29 
y 34 del cuaderno 1-, se ORDENA su EMPLAZAMIENTO en la forma 
prevista en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del 
Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020.  
 
 Cumplido lo anterior se resolverá sobre la designación de Curador Ad- 
Litem si a ello hubiere lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma Electrónica 
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 
MC 
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REFERENCIA:  EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54001-4003-009-2019-00140-00 

 

Revisado el proceso de la referencia se halló que en el mismo la Litis se 

encuentra conformada, en tanto el demandado José Alfredo Yáñez Rivera 

se notificó por medio de curador Ad Litem quien dio contestación a la 

demanda y presentó excepciones de mérito; vencido el término de traslado,  

en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma 

virtual LIFESIZE, el próximo 3 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m. 

 

Para tal efecto, se requiere a las partes para que informen los correos 

electrónicos para la realización del respectivo enlace para su asistencia 

virtual, toda vez que, se remitirá el link con antelación a la diligencia. Se 

impone a los apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre 

el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y 

aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  

 

En virtud de lo anterior, se decretan las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE. 

 

DOCUMENTAL.  

 

1. Letra de Cambio -folio 1-  

2. Certificado de la superintendencia financiera de 

Colombia que fija la tasa de intereses. –folio 2 y 3-  

 

PARTE DEMANDANDA. 

 

PRUEBA GRAFOLÓGICA. OFÍCIESE al Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses – Regional Nororiente (Bucaramanga), para que 

informe el costo del dictamen pericial. Una vez se obtenga respuesta y la 

parte interesada acredite el pago de la experticia, remítase el titulo valor en 

cadena de custodia para el respectivo estudio.  

 

Se advierte que en los interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado 

debe garantizar, por el medio de estime adecuado el Despacho, que lo 

absolverá directamente y sin intervención de terceros debiendo comparecer 

a la audiencia virtual sin acompañantes. La misma precisión se hace en los 



casos de práctica de pruebas testimoniales. De no garantizarse lo anterior, 

la diligencia no se llevará a cabo o la prueba no se recaudará. 

 

Se recuerda a las partes que, con la publicación de esta decisión en los 

estados electrónicos, se entienden debidamente notificadas y citadas a la 

audiencia. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

Firma Electrónica  
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 

 
MC 
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REF: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
RAD: 54001-4003-009-2019-00171-00 
   

 
 Agréguese los oficios allegados por el extremo activo, y requiérase a la 
Inspección Sexta de Policía para que informe sobre la entrega del inmueble 
ubicado en la Av. 5 No. 9-58, oficina 206 de esta ciudad.   
 

 Teniendo en cuenta lo pedido por la apoderada de la parte activa 
mediante memorial de fecha 10 de febrero de 2020 –folio 106- donde 
pretende se haga entrega del depósito judicial No. 451010000827305 de 
fecha 5 de octubre de 2019 por un valor de $2.520.000, el Despacho negará 
tal solicitud pues no se promovió la ejecución dentro del proceso en 
referencia, y en su lugar se ordenara el levantamiento  de la medida cautelar 
decretada tal como lo dispone el inciso 3º numeral 7 de artículo 384 del 
C.G.P. Por secretaría procédase en tal sentido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

 
 
 
 
MC 
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REF. EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4003-009-2019-00181-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para la surtir las etapas de la audiencia de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., programada para el 26 de marzo de 2020; no obstante, 

por razón de la suspensión de términos decretada excepcionalmente por el Consejo 

Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se afectó el 

calendario del Juzgado haciendo necesaria la reprogramación de la totalidad de las 

audiencias para preservar el principio de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de 

los derechos y la defensa de los intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas 

del proceso en forma oral, pública, en audiencias y la igualdad real de los sujetos 

procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020 se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que tratan los artículos 372 

y 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, 

el próximo 15 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m.  

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  
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Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 
MC  
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REF.  EJECUTIVO  

RAD. 54001-4022-009-2019-00195-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del C.G.P., programada para el 29 de abril de 2020; no obstante, por razón de la 

suspensión de términos decretada excepcionalmente por el Consejo Superior de la 

Judicatura desde el 16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se afectó el calendario del 

Juzgado haciendo necesaria la reprogramación de la totalidad de las audiencias para 

preservar el principio de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos y 

la defensa de los intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas del proceso en 

forma oral, pública, en audiencias y la igualdad real de los sujetos procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020 se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 

8 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m.  

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  
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Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 

 
MC  
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 Vencido el término legal del Registro Nacional de Emplazados y como quiera 
que no compareció el demandado al Despacho a notificarse personalmente del auto 
admisorio de la demanda, se dispone designarle Curador Ad Litem conforme lo 
normado en el inciso 4 y 5 del art. 108 del C.G.P.  
 
 En consecuencia, atendiendo que dentro del plenario se encuentran 
acreditadas las diligencias de que trata el artículo 108 ibídem, se DESIGNA al Dr. 
Rafael Jesús Álvarez Mendoza, en calidad de curador ad litem de la demandada 
ISBELIA ALVAREZ GUERRERO. 
 
 Comuníquese la designación ADVIRTIÉNDOLE al curador que su 
nombramiento es de forzosa aceptación. El Dr. Rafael Jesús Álvarez Mendoza 
puede ser notificado en la calle 12 No. 4-19 Oficina 206 A, Cúcuta, teléfono 
3166195217 - 5713017 o al correo electrónico raluser03@gmail.com.   
 
 Así mismo, INFORMESE al curador que, en caso de estar actuando en la misma 
calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 
del C.G.P., deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con su escrito de no 
aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento similar ilustre 
su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia y se procederá a 
tomar las medidas a las que haya lugar. 
 
 Por secretaria COMUNIQUESE la designación aquí efectuada de forma 
perentoria, valiendo para ello del servicio postal.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 
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REF. PERTENENCIA  

RAD. 54001-4003-008-2019-00270-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para la surtir las etapas de la audiencia de que trata 

los artículos 372 y 373 del  C.G.P., la que se programó para el 6 de mayo de 2020; no 

obstante, por razón de la suspensión de términos decretada excepcionalmente por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se 

afectó el calendario del Juzgado haciendo necesaria la reprogramación de la totalidad de 

las audiencias para preservar el principio de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio 

de los derechos y la defensa de los intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas 

del proceso en forma oral, pública, en audiencias y la igualdad real de los sujetos 

procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020 se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso -

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia de que tratan los artículos 372 

y 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, 

el próximo 17 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m.  

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  
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Se advierte que frente a los interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11597 del 15 
de julio de 2020 emanado por el Consejo Superior de la Judicatura1, se suspenderá el 
desarrollo de la diligencia de Inspección Judicial dentro del presente asunto, hasta la 
fecha señalada en la mentada disposición. 
 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 

 
MC  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 2. Diligencias por fuera de los despachos judiciales. Entre el 16 de julio y el 31 de agosto de 2020, se suspenden a nivel 
nacional las diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de bienes. Los procesos en los que deban adelantarse dichas 
actuaciones se tramitarán en forma virtual en todo lo que no dependa de ellas o hasta el vencimiento del término probatorio, según el 
caso. 
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  Seria del caso continuar con el trámite procesal correspondiente si no se 

observara que la notificación personal efectuada al demandado se encuentra 

viciada por error en el número del radicado señalado, lo que no permite viabilizar si 

materialización a la luz de lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P.  

 

 En tal sentido, requiérase al extremo pasivo para que proceda de conformidad 

con lo aquí indicado dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia so pena de dar aplicación al 

artículo 317 del C. G. del P., teniendo en cuenta lo preceptuado en el Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                                    

 

MC 
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 En atención al oficio allegado por el apoderado de la parte activa, vencido el 

término legal del Registro Nacional de Emplazados y comoquiera que no 

compareció la demandada al Despacho a notificarse personalmente del auto 

admisorio de la demanda de simulación, se dispone designarle Curador Ad Litem 

conforme lo normado en el inciso 4 y 5 del art 108 del C G P. 

 

 En consecuencia, se dispone nombrar como curador Ad Litem de la señora 

María Esperanza Amado, al Doctor Sergio Araque Mogollón quien recibe 

notificaciones en la avenida 7ª No. 14-31 barrio Centro municipio de Cúcuta, 

teléfono 5724229, el que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor 

de oficio.  

 

 Se le advierte que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del 

P. “La designación del Curador Ad-Litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

 El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del C. G del P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                                    

 

MC 
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Revisado el proceso de la referencia se halló que en el mismo la Litis se 
encuentra conformada, en tanto que el demandado se notificó 
personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra 
calendado 7 de junio de 2019.  

 

Así las cosas y considerando que en esta instancia procesal ya fueron 

corridos los respectivos traslados de las excepciones presentadas ante la 

demanda, el Despacho pasa pronunciarse de los medios probatorios 

solicitados por los extremos de la acción: 

 

PARTE DEMANDANTE. 

 

DOCUMENTAL. 

 

1. Certificados de deuda concerniente al puesto No. 255 galpón A,  puesto No. 

335 galpón A, puesto 336 galpón A, puesto 529 galpón A, puesto No. 02 

galpón C, puesto No. 16 galpón C, puesto No. 18 galpón C, puesto No. 19 

galpón C, puesto No. 20 galpón C, puesto No. 28 galpón C, puesto No. 31 

galpón C, puesto No. 47 galpón C, puesto No. 08 galpón D, puesto No. 65 

galpón D,  puesto No. 02 galpón E, puesto No. 03 galpón E,  puesto No. 09 

galpón E, puesto No. 10 galpón E, puesto No. 22 galpón E, puesto No. 23 

galpón E, puesto No. 30 galpón E, puesto No. 31 galpón E, puesto No. 32 

galpón E. – folio 2 a 124-  

2. Certificado de existencia y representación legal del Condominio Plaza de 

Mercado la Nueva Sexta. –folio 125 a 128 -  

3. Certificados de libertad y tradición de los galpones arriba mencionados. –

folio 1 a 46 C. No. 2-  

 

PARTE DEMANDANDA. 

 
DOCUMENTAL.  

 

1. Certificados suscritos por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que los 

siguientes puestos de la Nueva Sexta se encuentran disponibles: puesto 22 

del galpón E, puesto 02 del galpón E, puesto 529 galpón A, puesto 336 del 

galpón A, puesto 225 del galpón A – folio 182 a 185- 

2. Certificados suscritos por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que las 

siguientes personas suscribieron negocio jurídico para la compra de 

galpones en la Nueva Sexta:  



• Jaime Francisco Sampayo - Puesto No. 18 galpón C 

• Clara Haidee Arenas - Puesto 16 galpón C 

• Leisby Paola Fernández, Jully Lorena López, Jenny Liomara López, 

Manuel Guillermo Fernández - Puesto 31 galpón E.  

• Leisby Paola Fernández, Jully Lorena López, Jenny Liomara López, 

Manuel Guillermo Fernández - Puesto 32 galpón E.  –folio 187 a 189- 

3. Opción de compra suscrita entre la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – 

CENABASTOS S.A.- y la señora Pausolina Tuta Ramírez sobre los puestos 

Nos. 31 y 32 Galpón E. –folio 190 y 191-. 

4. Cesión de derechos del local 31 y 32 del Proyecto Nueva Sexta de la Central 

de Abastos de Cúcuta S.A., de la señora Pausolina Tuta Ramírez a Luis 

Sanín Tuta Ramírez –folio 192-    

5. Cesión de derechos del local 31 y 32 del Proyecto Nueva Sexta de la Central 

de Abastos de Cúcuta S.A., del señor Luis Sanín Tuta Ramírez a Jenny 

Liomara y Jully Lorena López Tuta, Leisbi Paola y Manuel Guillermo 

Fernández Tuta   –folio 193 a 194- 

6. Cesión de derechos del local 31 y 32 del Proyecto Nueva Sexta de la Central 

de Abastos de Cúcuta S.A., de los señores Jenny Liomara y Jully Lorena 

López Tuta, Leisbi Paola y Manuel Guillermo Fernández Tuta a Oromaira 

Evangelina Sanguña –folio 195 a 196- 

7. Certificados suscritos por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que el señor 

Luis Rodolfo Sampayo Rincón suscribió negocio jurídico para la compra del 

puesto No. 47 del galpón C en la Nueva Sexta.  –folio 197- 

8. Opción de compra suscrita entre la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – 

CENABASTOS S.A.- y el señor Jorge Eliecer León Trujillo sobre el puesto 

No. 47 Galpón C. –folio 198- 

9. Cesión de derechos del local 47 C del Proyecto Nueva Sexta de la Central 

de Abastos de Cúcuta S.A., del señor Jorge Eliecer León Trujillo a Luis 

Rodolfo Sampayo Rincón   –folio 199- 

10. Certificados suscritos por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que el señor   

Álvaro García Cala suscribió negocio jurídico para la compra del puesto No. 

28 del galpón C en la Nueva Sexta.  –folio 200-  

11. Oficio dirigido a Gerente de CENABASTOS S.A. de opción unilateral de 

compra suscrito por el señor Álvaro García Cala – folio 201-  

12. Otro si puesto 28 galpón C Plaza de Mercado la Nueva Sexta de Cúcuta P.H. 

y el señor Álvaro García Cala – folio 202 - 

13. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que el señor 

Jaime Enrique Sampayo Aguilar suscribió negocio jurídico para la compra 

del puesto No. 30 del galpón E en la Nueva Sexta.  –folio 203- 

14. Opción de compra suscrita entre la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – 

CENABASTOS S.A.- y el señor José Querubín Parra Gil sobre el puesto No. 

30 Galpón E. –folio 204- 

15. Cesión de derechos de opción de compra del local 30 del galpón E de la 

Plaza de Mercado de la Nueva Sexta del señor José Querubín Parra al señor 

Jaime Enrique Sampayo Aguilar.  –folio 205- 

16. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que la señora 

Yadira Yaneth García Botello suscribió negocio jurídico para la compra del 

puesto No. 23 del galpón E en la Nueva Sexta – folio 206- 



17. Promesa de compraventa del puesto No. 23 galpón E, suscrita entre la 

Sociedad Central de Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- y la 

señora Yadira Yaneth García Botello – Folio 207 y 208-  

18. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que el señor 

Luis José Miranda   suscribió negocio jurídico para la compra del puesto No. 

65 del galpón D en la Nueva Sexta – folio 209- 

19. Oficio a la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – CENABASTOS S.A.- de 

opción unilateral de compra suscrita por el señor Luis José Miranda sobre el 

puesto No. 65 Galpón D. –folio 210- 

20. Otro si opción de compra puesto No. 65 galpón D suscrito entre la Central 

de Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- y el señor Luis José 

Miranda –folio 211-  

21. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que la señora 

Mercedes Gamboa Castillo   suscribió negocio jurídico para la compra del 

puesto No. 010 del galpón E en la Nueva Sexta – folio 212- 

22. Oficio a la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – CENABASTOS S.A.- de 

opción unilateral de compra suscrita por la señora Irene Padilla Gómez   

sobre el puesto No. 10 –folio 213- 

23. Cesión de derechos del local 10 E de la Plaza de Mercado Nueva Sexta, de 

la señora Irene Padilla Gómez a Mercedes Gamboa Castillo   –foli0 214-  

24. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que el señor 

Jaime Francisco Sampayo suscribió negocio jurídico para la compra del 

puesto No. 20 del galpón C en la Nueva Sexta – folio 215- 

25. Opción de compra suscrita entre la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – 

CENABASTOS S.A.- y el señor José Gregorio Barón sobre el puesto No. 

20 galpón C. –folio 216- 

26. Cesión de derechos del puesto 20 del galpón C de la Plaza de Mercado 

Nueva Sexta, del señor José Gregorio Barón fuentes a Jaime Francisco 

Sampayos   –folio 217- 

27. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que el señor 

Carlos Rodrigo López Arévalo suscribió negocio jurídico para la compra del 

puesto No. 8 del galpón D en la Nueva Sexta – folio 218- 

28. Opción de compra suscrita entre la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – 

CENABASTOS S.A.- y el señor Ismael Gómez Gutiérrez sobre el puesto 

No. 8 galpón D –folio 219- 

29. Cesión de derechos del puesto 8 del galpón D de la Plaza de Mercado 

Nueva Sexta, del señor Ismael Gómez Gutiérrez a Yoneida   Zapata –folio 

220- 

30. Cesión de derechos del puesto 8 del galpón D de la Plaza de Mercado 

Nueva Sexta, de la señora Yoneida   Zapata a Jorge Eliecer Mendoza –

folio 221- 

31. Cesión de derechos del puesto 8 del galpón D de la Plaza de Mercado 

Nueva Sexta, del señor Jorge Eliecer Mendoza Torrado a Jhon Francis 

Sanabria –folio 222- 

32. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que el señor 

Jaime Francisco Sampayo suscribió negocio jurídico para la compra del 

puesto No. 31 del galpón C en la Nueva Sexta – folio 223- 



33. Opción de compra suscrita entre la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – 

CENABASTOS S.A.- y el señor José Aldemar Gómez   sobre el puesto No. 

31 galpón C –folio 224- 

34. Cesión de derechos del puesto 31 del galpón C de la Plaza de Mercado 

Nueva Sexta, del señor José Aldemar Gómez a Pedro Alfonso Sanguino –

folio 225- 

35. Cesión de derechos del puesto 31 del galpón C de la Plaza de Mercado 

Nueva Sexta, del señor Pedro Alfonso sanguino a Jaime Francisco 

Sampayos –folio 226- 

36. Cesión de derechos del puesto 31 del galpón C de la Plaza de Mercado 

Nueva Sexta, del señor Jaime Francisco Sampayos a Jesús José Villamil –

folio 227- 

37. Cesión de derechos del puesto 31 del galpón C de la Plaza de Mercado 

Nueva Sexta, del señor Jesús José Villamil Vargas a Jaime Francisco 

Sampayo Sánchez –folio 228 y 229- 

38. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que la señora 

Leonor Nuñez Patiño suscribió negocio jurídico para la compra del puesto 

No. 3 del galpón E en la Nueva Sexta – folio 230- 

38. Opción de compra suscrita entre la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – 

CENABASTOS S.A.- y la señora Ana Joaquina Arenas Rivero   sobre el 

puesto No. 3 galpón e –folio 231- 

40. Cesión de derechos del puesto 3 del galpón E de la Plaza de Mercado Nueva 

Sexta, de la señora Ana Joaquina Arena Riberos a Leonor Núñez Patiño –

folio 232- 

41. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que la señora 

María Claudia Peñaranda Gómez   suscribió negocio jurídico para la compra 

del puesto No. 9 del galpón E en la Nueva Sexta – folio 233-  

42. Opción de compra suscrita entre la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – 

CENABASTOS S.A.- y el señor María Claudia Peñaranda Gomez sobre el 

puesto No. 9 galpón E –folio 234- 

43. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que el señor 

Jaime Francisco Sampayo suscribió negocio jurídico para la compra del 

puesto No. 19 del galpón C en la Nueva Sexta – folio 235- 

44. Opción de compra suscrita entre la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – 

CENABASTOS S.A.- y el señor José Luis Arévalo Escalante sobre el puesto 

No. 19 galpón C –folio 236- 

45. Cesión de derechos del puesto 19 del galpón C de la Plaza de Mercado 

Nueva Sexta, del señor José Luis Arévalo Escalante a Jaime Francisco 

Sampayos –folio 237- 

46. Certificado suscrito por la directora financiera de la Sociedad Central de 

Abastos de Cúcuta S.A. – CENABASTOS S.A.- que expresa que el señor 

Jaime Francisco Sampayo suscribió negocio jurídico para la compra del 

puesto No. 20 del galpón C en la Nueva Sexta – folio 238- 

47. Opción de compra suscrita entre la Central de Abastos de Cúcuta S.A.  – 

CENABASTOS S.A.- y el señor Pedro Alfonso Sanguino Rodríguez sobre el 

puesto No. 2 galpón C –folio 239- 

48. Cesión de derechos del puesto 2 del galpón C de la Plaza de Mercado Nueva 

Sexta, del señor Pedro Alfonso Sanguino a Jaime Francisco Sampayo –folio 

240- 

 

 



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso, adviértase que en el presente asunto no existen medios suasorios 
adicionales que deban despacharse. En tal sentido, para decidir se tomarán 
en cuenta las documentales que reposan en el plenario allegadas dentro de 
las oportunidades para tal fin, sin que a estimación de este Despacho sea 
necesaria la práctica de alguna prueba de oficio.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
MC 
 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF.  EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4003-009-2019-00426-00 

 

En este asunto se fijó fecha y hora para la continuación de  las etapas de la audiencia  de 

instrucción y juzgamiento  de que trata el artículo 373 del  C.G.P., programada para el 17 

de marzo de 2020; no obstante, por razón de la suspensión de términos decretada 

excepcionalmente por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de marzo y hasta 

el 1 de julio de 2020, se afectó el calendario del Juzgado haciendo necesaria la 

reprogramación de la totalidad de las audiencias para preservar el principio de tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos y la defensa de los intereses de 

las partes, el cumplimiento de las etapas del proceso en forma oral, pública, en audiencias 

y la igualdad real de los sujetos procesales.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre las 

cuales se encuentra el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso - 

Artículo 2-. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas, que los servidores de la Rama Judicial continuarán 

trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (artículo 14). 

 

Por ello, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se procede a 

CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la continuación de las etapas de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P., a la cual 

deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 20 de agosto de 

2020 a las 10:00 a.m. 

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para la 

realización del respectivo enlace, toda vez que, para su asistencia virtual se remitirá el 

link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la obligación de instruir a 

sus representados sobre el uso de las tecnologías de la información y el manejo de la 

plataforma y aplicativo a través del cual se realizará la audiencia.  



 

 

2 
 

Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el Despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

Se les recuerda a las partes que, con la publicación en los estados electrónicos de esta 

decisión, se entienden debidamente notificadas y citadas a la diligencia.  

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 
MC  

 

 

 

 

 

 

 



                                                              

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54-001-4003-009-2019-00447-00 

 

 Previo a acceder a la entrega de depósitos solicitada por la parte actora, se le 
requiere para que presente liquidación de crédito bajo los parámetros del artículo 
446 del C.G.P.  
  

NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                                    

 

MC 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF: PERTENENCIA  
RAD: 54001-4003-009-2019-00523 
   
 Téngase por admitida la contestación de la demanda presentada por el 
demandado J.C.B. Industrial S.A.S. 
 
 Previo a continuar con el trámite correspondiente en el presente proceso, 
y en ejercicio del control de legalidad de que trata el artículo 132 del CGP, se 
dispone REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial para que 
ajuste la valla de acuerdo a no normado el artículo 375 del C.G.P., lo anterior 
teniendo en cuenta que  la misma –folios 103 a 108- adolece de lo requerido 
en el inciso e y f del artículo en cita,  esto es que en ella no se indica de que 
se trata de un proceso de pertenencia y el emplazamiento se realiza a las 
personas colindadantes.  
 
 Una vez se corrija lo anterior, se procederá a su inclusión en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
 Por otra parte, y teniendo en cuenta que la Superintendencia de 
Notariado y Registro dio traslado del oficio No. 3359 de fecha 27 de agosto 
de 2019 a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras, requiérase a esta última para que dé respuesta a 
la misma.  Igualmente, en vista de que la Agencia Nacional de Tierras y la 
Alcaldía de San José de Cúcuta no han dado respuesta a los oficios Nos. 
3360 y 3363 del 27 de agosto de 2019, reitérense los mismos para que 
suministre la información solicitada a través ellos.  Por secretaría líbrense las 
respectivas comunicaciones.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 24 de julio de 2020  de dos mil veinte (2020) 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 54001-4003-009-2019-00524-00 
 

  
Se encuentra la Despacho el presente asunto para resolver solicitud de medidas 
cautelares presentada a través del correo electrónico  
ABOGADOMEDINAFLOREZ@outlook.com.  
 
Al respecto, se abstiene el Despacho de dar trámite a lo peticionado, pues 
consultado el listado Abogados inscritos SIRNA (Norte de Santander) remitido por 
la Directora de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 
Justicia, se evidencia que la dirección aportada no se encuentra allí registrada, 
conforme lo exigido en el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
 

Mc 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

mailto:ABOGADOMEDINAFLOREZ@outlook.com


                                                              

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO:   54-001-40-03-009-2019-00600- 00 

 

 Téngase por agregado a autos el Despacho Comisorio No. 096 del 24 de 
octubre de 2019, debidamente diligenciado por la Inspección Cuarta Urbana de 
Policía del municipio de Cúcuta, obrante a los folios 28 al 34 del cuaderno No. 1, 
mediante el cual se aporta el original de la diligencia de entrega del inmueble, y en 
consecuencia, dese por cumplida la orden de restitución del inmueble del presente 
asunto.   

 Accédase al desglose del contrato de arrendamiento solicitado por la parte 
actora.  Por secretaria procédase de conformidad.  

 
NOTIFIQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez  

 

                            

MC 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REF. EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4003-009-2019-00637-00 

 

  

 En atención al memorial obrante a folio 18 del cuaderno No. 1, TÉNGASE por 

revocado el poder conferido por el Representante Legal de la Sociedad Temporal S.A., 

DORIS SALOME MARTINEZ CONTRERAS al Dr. SERGIO DAVID MATAMOROS 

RUEDA y en consecuencia RECONÓZCASE personería jurídica a la Dra. DIANNY 

LIZBETH GAMBOA HERNÁNDEZ, para que en adelante represente a la entidad 

demandante dentro del presente proceso, en los términos y facultades de poder otorgado, 

tal como lo dispone el art. 74 y s.s. del C.G.P. 

 Así mismo, REQUIÉRASE a la ejecutante para que en el término improrrogable de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado del presente auto, efectúe 

los trámites tendientes a la notificación de la parte pasiva, toda vez que hay ausencia de 

prueba que corrobore el envío de la comunicación a que hace referencia el artículo 292 

del C.G.P., so pena de las sanciones establecidas en el Artículo 317 del ibídem, teniendo 

en cuenta lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

Firma Electrónica 
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 
MC  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL. 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:     54001-4003-009-2019-00643-00 

                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                                                                                                               
 En atención a la petición efectuada por la demandada dentro del proceso de 
la referencia, MARIA CAMILA CARREÑO DELGADO, presentada 
oportunamente con la contestación del libelo introductorio (F. 26 - 27 C. Ppal.) y 
comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 151 
y s.s. del C.G.P., por ser viable y procedente a ello se accede; en 
consecuencia, concédasele amparo de pobreza. 
 
 En virtud de lo anterior, desígnese como apoderada para que represente a 
la mencionada demandada, a la Dra. NAYIBE RODRIGUEZ TOLOZA, quien se 
ubica en la Avenida Gran Colombia No. 1E-34 oficina 203, Edificio Angica frente 
al Club Cazadores, de la ciudad de Cúcuta N/S. Tel.: 3222418115 y correo 
electrónico rodrigueztasociados@gmail.com y a fin ejerza su defensa dentro del 
presente litigio; advirtiéndole que de conformidad con el Art. 154 del C.G.P., 
dicha representación se hará en la forma prevista para los Curadores ad lítem. 
 
 El cargo es de forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o 
presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (03) 
días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de las sanciones 
establecidas en la ley procesal para el caso. Así mismo, se le advierte que su 
remuneración está sujeta a lo establecido en el Artículo 155 del C. G. P. 
OFÍCIESELE.  
 
 REQUIÉRASE la colaboración de las partes para efectos de la notificación 
y posesión del apoderado designado.  
 
 El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G.P. 
 
 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
                
  
 
MC 
 

 
 
  

mailto:rodrigueztasociados@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                                       

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Av. Gran Colombia Palacio de Justicia Tercer Piso 3-17 
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telf. 575 28 91 
 

San José de Cúcuta, ___________________________________             Oficio No. _________________________ 
 

Señor(a)(es): _____________________________________________ 
CIUDAD  

 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al contestar citar la 
referencia completa del proceso, indicando su número de radicación.  

 
Atentamente, 
 

 
ROSAURA MEZA PEÑARANDA 

Secretaria 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 CÚCUTA N/SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REF. EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4003-009-2019-00660-00 

 

 Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia presentada por LUIS 
ANTONIO FLOREZ VERA actuando mediante apoderado judicial, contra YEHISON 
INFANTE FERNÁNDEZ y YASMIN RIVERA SILVA; el Despacho procede a realizar el 
correspondiente estudio y sería del caso continuar con el trámite debido, si no se 
observara que las contestaciones de la demanda –folios 80 a 85- aunque fueron 
presentadas dentro del término establecido para tal fin, se tramitaron en causa propia. 
 
 Ahora bien, solo por excepción es permitido litigar, en causa propia o ajena sin ser 
abogado inscrito en Registro Nacional de Abogados tal como lo dispone el artículo 229 
de la C. G. P., tales situaciones excepcionales están expresamente señaladas en los 
artículos 28, 29 y 30 del Decreto 196 de 1971, conocido como Estatuto de la Abogacía y 
aluden a la defensa en diligencias de secuestro o entrega, al trámite  de procesos de 
mínima cuantía o procesos que se adelanten en municipios donde no litiguen siguiera 
dos abogados, y a la facultad limitada otorgada a los egresados  de facultad de derecho 
y estudiantes de consultorio jurídico.   
 
 Salvo en las excepciones previstas expresamente en la ley, en los demás casos el 
derecho de postulación está reservado a los abogados inscritos en el Registro Nacional 
de Abogados, vale decir que, cuentan con tarjeta profesional vigente. En el caso en sub 
examine, el proceso en referencia corresponde a un asunto de MENOR CUANTIA que 
hace necesario que se tramite por conducto de apoderado judicial tal como lo disponen 
los artículos 54 y 75 del C.G.P. 
 
 Así las cosas, observándose que no se cumplió con las previsiones reseñadas, ni se 
invocó auxilio contemplado en la legislación procesal civil que hiciera procedente el actuar 
del extremo pasivo, esta Judicatura,  
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por parte de YEHISON INFANTE 
FERNÁNDEZ y YASMIN RIVERA SILVA, en razón a lo motivado. Requiérase al extremo 
pasivo para que designe apoderado judicial.  
 
 SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, secretaría ingrese al Despacho para 
resolver lo pertinente.  
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
MC  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REF. EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4003-009-2019-00713-00 

 

  

 En atención a lo requerido por el apoderado de la parte demandante obrante a folio 

22 del cuaderno principal, se observa que fue solicitada como medida cautelar el embargo 

y posterior secuestro del establecimiento de comercio registrado en la Cámara de 

Comercio de esta ciudad con el nombre de BAISER, de propiedad del demandando 

EDWIN REINALDO FUENTES ESPINEL el cual se encuentra ubicado en la Cl 4N 9-38 

Barrio Comuneros y además la dirección de correo electrónico edufu540@hotmail.com, 

según se desprende de los folios Nos. 1 y 2 del cuaderno de medidas cautelares. 

Así las cosas, previo a decretar el emplazamiento solicitado, se ORDENA REQUERIR a 

la demandante para que en el término improrrogable de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, intente la notificación de la parte pasiva 

en la dirección física o al correo electrónico arriba mencionados, so pena de las sanciones 

establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P., teniendo en cuenta lo preceptuado en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
MC  

mailto:edufu540@hotmail.com


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
                                
Referencia: Ejecutivo previas   
Radicado:   54-001-40-03-009-2019-00770- 00 
 
 
Accédase a lo solicitado por la parte actora, en consecuencia, se ordena la 
entrega de depósitos judiciales a Sergio Andrés Moros Rojas identificado con la 
CC No. 1090444065 de Cúcuta, quien posee la facultad de recibir, hasta la 
concurrencia del crédito y costas aprobadas en este sub judice, concordante 
con lo dispuesto en el art. 447 del C G P, previo el cargue del proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firma Electrónica 
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:     54-001-4003-009-2019-00837-00 

 
Téngase por contestada la demanda. Teniendo en cuenta lo manifestado por el 
demandado de lo cual se infiere un pago parcial de la obligación, córrasele traslado 
de la excepción a la parte demandante por el termino de diez (10) días, conforme lo 
dispone el articulo 442 y 443 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 
 
 
 

 
 
 

















 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RAD: 54001-4003-009-2019-00954-00 
 
   
 Visto el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 
obrante a folio 16 del cuaderno No. 1, donde se informa de una nueva 
dirección para notificación del demandado Rodrigo Armando Fuentes, por ser 
viable y procedente inténtese la notificación de la parte pasiva en dirección 
aportada. 
 
 Por otra parte, se advierte que respecto de la demandada Magda Natalie 
Rolón Rozo, hay ausencia de prueba que corrobore el envío de la 
comunicación de que trata el artículo 292 del C.G.P. 
 
 En consecuencia, se ORDENA REQUERIR a la parte actora para que en 
el término improrrogable de treinta (30) días proceda a realizar las 
actuaciones pertinentes a efectos de notificar en debida forma a la parte 
pasiva, so pena de las sanciones establecidas en el Artículo 317 del C. G. del 
P., teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
REF: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RAD: 54001-4022-009-2019-00968-00 
   
 Se encuentra al Despacho el proceso de referencia con solicitud 
presentada por la apoderada judicial del demandante tendiente al 
emplazamiento de los demandados ABDEL FAJITH SANGUINO BAYONA y 
HECTOR GEOVANNI SANGUINO PALLARES. 
 
 En atención a lo indicado, y por evidenciarse que en las direcciones 
aportadas de los señores SAGUINO BAYONA y SANGUINO PALLARES   
manifiestan que éstos no laboran allí –folio 26 y 29 del cuaderno 1-, se 
ORDENA su EMPLAZAMIENTO en la forma prevista en el artículo 108 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 
del 4 de junio de 2020. 
 
Cumplido lo anterior se resolverá sobre la Designación de Curador Ad- Litem 
si a ello hubiere lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO: 54001-4003-009-2019-00972-00 

 

Revisado el proceso de la referencia se halló que en el mismo la Litis se encuentra 

conformada, en tanto que la demandada Agroavicola Las Marías S.A.S., se notificó 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra calendado 20 

de noviembre de 2019 y Flor Milena García Restrepo se notificó mediante aviso y 

no dio contestación a la demanda. 

 

Así las cosas y considerando que en esta instancia procesal ya fueron corridos los 

respectivos traslados de las excepciones presentadas ante la demanda, en aras de 

continuar con el trámite del presente asunto, se procede a CONVOCAR a las partes 

y sus apoderados a la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., a la cual 

deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE, el próximo 10 de 

septiembre de 2020 a las 10:00 a.m. 

 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos 

para la realización del respectivo enlace para su asistencia virtual, toda vez que, se 

remitirá el link con antelación a la diligencia. Se impone a los apoderados la 

obligación de instruir a sus representados sobre el uso de las tecnologías de la 

información y el manejo de la plataforma y aplicativo a través del cual se realizará 

la audiencia.  

 

En virtud de lo anterior, se decretan las siguientes pruebas: 

 
PARTE DEMANDANTE. 

 

DOCUMENTAL.   

 

1. Poder Especial  Folio 1  

2. Contrato de arrendamiento uso comercio  Folio 2 al 10  

3. Certificado de existencia y representación legal de Inmobiliaria 

Tonchala S.A.S.  

Folio 11 a 14 

4.  Certificado de existencia y representación legal de Agroavicola 

Las Marías S.A.S. 

Folio 15 a 17 

 

 

PARTE DEMANDADA AGROAVICOLA LAS MARIAS S.A.S.  

 

DOCUMENTAL.   

 



1. Copia del recibo de caja No. 89980  Folio 49 

2 Acta del recibo formal del inmueble, contrato No. 101746 Folio 50  

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Ingrid Cecilia Colombon Medina -demandante-. 

 

Se advierte que en los interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el Despacho, que lo absolverá 

directamente y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia 

virtual sin acompañantes. La misma precisión se hace en los casos de práctica de 

pruebas testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a 

cabo o la prueba no se recaudará. 

 

Se recuerda a las partes que, con la publicación de esta decisión en los estados 

electrónicos, se entienden debidamente notificadas y citadas a la audiencia. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 
 
MC 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. EJECUTIVO CON PREVIAS  

RAD. 54001-4003-009-2019-00999-00 

 

Teniendo en cuenta la petición contenida en memorial obrante a folio 36 del C. No. 

1, a través de la cual las partes solicitan la suspensión del proceso, por ser 

procedente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 numeral 2º del C. 

G.P., a ello se accede y en consecuencia se DECRETA LA SUSPENSIÓN del 

presente proceso por el término de seis meses, conforme lo solicitado por las partes, 

el cual comenzara a contarse a partir del 1 de marzo de 2020 hasta el día 31 de 

agosto del año avante.   

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 
MC 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL. 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO:     54001-4003-009-2019-001011-00 

                                  
 
El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud presentada por el 
apoderado de la parte activa recibida el 6 de julio de 2020, toda vez que una 
vez consultado el listado Abogados inscritos SIRNA (Norte de Santander) 
remitido por la Directora de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia, se evidencia que el profesional del derecho no se 
encuentra registrado, de conformidad con lo señalado en el artículo 31 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020.  
 
Aunado a lo anterior, analizado el mandato conferido al abogado se advierte 
que no le fue otorgada la facultad para recibir, la cual se requiere para solicitar 
la terminación del proceso, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 461 del 
C.G.P.  
 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Electrónica 
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

                
  
 
MC 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO: 54001-4003-009-2019-01058-00 

 

 

Requiérase a la parte ejecutante para que en el término improrrogable de treinta 
(30) días proceda a realizar las actuaciones pertinentes a efectos de notificar en debida 
forma a la parte pasiva, so pena de las sanciones establecidas en el Artículo 317 del C. G. 
del P., teniendo en cuenta lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

            
MC 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO:      54-001-4003-009-2019-01066-00 

 
Demandante:  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS NIT.  

830.089.530-6 endosatario de BANCO DAVIVIENDA NIT. 
860.034.313-7  

Demandado:  EDILBERTO CARDOSO SOTO  C.C. 88.235.127 
  
 En atención a la solicitud efectuada por la apoderada de la parte demandante y 
teniendo en cuenta que en este momento procesal, el Despacho advierte que en el 
numeral CUARTO del auto adiado 19 de diciembre  de 2019, obrante a folio 86 del 
expediente, mediante el cual se admitió la demanda, se ordenó decretar el embargo 
del inmueble hipotecado dentro del proceso en referencia identificado con la  
Matricula Inmobiliaria No. 260-223973 de propiedad del Edilberto Cárdenas Soto, 
señalando como demandante a la Titularizadora Colombiana S.A. HITOS sin 
advertir que esta actúa en calidad de endosatario del Banco Davivienda conforme 
se desprende de los documentos aportados con el libelo introductorio; es por lo que 
se procede a corregir dicha providencia en este sentido, conforme al art. 286 del  
C.G.P. el cual quedara así:  
 
 “PRIMERO: ORDENAR a Edilberto Cardoso Soto, pagar dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, a la  Titularizadora Colombiana S.A. 
HITOS en calidad de endosatario del Banco Davivienda, la suma de $ 51.487.635,14 por 
concepto de capital  insoluto acelerado contenido en el pagaré No. 05706066800066232, 
más los intereses de plazo por la suma de $2.560.206,96  del 16 de julio de  2019 al 25 de 
noviembre de 2019 a la tasa del 12.50% efectivo anual y moratorios causados a partir de la 
presentación de la demanda -27 de noviembre de 2019- y hasta que se verifique el  pago 
total de la obligación, a la  tasa del 18.75%”. 

 
  En lo demás, estese a lo allí resuelto; aclarando que el presente auto hace parte 
integral de aquel. 
 
 Remítase copia del presente auto a efectos de materializar la medida cautelar. 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 

             
MC 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54001-4003-009-2019-01075-00 

  

 

 Agréguese al expediente lo informado por el apoderado de la parte demandante 

vista a folio 26 del Cuaderno No. 1, y requiérasele para que proceda a la notificación del 

extremo pasivo durante los 30 días siguientes, so pena de dar aplicación al artículo 317 

del C.G.P., teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 
 
MC 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO: 54001-4003-009-2019-01122-00 

 

 

 Requiérase a la parte ejecutante para que en el término improrrogable de 
treinta (30) días proceda a realizar las actuaciones pertinentes a efectos de 
notificar en debida forma a la parte pasiva, so pena de hacerse acreedor de las 
sanciones establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P., teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

            
MC 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
RAD: 54001-4003-009-2019-001124-00 
   
 Agréguese al expediente el memorial presentado por el extremo activo 
obrante a folio 34, para los fines pertinentes.  

 
 Adviértase al extremo activo que la notificación de los demandados Ángel 
Orlando Muñoz y Gloria Eugenia Joya Moreno no se ha surtido en debida 
forma, pues las comunicaciones de que trata el artículo 291 del C.G.P., vista 
a folios 89 a 91 y 94 a 97 del cuaderno principal, fueron enviadas a una 
dirección diferente a la aportada en el libelo demandatorio, incumpliéndose 
con los requisitos establecidos en la norma en cita por cuanto en su numeral 
3º señala que la comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las 
direcciones que le hubieren sido informadas al Juez de conocimiento como 
correspondientes a quien deba ser notificado, circunstancia que aquí no 
acaeció.  

 
 Así las cosas, en aras de garantizar el debido proceso, evitar futuras 
nulidades y en cumplimiento del principio de legalidad, se ordena REQUERIR 
al demandante para que en el término improrrogable de treinta (30) días 
proceda a realizar las actuaciones pertinentes a efectos de notificar en 
debida forma a la parte pasiva, so pena de las sanciones establecidas en el 
Artículo 317 del C. G. del P., teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA:   Ejecutivo Previas 

RADICADO:       54-001-40-03-009-2019-01145-00 

 
Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en el escrito visible al 

folio 14 del cuaderno No.1, y reunidas las previsiones del numeral 4 del art. 291 del 

C G P, se dispone EMPLAZAR a Alexander Jiménez Suarez con CC No. 

73.190.607, en el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, en virtud de lo 

establecido en el art. 10 del Decreto 806 del 4 de Junio de 2020 y acorde con los 

artículos 108 y 293  del CGP, para que comparezca al proceso personalmente o por 

intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, a través de los canales tecnológicos 

implementados para tal fin -jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co-, advirtiéndole  

que si no se presenta dentro del término de emplazamiento, se le designara 

CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la respectiva notificación y se continuará 

el proceso.  

El Emplazamiento, se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, procediendo a 

designarle al emplazado Curador Ad-Litem, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría, 

procédase conforme lo ordenado en la presente providencia. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RAD: 54001-4003-009-2019-01156-00 
   

Requiérase a la parte ejecutante para que en el término improrrogable 
de treinta (30) días proceda a realizar las actuaciones pertinentes a efectos 
de notificar en debida forma a la parte pasiva, so pena de las sanciones 
establecidas en el Artículo 317 del C. G. del P., teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
 

MC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. PRUEBA ANTICIPADA    

RAD. 54001-4003-009-2020-00001-00 

 

En este asunto, se fijó fecha y hora para recepcionar interrogatorio de parte de la señora 

Beatriz Adriana Rodríguez dentro de la prueba anticipada de la referencia, la que se 

programó para el 18 de marzo de 2020; no obstante, por razón de la suspensión de 

términos decretada excepcionalmente por el Consejo Superior de la judicatura, desde el 

16 de marzo y hasta el 1 de julio de 2020, se afectó el calendario del Juzgado haciendo 

necesaria la reprogramación de la totalidad de las audiencias para preservar el principio 

de tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de los derechos y la defensa de los 

intereses de las partes, el cumplimiento de las etapas del proceso en forma oral, pública 

y en audiencias y la igualdad real de las partes.  

 

Mediante Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; entre ellas, 

según el Artículo 2, impuso el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso. 

 

Respecto de las audiencias, se indicó en el Artículo 7 que deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales. Por su parte, el Consejo Superior 

de la Judicatura profirió el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el 

cual adoptó medidas para el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 

partir del 1 de julio de 2020, fijando condiciones para la prestación del servicio de 

administración de justicia, entre ellas (artículo 14), que los servidores de la Rama Judicial 

continuarán trabajando de manera preferente en su casa mediante el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

Por ello, en aras de continuar el trámite del presente asunto, se procede a fijar el día 10 

de agosto de 2020 a las 10:00 a.m., para que la señora Beatriz Adriana Rodríguez 

absuelva interrogatorio que en sobre cerrado o en forma verbal le formule la parte 

interesada, a la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual LIFESIZE. Para 

lo anterior, deberá el extremo activo cumplir con lo dispuesto en el artículo 200 del C.G.P., 

teniendo en cuenta lo preceptuado en el canon 8 del Decreto 806 del 2020.  

 

Igualmente se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos para 

efectuar el enlace, toda vez que, para su asistencia virtual se remitirá el correspondiente 

link con antelación a la diligencia. 



 

 

2 
 

Se impone a los apoderados la obligación de instruir a sus representados sobre el uso 

de las tecnologías de la información y el manejo de la plataforma y aplicativo a través del 

cual se realizará la audiencia.  

 

Cuando haya de practicarse interrogatorios de parte o exhaustivos, el interrogado debe 

garantizar, por el medio de estime adecuado el Despacho, que lo absolverá directamente 

y sin intervención de terceros debiendo comparecer a la audiencia virtual solo y sin 

acompañantes. La misma precisión se hace, en los casos de práctica de pruebas 

testimoniales. De no garantizarse lo anterior, la diligencia no se llevará a cabo o la prueba 

no se recaudará. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 
MC  
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: Prueba Anticipada 
RADICADO:     2020-00002 
     
Teniendo en cuenta que lo requerido en el asunto de la referencia resulta 
procedente a la luz de lo establecido en los Arts. 183, 184 y 205 del C.G.P., 
se accederá a señalar fecha y hora para la práctica del interrogatorio a Ingry 
Natalia Pineda Ríos.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente prueba anticipada solicitada por el Dr. Ever 
Ferney Pineda Villamizar. 
 
SEGUNDO: CITAR a INGRY NATALIA PINEDA RIOS, para que comparezca 
a este Juzgado de manera virtual el día 11 de agosto de 2020 a las 10:00 
a.m., y absuelva interrogatorio que en sobre cerrado o en forma verbal le 
formule la parte interesada. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a PINEDA RIOS. Para lo anterior, deberá 

el extremo activo cumplir con lo dispuesto en el artículo 200 del C.G.P., 

teniendo en cuenta lo preceptuado en el canon 8° del Decreto 806 del 2020, 

con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva 

diligencia. 

  
ADVIÉRTASELE que de conformidad con el art. 205 del C.G. P. “la no 
comparecencia del citado a la audiencia o a su continuación, se hará constar 
en el acta y hará presumir cierto los hechos susceptibles de prueba de 
confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles, 
contenidas en el interrogatorio escrito. De la misma manera se procederá 
cuando el compareciente incurra en renuencia a responder o dé respuestas 
evasivas. 
 
CUARTO: Practicado el interrogatorio entréguese copia auténtica de la 
diligencia a la parte interesada.  
 
QUINTO: Por secretaría, realícese la respectiva coordinación para el 

desarrollo virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el 

Juzgado hará uso de la herramienta LIFESIZE, para tal efecto. Sin perjuicio 

de que, con la suficiente antelación, se indique y se justifique la imposibilidad 

de hacer uso de dicha herramienta, en cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, para con la misma concretar el cambio de 

modulación de la plataforma o herramienta a utilizar (Artículo 7º Decreto 806 

de 2020).  



Igualmente se requiere a las partes para que informen las direcciones de 

correos electrónicos para efectuar el respectivo enlace, toda vez que, para su 

asistencia virtual se remitirá el correspondiente link con antelación a la 

diligencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

            

MC 
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San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4003-009-2020-00028-00 

 
 
En atención al memorial visto a folio 31 del expediente, por encontrarse 

satisfechos los presupuestos contenidos en el artículo 92 del C. G. del P, el Despacho 
accederá a lo solicitado por la parte demandante, sin condena en costas por no 
encontrarse consumadas medidas cautelares.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

  PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, de conformidad con lo 
brevemente considerado. 
 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS.   
 
TERCERO: Hágase entrega de la demanda y anexos sin necesidad de desglose 

al demandante. Déjese constancia de su entrega y procédase a su archivo. 
 
CUARTO: Ordenar elaborar el correspondiente formato de Compensación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firma Electrónica 
 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
Juez 

 
 

             
MC 
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REFERENCIA: HIPOTECARIO   

RADICADO:     54001-4003-009-2020-00083-00 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia presentada por el 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” siendo 
demandado el señor HUGO ENRIQUE PABÓN ALVAREZ, para resolver sobre 
la solicitud de retiro presentada por la apoderada de la parte demandante.  En 
tal sentido, por resultar viable y procedente a ello se accede. En consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Conceder el retiro de la demanda de conformidad con el artículo 
92 del C. G. del P.  
 
 SEGUNDO: Entréguese los documentos allegados a la parte demandante 
con sus anexos.  
 
 TERCERO: Háganse las anotaciones respectivas de la salida del presente 
proceso. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
               
 
MC 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo previas  
RADICADO:     54001-4003-009-2020-00133-00        
  
 Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada y cumple las 
previsiones de ley, se librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado 
en los artículos 422, 424, 430 y 431 del C. G. P. 
             
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – 
Norte de Santander– 
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a 
favor de RENTABIEN S.A.S., con Nit. 890502532-0 y en contra de Gabriel 
Tarazona Jiménez C.C. 13.278.815 y Ludy Teresa Jáuregui Ruiz C.C. 
60.353.500, por las siguientes cantidades:   
 

A) $3.277.500 por concepto del saldo del canon de arrendamiento 
adeudados de los meses de octubre, noviembre y diciembre a razón de 
$1.092.500 mensuales.  

B) $2.512.750 por concepto de cánones de arrendamiento adeudados de 
los meses de enero y febrero de 2010 a razón de $ 1.256.375 
mensuales. 

C) Más los cánones de arrendamiento que se sigan causando. 
D) $3.769.125 por concepto de multa por el incumplimiento al contrato de 

arrendamiento. 
E) Las sumas por concepto de servicios públicos que se causen en el 

proceso a cargo a los demandados.  
 
 SEGUNDO: NOTIFICAR a los demandados en la forma prevista en la 

forma prevista en artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Córraseles traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días. 

 

 TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 

 CUARTO: RECONOCER a la Dra. María Lorena Méndez Redondo                                   

como apoderada judicial del demandante, conforme y por los términos del poder 

a ella conferido.   

 

 QUINTO: Se REQUIERE a la parte demandante para que las 

comunicaciones allegadas a este Despacho sean remitidas desde el correo 

electrónico reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, 

so pena de no ser tramitadas, tal como lo dispone el numeral 15 del artículo 28 



de la Ley 1123 de 2007 en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde 

el mes de abril de 2020.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

Mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 54001-4003-009-2020-00136-00 

 
Subsanadas las falencias presentadas en la acción y teniendo en cuenta que 

del título valor arrimado se desprende que el mismo reúne los requisitos de los artículos 
422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por tanto, 
presta mérito ejecutivo; aunado a que la demanda cumple con las exigencias de ley se 
procederá a librar orden de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
CGP, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander–, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: ORDENAR a Deisy Viviana Morales Rodríguez identificada con 

C.C. 1.090.363.091, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, al Banco Popular S.A., identificado con NIT. 860.007.738-9 las 
siguientes sumas de dinero: 
 

A.- $11.470.523 por concepto de capital de las cuotas vencidas -35 cuotas- 
correspondientes al 5 de agosto de 2016 al 5 de junio de 2019 contenidas en el pagaré 
No. 450-0342000039-7. 

B. $9.849.153 por concepto de intereses de plazo causados por el no pago de 
las cuotas vencidas correspondientes al 5 de agosto de 2016 al 5 de junio de 2019 
contenidas en el pagaré No. 450-0342000039-7. 

C- Los intereses de mora a la máxima tasa permitida por la Superintendencia 
Financiera que se causen sobre el capital vencido relacionado en el Numeral A, desde 
el día de exigibilidad de la obligación de cada una de las cuotas vencidas. 

D. $16.110.148 por concepto de capital insoluto contenido en el pagare No. 450- 
0342000039-7 

B.- Más los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y causados desde el 18 de 
febrero de 2020 hasta que verifique su pago. 

F.- Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada en la forma prevista en artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 
días. 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso 
Ejecutivo de Menor Cuantía. 

 
CUARTO: Se requiere a la parte demandante para que las comunicaciones 

allegadas a este Despacho Judicial sean remitidas desde el correo electrónico 

reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, so pena de no ser 

tramitadas, tal como lo dispone el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 



en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 

MC 



 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

CÚCUTA N/SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 54001-4003-009-2020-00139-00 

 
En el asunto arriba citado, mediante auto del 3 de julio de 2020, se 

inadmitió la demandada, dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la 

demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de 

la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José 

de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose. 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
MC 



 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

CÚCUTA N/SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 54001-4003-009-2020-00141-00 

 
          En el asunto arriba citado, mediante auto del 12 de marzo de 2020, se 

inadmitió la demandada, dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la 

demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de 

la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose.  

      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 MC 

 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EJECUTIVO  

RAD. 54001-4003-009-2020-00143-00 
 

Subsanadas las falencias presentadas en la acción y teniendo en cuenta que 
del título valor arrimado se desprende que el mismo reúne los requisitos de los artículos 
422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por tanto, 
presta mérito ejecutivo; aunado a que la demanda cumple con las exigencias de ley se 
procederá a librar orden de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
CGP, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander–, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: ORDENAR a José Rodolfo Parada Ardila identificado con C.C 
13.460.036 pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, al Banco Coomeva S.A “BANCOOMEVA”, identificado con NIT. 
900.406.150-5 las siguientes sumas de dinero:  
 
Pagaré cupo activo CCU010678 
 

a.- $11.529.225 por concepto de capital insoluto. 

b.- Más los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y causados desde el 19 de 
febrero de 2020 hasta que verifique su pago. 

 
Pagaré Tarjeta de Crédito 332 222644822 
 

c.- $6.679.809,75 por concepto de capital insoluto. 

d.- Más los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y causados desde el 18 de 
febrero de 2020 hasta que verifique su pago. 

 

Pagaré cupo global de crédito 00000006668 

e.- $7.161.591 por concepto de capital insoluto. 

f.- Más los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y causados desde el 18 de 
febrero de 2020 hasta que verifique su pago. 

g.- Sobre las costas se decidirá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio 2020. Córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. 



 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 
CUARTO: Se REQUIERE a la parte demandante para que las comunicaciones 

allegadas a este Despacho sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, so pena de no ser tramitadas, tal 
como lo dispone el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
  
 

Firma Electrónica  
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 

MC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EJECUTIVO  

RAD. 54001-4003-009-2020-00146-00 
 

Subsanadas las falencias presentadas en la acción y teniendo en cuenta que 
del título valor arrimado se desprende que el mismo reúne los requisitos de los artículos 
422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por tanto, 
presta mérito ejecutivo; aunado a que la demanda cumple con las exigencias de ley se 
procederá a librar orden de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
CGP. 

 
Ahora, atendiendo a la solicitud especial hecha en el libelo demandatorio, seria 

del caso reconocer como dependiente judicial a Anderson Fabián Contreras, si no se 
observara que no se adjuntó prueba donde conste que regularmente estudia derecho 
en una universidad oficialmente reconocida, tal como lo dispone el artículo 27 del 
Decreto 196 de 1971. Así las cosas, únicamente podrá recibir información general 
sobre el proceso, pero no tendrá acceso al expediente hasta tanto no se acredite tal 
circunstancia. 

 

        Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander–, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR a Liz Magaly Rey Silva identificado con C.C. 

60.369.322, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, a Bancolombia S.A., identificado con NIT. 809.903.938-8 las siguientes 
sumas de dinero:  
 

A.- $25.426.013 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 
8200089974 de fecha 28 de noviembre de 2018. 

B.- Más los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto del pagaré 
No. 8200089974, liquidados a la tasa máxima legal permitida y causados desde el 29 
de octubre de 2019 hasta que verifique su pago. 

C.- $8.793.840 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré sin 
número de fecha 26 de agosto de 2010. 

D.- Más los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto del pagaré 
sin número, liquidados a la tasa máxima legal permitida y causados desde el 6 de 
febrero de 2020 hasta que verifique su pago. 

E.- Sobre las costas se decidirá en su oportunidad.  

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio 2020. Córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. 



 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso 
Ejecutivo de Menor Cuantía.  

 
     CUARTO: Se REQUIERE a la parte demandante para que las comunicaciones 

allegadas a este Despacho sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, so pena de no ser tramitadas, tal 

como lo dispone el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.  

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
MC 



 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

CÚCUTA N/SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 54001-4003-009-2020-00149-00 

 
 

          En el asunto arriba citado, mediante auto del 12 de marzo de 2020, se 

inadmitió la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la 

demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de 

la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José 

de Cúcuta,  

 
RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose.  

      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 MC 

 
 
 
 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EJECUTIVO  
RAD. 54001-4003-009-2020-00153-00 
 
 Subsanadas las falencias presentadas en la acción y teniendo en cuenta que del 
título valor arrimado se desprende que el mismo reúne los requisitos de los artículos 
422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por tanto, 
presta mérito ejecutivo; aunado a que la demanda cumple con las exigencias de ley se 
procederá a librar orden de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
CGP, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander–, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: ORDENAR a Ubaldina Ovallos Rey identificada con C.C. 27.852.412, 
pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, a 
Itau Corpbanca Colombia S.A., identificado con NIT. 890.903.937-0 las siguientes 
sumas de dinero:  

 
A.- $50.044.328 por concepto de importe total adeudado del pagaré 

00010950288278524121 de fecha 31 de enero de 2020.  

B- Los intereses de mora liquidados a la máxima tasa permitida por la 
Superintendencia Financiera que se causen sobre el capital insoluto de $35.256.602 
del pagaré 00010950288278524121 de fecha 31 de enero de 2020 desde el 1 de 
febrero de 2020 hasta la cancelación total de la obligación  

C.- Sobre las costas se decidirá en su oportunidad.  

 
 SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en artículo 8 
del Decreto 806 de 2020. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 
días. 

 TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo 
de Menor Cuantía.  
 
 CUARTO: Se REQUIERE a la parte demandante para que las comunicaciones 

allegadas a este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico 

reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, so pena de no ser 

tramitadas, tal como lo dispone el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 

en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.  

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

  
Firma Electrónica 

 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 



 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

CÚCUTA N/SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 54001-4003-009-2020-00156-00 

 
          En el asunto arriba citado, mediante auto del 3 de julio de 2020, se 

inadmitió la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la 

demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de 

la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose.  

      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 MC 

 
 
 
 



 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

CÚCUTA N/SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 54001-4003-009-2020-00166-00 

 
 

          En el asunto arriba citado, mediante auto del 3 de julio de 2020, se 

inadmitió la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la 

demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de 

la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose.  

      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

Firma Electrónica  

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 MC 

 
 
 
 



 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

CÚCUTA N/SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 54001-4003-009-2020-00168-00 

 
 

          En el asunto arriba citado, mediante auto del 3 de julio de 2020, se 

inadmitió la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la 

demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de 

la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose.  

      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 MC 

 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EJECUTIVO  

RAD. 54001-4003-009-2020-00169-00 
 

Subsanadas las falencias presentadas en la acción y teniendo en cuenta que 
del título valor arrimado se desprende que el mismo reúne los requisitos de los artículos 
422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por tanto, 
presta mérito ejecutivo; aunado a que la demanda cumple con las exigencias de ley se 
procederá a librar orden de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
CGP. 

 
Ahora, atendiendo a la solicitud especial hecha en el libelo demandatorio, seria 

del caso reconocer como dependiente judicial a   Anderson Fabián Contreras; si no se 
observara que no se adjuntó prueba donde conste que regularmente estudia derecho 
en una universidad oficialmente reconocida, tal como lo dispone el artículo 27 del 
Decreto 196 de 1971.  Así las cosas, únicamente podrá recibir información general 
sobre el proceso, pero no tendrá acceso al expediente hasta tanto no se acredite tal 
circunstancia. 

 
        Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander–, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR a Lennis Johanna Vega Pérez identificada con C.C. 

27.592.883, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, a Bancolombia S.A., identificado con NIT. 809.903.938-8 las siguientes 
sumas de dinero:  
 

A.- $48.056.707 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 
4970085210 de fecha 4 de junio de 2019. 

B.- Más los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto del pagaré 
No. 4970085210, liquidados a la tasa máxima legal permitida y causados desde el 5 
de octubre de 2019 hasta que verifique su pago. 

C.- $33.615.983 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 
880097787 de fecha 27 de febrero de 2019. 

D.- Más los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto del pagaré 
No. 880097787, liquidados a la tasa máxima legal permitida y causados desde el 7 de 
octubre 2019 hasta que verifique su pago. 

F.- Sobre las costas se decidirá en su oportunidad.  

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio 2020. Córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. 



 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso 
Ejecutivo de Menor Cuantía. 

 
      CUARTO: Se REQUIERE a la parte demandante para que las comunicaciones 

allegadas a este Despacho sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, so pena de no ser tramitadas, tal 

como lo dispone el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.  

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
  
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 

MC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

CÚCUTA N/SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 54001-4003-009-2020-00171-00 

 
 

          En el asunto arriba citado, mediante auto del 3 de julio de 2020, se 

inadmitió la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la 

demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de 

la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose.  

      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 MC 

 
 
 
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo  

RADICADO:     54001-4003-009-2020-00178-00 

        
 Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada y el título base de 
recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago con 
sujeción a lo normado en los artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 
671 del Código de Comercio. 

       

 Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular a favor de José de Jesús 
Gallardo identificado con C.C. No. 5.407.595 en contra de Manuel Alexis Leal 
Granados identificado con C.C. No. 13.470.952 por las siguientes cantidades:    
            

A. $10.000.000 por concepto de capital adeudado según letra de cambio No. 
LC-28514471 de fecha 25 de junio de 2010 vista al folio 1 del expediente. 

 

B. Más el interés de plazo al interés bancario corriente, causados desde el 26 
de junio de 2017 al 25 de septiembre de 2017.  

 

C. Más los intereses moratorios vigentes según la Superintendencia Bancaria 
en el momento de liquidar el crédito, causados desde el 26 de septiembre de 
2017 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 
D. Sobre costas se decidirá en su oportunidad. 

 

 SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Córrasele traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días. 

 
 TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso 
Ejecutivo de mínima Cuantía.  

 

 CUARTO: Se REQUIERE a la parte demandante para que las 

comunicaciones allegadas a este Despacho sean remitidas desde el correo 

electrónico reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, so 

pena de no ser tramitadas, tal como lo dispone el numeral 15 del artículo 28 de la 

Ley 1123 de 2007 en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los 

Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de 

abril de 2020.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
MC 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

REF. EJECUTIVO  
RAD. 54001-4003-009-2020-00184-00 

 
 Subsanadas las falencias presentadas en la acción y teniendo en cuenta que 
con ella se aportó título ejecutivo –sentencia No. 00014073 de 2018- de la cual se 
infiere a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible, con apoyo 
en lo normado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a librar la respectiva orden de pago, empero de la forma que 
legalmente corresponde.  

 Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENAR a Miguel Ángel Sierra Rojas identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.090.424.836, en calidad de propietario del establecimiento de 
comercio TEL AVIV STORE, que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación personal de este auto, cancele a Nelson Meza Salazar identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 88.218.220, la siguiente suma de dinero:   

 a.- $530.000 por concepto de lo ordenado en el artículo segundo de la sentencia 
No. 0014073 del 7 de noviembre de 2018 emanada de Superintendencia de 
Industria y Comercio.   

 SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado en la forma prevista en artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 
días. 

 TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 CUARTO: Se REQUIERE a la parte demandante para que las comunicaciones 

allegadas a este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico 

reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, so pena de no 

ser tramitadas, tal como lo dispone el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007 en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

Ref.: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Rad. 54001-4003-009-2020-00185-00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada y que reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el Despacho 

procede a admitirla. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado impetrada por José de Jesús Soto Apolinar identificado con C.C. 

13.466.440, en contra de Félix Eduardo Becerra identificado con C.C. 88.216.617. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante remitir comunicación a Félix 

Eduardo Becerra, en la forma prevista en artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, en concordancia con el numeral 2º del artículo 384 del C.G.P., 

advirtiéndole que, para poder ser escuchado dentro del presente proceso, deberá 

encontrarse al día en las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 

Córrasele traslado por el término de diez (10) días. 

 

 TERCERO: DAR a la presente demanda el trámite del proceso Verbal Sumario 

contemplado en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y las 

disposiciones especiales contenidas en el artículo 384 ibídem. 

    

 CUARTO: Se REQUIERE a la parte demandante para que las comunicaciones 

allegadas a este Despacho sean remitidas desde el correo electrónico reportado en 

la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, so pena de no ser tramitadas, 

tal como lo dispone el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 



 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

CÚCUTA N/SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 54001-4003-009-2020-00186-00 

 
 

          En el asunto arriba citado, mediante auto del 3 de julio de 2020, se 

inadmitió la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la 

demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de 

la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose.  

      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 MC 

 
 
 
 



 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

CÚCUTA N/SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EJECUTIVO-2020-00190-00 

RAD. 54001-4003-009-2020-00190-00 
 

 
          En el asunto arriba citado, mediante auto del 10 de julio de 2020, se 

inadmitió la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la 

demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de 

la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose.  

      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 MC 

 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EJECUTIVO 

RAD. 54001-4003-009-2020-00193-00 
 

 
          En el asunto arriba citado, mediante auto del 3 de julio de 2020, se inadmitió 

la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte actora no 

subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la demandante, junto 

con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de la sanción establecida 

por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

 
      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose.  

 
      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EJECUTIVO 

RAD. 54001-4003-009-2020-00194-00 
 

 
          En el asunto arriba citado, mediante auto del 3 de julio de 2020, se inadmitió 

la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte actora no 

subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la demandante, junto 

con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de la sanción establecida 

por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

 
      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose.  

 
      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EJECUTIVO 

RAD. 54001-4003-009-2020-00198-00 
 

   Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada en término 

conforme a lo ordenado en auto del 3 de julio hogaño, se rechazará y se ordenará 

devolverla a la demandante junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en 

aplicación de la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P. 

 

 Lo anterior, por cuanto el escrito de subsanación se remitió a través de correo 

electrónico a las 17:49 horas del día 15 de julio de esta anualidad, resultando 

extemporánea la presentación del mismo, conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

CJSNS2020-149 del 16 de junio del 2020 proferido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander, donde se establece que la recepción de 

memoriales y/o solicitudes se efectuara en el horario Lunes a viernes de 7:00 A.M. 

a 3:00 P.M., por tanto, las misivas allegadas posteriormente se entenderán recibidas 

al día hábil siguiente. 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

 
      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose.  

 
      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EJECUTIVO 

RAD. 54001-4003-009-2020-00199-00 
 

 
          En el asunto arriba citado, mediante auto del 3 de julio de 2020, se inadmitió 

la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte actora no 

subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la demandante junto 

con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de la sanción establecida 

por el artículo 90 del C.G.P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José de 

Cúcuta,  

 
RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

 
      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose.  

 
      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EJECUTIVO 

RAD. 54001-4003-009-2020-00204-00 
 

 
          En el asunto arriba citado, mediante auto del 3 de julio de 2020, se 

inadmitió la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte 

actora no subsanó, se rechazará la misma y se ordenará devolverla a la 

demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en aplicación de 

la sanción establecida por el artículo 90 del C. G. P.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

     

       PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

      SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante, la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose.  

      TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 
 MC 

 
 
 
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo 

RADICADO: 54001-4003-009-2020-00270-00 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva con previas, 

instaurada por Importadora Serna Macia S.A., por medio de apoderado judicial 
contra Ruth Bohórquez Lizcano, para decidir sobre su admisión. 

 
Sería el caso acceder a ello, de no observarse lo siguiente: 

 
1. Se requiere a la parte actora que bajo juramento y aplicando el principio de 

buena fe, la lealtad procesal, y dando cumplimiento al artículo 245 inc. 2° del 
C.G.P., manifieste que el título ejecutivo lo conserva en su poder, así como 
que no ha promovido ejecución usando el mismo documento. 

 
2. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, en 

concordancia con el Decreto 806 del mismo año, y los artículos 78, 103, 291 
y 292, entre otros del C.G.P., la parte ejecutante informe si los correos 
electrónicos aportados en la demanda son los que se entienden 
suministrados para efectos de cualquier notificación o comunicación. Se 
recuerda que el del apoderado debe ser el registrado en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo superior de la Judicatura. 

 
3. Por otra parte, atendiendo a la solicitud especial hecha en el libelo 

demandatorio, seria del caso reconocer como dependiente judicial a Martha 
Cobaria Garavito; si no se observara que no se adjuntó prueba donde 
conste que regularmente estudia derecho en una universidad oficialmente 
reconocida, tal como lo dispone el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. Así 
las cosas, únicamente podrá recibir información general sobre el proceso, 
pero no tendrá acceso al expediente hasta tanto no se acredite tal 
circunstancia. 

 
4. Se presenta incongruencia entre la causa petendi y el petitum de la acción 

de cara al título aportado en la medida que la factura emitida señala como 
adquiriente del servicio a “BOHORQUEZ LIZCANO RUTH/ LA MODA ES 
JHONE”, al paso que el recibido es suscrito por “LA MODA ES JHONES 
FABRICA DE CALZADO”, entre tanto la demanda se dirige contra RUTH 
BOHORQUEZ LIZCANO como persona natural, por lo cual, deberá 
efectuarse la corrección, modificación o aclaración que corresponda. 

 
5. De dirigirse la demanda contra persona jurídica deberá aportarse el 

certificado de existencia y representación legal. (artículo 85 del CGP). 
 

En consecuencia, la presente demanda debe ser inadmitida de conformidad 
con el numeral 1 del art. 90 del C G P., para que dentro del término de cinco (5) 
días se subsane, punto por punto, so pena ser rechazada, advirtiéndose eso sí, 



que el escrito de subsanación y sus anexos deberán aportarse de manera digital y 
a la cuenta de correo electrónico institucional del juzgado 
(jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co) so pena de rechazo, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020, en armonía con lo previsto en los Acuerdos PCSJA20-11567 
y PCSA20-11581, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander– 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 

del presente proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

hábiles a fin de que subsane la falencia que presenta la demanda, so pena de ser 
rechazada. 

 
TERCERO: RECONOCER al Doctor Pablo Upegui Jiménez como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos descritos en el poder 
conferido. 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

 
Juez 

 
 
 

MC 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo 

RADICADO: 54001-4003-009-2020-00272-00 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva con previas, 

instaurada por Nadia Carolina Navas Ortega, por medio de apoderado judicial 
contra Adolfo Rozo Jaimes, para decidir sobre su admisión. 

 
Sería el caso acceder a ello, de no observarse lo siguiente: 

 
1. En el libelo demandatorio se consigna que abogado Oscar Beleño 

Balaguera actúa en calidad de apoderado judicial de la señora Navas 
Ortega, cosa diferente a lo observado en título valor.  Por tanto, se requiere 
a la parte demandante para que enmiende esta situación. Artículo 74 del 
C.G.P. 

 
2. En el libelo de la demanda – pretensión No. 1- no es preciso ni claro, puesto 

que está solicitando el pago de los intereses moratorios desde antes de ser 
exigible la obligación contenida en los pagarés. Esto teniendo en cuenta que 
solo el día siguiente al vencimiento del pago de la obligación se incurrirá en 
la mora. En tal sentido, se requiere al demandante para que aclare tal 
suceso. Numeral 4º articulo 82 C.G.P. 

 
3. No se acredita que se haya remitido la demanda y sus anexos a la pasiva a 

través del correo electrónico aportado para tal fin. Numeral 10 y 11 del 
C.G.P., consonante con en concordancia con el inciso 4º del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, en 

concordancia con el Decreto 806 del mismo año, y los artículos 78, 103, 291 
y 292, entre otros del C.G.P., requiere a la parte ejecutante informe si los 
correos electrónicos aportados en la demanda son los que se entienden 
suministrados para efectos de cualquier notificación o comunicación. Se 
recuerda que el de apoderado debe ser el registrado en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo superior de la Judicatura. 

 
Toda vez que el correo electrónico enunciado en el acápite de notificaciones 
no corresponde al reportado por el profesional del derecho en el Registro 
Nacional de Abogados, requiérasele para que corrija el allí enunciado, o 
proceda a registrarlo en la enunciada entidad. 

 
 

En consecuencia, la presente demanda debe ser inadmitida de conformidad 
con el numeral 1 del art. 90 del C G P., para que dentro del término de cinco (5) 
días se subsane, punto por punto, so pena ser rechazada, advirtiéndose eso sí, 
que el escrito de subsanación y sus anexos deberán aportarse de manera digital y 
a la cuenta de correo electrónico institucional del juzgado 



(jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co) so pena de rechazo, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020, en armonía con lo previsto en los Acuerdos PCSJA20-11567 
y PCSA20-11581, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander– 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 
del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles a fin de que subsane la falencia que presenta la demanda, so pena de ser 
rechazada. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 
MC 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo 

RADICADO: 54001-4003-009-2020-00273-00 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva con previas, 

instaurada por RF ENCORE S.A.S., por medio de apoderada judicial contra Pedro 
José Rey Pabón, para decidir sobre su admisión. 

 
Sería el caso acceder a ello, de no observarse lo siguiente: 

 
1. No se acredita que se haya remitido la demanda y sus anexos a la pasiva a 

través del correo electrónico aportado para tal fin. Lo anterior teniendo en 
cuenta que si bien es cierto la parte actora expresa anexar la solicitud de 
medidas cautelares, el mismo se se echa de menos en los documentos 
allegados con la demanda. Numeral 10 y 11 del artículo 82 C.G.P., 
consonante con el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
2. Se requiere a la parte actora que bajo juramento y aplicando el principio de 

buena fe, la lealtad procesal, y dando cumplimiento al artículo 245 inc. 2° del 
C.G.P., manifieste que el título ejecutivo lo conserva en su poder, así como 
que no ha promovido ejecución usando el mismo documento. 

 
3. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, en 

concordancia con el Decreto 806 del mismo año, y los artículos 78, 103, 291 
y 292, entre otros del C.G.P., la parte ejecutante informe si los correos 
electrónicos aportados en la demanda son los que se entienden 
suministrados para efectos de cualquier notificación o comunicación. Se 
recuerda que el del apoderado debe ser el registrado en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo superior de la Judicatura. 

 
 

En consecuencia, la presente demanda debe ser inadmitida de conformidad 
con el numeral 1 del art. 90 del C G P., para que dentro del término de cinco (5) 
días se subsane, punto por punto, so pena ser rechazada, advirtiéndose eso sí, 
que el escrito de subsanación y sus anexos deberán aportarse de manera digital y 
a la cuenta de correo electrónico institucional del juzgado 
(jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co) so pena de rechazo, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020, en armonía con lo previsto en los Acuerdos PCSJA20-11567 
y PCSA20-11581, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander– 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 

del presente proveído. 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles a fin de que subsane la falencia que presenta la demanda, so pena de ser 
rechazada. 

 
TERCERO: RECONOCER a la Doctora Heidy Juliana Jiménez Herrera 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos descritos en el 
poder conferido. 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
 

Firma Electrónica 
YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 
MC 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: Restitución de Inmueble Arrendado  

RADICADO:     54001-4003-009-2020-00275-00 

        
Se encuentra al Despacho la presente demanda, instaurada por INMOBILIARIA 
VIVIENDAS Y VALORES S.A. NIT 890501357-3 contra Jairo Alberto Mesa Vargas, 
para decidir sobre su admisión. 
   
Sería el caso acceder a ello, de no observarse lo siguiente: 
 

1. El libelo de la demanda –hecho 4- no guarda congruencia con la acción 
incoada de restitución de inmueble que persigue es la terminación del 
contrato y la entrega del inmueble dado en arrendamiento. En tal sentido, se 
requiere al demandante para que aclare tal suceso. Numeral 4º articulo 82   
C.G.P.  
 

2. Pese a que se verifico el envío de la demanda y sus anexos a través del 
correo electrónico jairomesa1981@gmail.com, se requiere a la parte actora 
para que acredite por cualquier medio la confirmación de recibido del mismo. 
Artículo 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.    
 

3. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, en 
concordancia con el Decreto 806 del mismo año, y los artículos 78, 103, 291 
y 292, entre otros del C.G.P., requiere a la parte ejecutante informe si los 
correos electrónicos aportados en la demanda son los que se entienden 
suministrados para efectos de cualquier notificación o comunicación. Se 
recuerda que el de apoderado debe ser el registrado en el Registro Nacional 
de Abogados del Consejo superior de la Judicatura. 

 
En consecuencia, la presente demanda debe ser inadmitida de conformidad con el 
numeral 1 del art. 90 del C G P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander– 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva del 
presente proveído.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que subsane la falencia que presenta la demanda, so pena de ser 
rechazada. 

 
TERCERO: RECONOCER al Doctor Ulises Santiago Gallegos Casanova como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos descritos en el poder 
conferido. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: Restitución de Inmueble Arrendado  

RADICADO:     54001-4003-009-2020-00276-00 

        
Se encuentra al Despacho la presente demanda, instaurada por Inmobiliaria La 
Fontana S.A.S., contra Luz Stefany Aparicio Calderón, para decidir sobre su 
admisión. 
   
Sería el caso acceder a ello, de no observarse lo siguiente: 
 

1. El libelo de la demanda –hecho 5 y 6- no guarda congruencia con la acción 
incoada de restitución de inmueble que persigue es la terminación del 
contrato y la entrega del inmueble dado en arrendamiento. En tal sentido, se 
requiere al demandante para que aclare tal suceso. Numeral 4º articulo 82   
C.G.P.  

 
2. Pese a que se verificó el envío de la demanda y sus anexos a través del 

correo electrónico apariciostefanycalderon@gmail.com, se requiere a la 
parte actora para que acredite por cualquier medio la confirmación de 
recibido del mismo. Artículo 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.    
 

3. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, en 
concordancia con el Decreto 806 del mismo año, y los artículos 78, 103, 291 
y 292, entre otros del C.G.P., requiere a la parte ejecutante informe si los 
correos electrónicos aportados en la demanda son los que se entienden 
suministrados para efectos de cualquier notificación o comunicación. Se 
recuerda que el de apoderado debe ser el registrado en el Registro Nacional 
de Abogados del Consejo superior de la Judicatura. 

 
En consecuencia, la presente demanda debe ser inadmitida de conformidad con el 
numeral 1 del art. 90 del C G P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander– 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva del 
presente proveído.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
a fin de que subsane la falencia que presenta la demanda, so pena de ser 
rechazada. 
 

TERCERO: RECONOCER al Doctor Ulises Santiago Gallegos Casanova como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos descritos en el poder 
conferido. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo  

RADICADO:     54001-4003-009-2020-00277-00 

        
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva con previas, 

instaurada por Berta Milena Díaz Galvis, por medio de apoderada judicial contra 
María Mercedes Carreño Navas y José María Pezzoti Lemus, para decidir sobre su 
admisión.  
 

Sería el caso acceder a ello, de no observarse lo siguiente: 
 

1. No se demuestra que el memorial poder allegado con la demanda haya sido 
enviado por el poderdante desde su correo electrónico para acreditar su 
autenticidad, además de que allí no se indicó expresamente la dirección de 
correo electrónico del abogado. Artículo 74 del C.G.P, en concordancia con 
el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

2. La dirección de correo electrónico para efectos de notificaciones de la parte 
demandada María Mercedes Carreño Navas es confusa. En tal sentido, se 
requiere al demandante para que aclare la misma. Numeral 10º del artículo 
82 del C.G.P. 

 
3. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, en 

concordancia con el Decreto 806 del mismo año, y los artículos 78, 103, 291 
y 292, entre otros del C.G.P., se le requiere a la parte ejecutante informe si 
los correos electrónicos aportados en la demanda son los que se entienden 
suministrados para efectos de cualquier notificación o comunicación.  
 

4. Se requiere a la parte actora que bajo juramento y aplicando el principio de 
buena fe, la lealtad procesal, y dando cumplimiento al artículo 245 inc. 2° del 
C.G.P., manifieste que no ha promovido ejecución distinta a esta usando el 
mismo título valor.  

 
En consecuencia, la presente demanda debe ser inadmitida de conformidad 

con el numeral 1 del art. 90 del C G P., para que dentro del término de cinco (5) 
días se subsane, punto por punto, so pena ser rechazada, advirtiéndose eso sí, 
que el escrito de subsanación y sus anexos deberán aportarse de manera digital y 
a la cuenta de correo electrónico institucional del juzgado 
(jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co) so pena de rechazo, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020, en armonía con lo previsto en los Acuerdos PCSJA20-11567 
y PCSA20-11581, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander– 

 

 

 



RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 
del presente proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles a fin de que subsane la falencia que presenta la demanda, so pena de ser 
rechazada.  

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

Firma Electrónica 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

Juez 

 

MC  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


